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PERIODICO OFICIAL DÍJL APOSTADERO DE HABANA. 

EXPOSICION I I I V E R S A l DE 1889. 
Según nos oscriben nuestros corresponsa

les, los SKES. A M i t o É E PRINCE T CP'Í el Va-
bellón de Guatemala, en donde han organi
zado un gabinoto do lectura do los princi
pales periódicos délas Americasdel Centro, 
del Sud, do las Antillas y del Extremo-
Oriento es una construcción do madera, de 
as más lindas. 

Está situado dicho pabellón á mano de
recha do la Torro do Eiflfel, del lado derecho 
y onfrentu do la parto central del Palacio 
do las Artos liberales. So encuentra á pro
ximidad do todas las secciones do las Ame-
rlcas y del imporio del Iíra3ll; quienes han 
construido palacios que rivalizan do riqno-
za, y (pío scnln una do las mayores atrac-
cionos do la Exposición. 

EnoóiúondamoB particulannento il nues
tros comyati'iütaa que visiten, en ol Pabe
llón de Qúatemalá, la instalación que han 
hecho nuostios Liu rcsponsales, SRBS. AMÉ-
DÉE PKINCK v Ci'a, gracias á la amabilidad 
dol señor comisario ironeral de Guatemala. 

T til E M ÍA A.«LAS C O & K H t i A L i f i » . 

Ar«eT'«- Vork, octubre 10, d las 
Jíide la tarde. 

Onzas c s p a í s o l a s , A $ 1 5 . 6 5 . 
CeuU'uts , íl $ 4 . 8 5 . 
D e s ü u c u l o papel c o m o r c l n l , <IÜ d t v . , 0 á 8 

p o r 100 . 
Cambios sobre Londres , 60 d l t . (banqueros ) , 

ü í J . 8 2 } . 
I d e m sobro P a r í s , 60 d\yt (banqneros) , & 5 

francos ÍÍO ote. 
I d e m sobre Mambuvgo . 60 d i v . (banqneros) 

á95 . 
Bonos reIJISÍnulos do los Estados-Unidos , i 

p o r 100 , & 1117* « x - c n p r t n . 
OeAtrífagras n . ! 0 , p o l . OG, A (H. 
C e n t r í f a g a s , costo y Hete, á J l i . 
Refni la r á buen re f ino , do 5 | fl ¡>i. 
A x ú c a r de m i e l , de 5 á 6 i . 
K i e l o s , i l 8 0 . 

T E N D I D O S : 5 ,400 sacos do azficor. 

E l mercado pesado, y los precios nomina les . 

MLanteoa ( W U c o x ) , on to rco ro los , & 6 . 7 0 . 
J i a r i . :; p a t ó n ' H iuueso ta , ^ 5 . 3 5 . 

Jjondres, octubre 10. 
Azdenr «1(5 r e m o l a c h a . ít 1 2 | 1 . 
ájjrdoar c en t r l f aga j p o l . 06 , . 115 i8 . 
I d e m r ega t a r r e f ino , ií 1 6 [ 0 . 
GouMUdados, A 07 8 i l 6 ex • d i v i d e n d o . 
Cuatro po r c iento espafiol, & 7 5 i ox- In te res 
Do e»i«llte( I t anro do I n c r l u t w n i , 5 po r 10(f 

París, octubre 10. 
K o n l a , 8 po r K K ) , ú 87 franco? 55 c ts . ex 

d l r i d o n d o . 

COTIZACIONES 
C O L J i i a i O D E C O H R E D O H E S . 

K8PAÑA 

Cambios. 
11 á 4 i p g P, oro es-

uaüol. según plaza, 
techa y oantldod. 1 

FKANCJA \ + 

A1F»IA>'JA 

«KT^ DOS-1 NIDOS. 

5 á 5 i p g P.. oro e»-
paüol, & 3 oír. 

DJ á 10} r S P-, oro 
eepaCol, a 8 ápr. 

NoTOinul-

r > • . DI*»TO M E B C A N - J 6 á 8 p.S BDUA!, 
• f . . . . . . J oro ó billete». 

M o r c a d o nacional. 
AZÚOJÍBBS. 

Blanco, trenes Ue Deroene y 
Biii 'cns, bajn á regular. . . . 

Ideii'. Itiom, ioem, Idem, bne-
UO á imporior 

Irtrii. ulom, idciu, id., f̂ üí ete. 
Cogucho, infeiior & regular, 

núuieto 8 á 9. (T. H.) 
Iddiu, bueno á supnnor, nú

mero 10 á 11, IdeB) 
Qucbrailo, iiiiorior í. i-cgnlar, 

nihuoro 12 á 14, idem 
Idem, bueno, n'.' 15 á 16, i d . . 
Idem, Huporior, u9 17 á 18. id. 
Mem. fioreto. ni ' Ifl A 20. I d . . 

Mercado extranjero. 
OBNTRlKüGAB DK ODARAPO.—Folaris ación 94 á 96 

BftOOi: do t>2 á Trs. oro ar., segiin número.—Bocoyes: 
Nominal. 

ASDOXR l»ic MIEL—Polarizm-iín 87 á 89.—Nominal 
ABÚCAS MAfCABAUO,—Con.íSn 6 regular refino.— 

PolariraciiSi, 87 S'.'.-- Nominal. 
S e ñ o r e s Corredores de semana. 

DIO OAMHIOS.—D. Guillermo «onuet , auxiliar 
de Corredor. 

D E F K U T O S . - D . Bamón Julia, j D. Pedro Gri-
fol, auxiliar de Oom-dor. 

EB copia.—Habana, 11 do octubre de 1889.—El Sin
dico ProHÍdenlo intiTino. José M'} de Monlalván. 

Kl Colegial D. Eduardo Fernández Fontecha ha 
nombrado duiiendiviito auxiliar miyo á D . Carlos J i -
ménc/. y Jiménez.—Y aprobado dicho nombraniiento 
por la Junta Sindical do esta Corporación, do orden 
de la PrcHidencia oc hace público para general cono
cimiento —Habana, K de octubre de 1889.—i1. Q. Ló
pez, Secretario. 

NOTICIAS DETÁLOREST 
O H O i A b r i O lí 241 f po r 100 > 

OBL \ c i e r r a de 2 4 i | íl 241} 
OUÑO ESPAÑOL. S Por W» 

FONDOS PÜBLICOS. 
BilletcB ÍHpotoca'ioH do la Isla de 

Cuba 
Bonos dol Ayuutatulonto 

ACCIONAS. 
Banco Español de la lula de (Juba 
Banco Agrícola 
Banco dtd Comorcio, Perrocarri-

les unidos de la Habana y A l -
maoonea de Begla 

Compañía do Caminos do Hierro 
do Cárdenas y Júcaro 

Compañía do Caminos do Hierro 
de Caibarién 

Compañía de Caminos de Hierro 
do Mnfnnrafl á Mitbnnills 

Compaiiía do (.'amlnoB de Hierro 
do Sugua la Grande \ 

Compañía de Caminos de Hierroi 
de Cionfuegos á Villaclara ! 

Comiiaflía del Ferrocarril Urbano.' 
Compañía del Ferrocarril dol Oeate 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gao 
Compañía Española do Alumbra

do de Gas 
Compañía de Gaa Iliv/ano-Ame-

rlcana Consolidada 
Compañía Española de Alumbra

do do Gas de Matanzas 
Bettnerla de Cárdenos 
Compañía de Almauones de Ha

cendados 
Empresa de Fomento y Navega

ción del Sur 
Compañía de Almacenos do De

pósito do la Habana 
Obligacloncs hipotocaria» de Cien-

fuegos y Villaclara 

Compradores. Yends. 

107i á l l f i 
37é á 39 

31 á 4 
75 á 60 

13ü á 13 

74 á 

1 á 1 D 

par á I j P 

7 á fi 

6J á 
par á 
81 á 80^ 

39 & 35 

41i & 41 

381 ú 37é 

55 
11 

44 

76 

á 43 
á G 

á 37 

A flO 

I) 

D 
P 
D 

D 

D 

96 á 90 

H á io 
Habana. 11 do octubre de 1889. 

DE OFICIO. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o 7 3 . 

JMBECCION D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo esto aviso, deberán co

rregirse loa planos, cartas y derroteros correspondien
tes, 

OCÉANO ÍNDICO. 
( anal do Mo/nmbique. 

437. EXI'I.OUACION DEL 11ANCO SAN LAZAKO. 
(^4. a. Ar.,nií»/i. ft8»345. P a r í * 1889.) El buque hidró
grafo inglés AVorA- ha explorado, en febreso de 1S8U. 
«1 banco San Lázaro, ea el canal de Mozambique. 

Esto banco ocupa una extensión do 11 millas en di
rección N.-S. y de ii do BÍioho, comprendida entro lo-
paralelos 12'.' 12' y 129 22' S- y los meridianos 47? 33" 
y 479 39' B. 

Su fjudo en general se mantiene por bnjo de 37 
metros farena y coral). La parte de menos agua, pur 
dentro (le la linea de sondas do 18 metros, so encuen
tra próxima al N . dol bntico, y tiene una e.Ttensión de 
4 millas on dirección NO.-SE. y 2 millas do ancho, 
•u menor fondo es de (i,3 nutroj en un pequeño pla
cer de coral situado en 12'.' 13" S. y 479 31' 3" E. 

Fuera dn la linca de soii'his de 180 metro*, el lira 
oenje alimenta rápidamento; n r, millas ul NE. del ca 
bezo de (5,3 metros, BO pican l 915 metros de fondo 3 
á 15 y 25 millaH al E. do cf te mismo cabezo, so pican 
respectivamente 2.350 y 2,086 inetrós. 

Se lia observado, uore] buque fondeado en el banco 
una corriente regular de marea, la creciente tira a: 
ESE. durante cuatro hor:w y la vacianli! al ONO. du 
ranU) siete horas, habióudo entre ellas un íoUSryalo 
una media hora en quo las aguas están Benilbleuirnl> 
paradas. La fuerza do la corriente alcanza á unus'J 
millas en martas vivas y la altura do óslas á 3,7 me
tros. 

Es posible que á corta dijfanuia del banco y (taeru 
do la Influencia de estas corrientes de mareas, varicn 
en dirección y fuerza sopnn la ópoea del añ». 

En el banco existe abundunlo pesca. 
Dada la naturaleza de la exploración hecha, se de-

be admitir que los varios bajos reconocidos hasta a-
•fc)ri, sobro el banco en ín1» imiediaciones, caen den-
\fo dolos límites asigoadod por el Sin rk. 

í lai las Dúiag, m j ( W do 1* lecoWn Í V , 

A f r i c a . 
438 VAUZAS DE ENFILACION PARA, LABARUA 

DEL Sto ESI'IIIITU SANTO O RIO INT.I.ES ABADÍA DE 
LORENZO MÁRQUEZ). (Aviso dos NaveganíM. n ú 
mero 2. Z'ishoa 1>'89 .̂ Una valiza de hierro y madera 
ile 11 metros do altura sobre ol nivel del mar, so ha 
colocado en la playa do Calembé ó Temby, para de
terminar con la valiza de piedra que ya habla, una 
ontilación al S. 619 O. próximamente. 

Esta cnlilación marca el limito N . do la barra del 
rio líspiritu Santo ó rio Inglóí. 

Los l'aquuH en demanda de la barra no deberán pa-
Mir al N . de esta enüliición y por el S. podrán salirse 
do i-Ila. como á una distancia do J de milla. 

Carta y plano lidm. fi99 de la sección V I . 

MAR DE CHINA. 
Estrechó do Malaca. 

439. FONDEADERO DE ARRANIÍ-AURANO. [Á. a. 
A'., mívlero (17i l04. Parí* ítiffO.) Las iusttuccioncs 
siguientes, relativas al fondeadero de Arrang-Arrang, 
son debidas al Comandante del buque de guerra i n 
glés Wándérer. 

l'A canal del banco SO. de Arrang-Arrang, está i n 
dicado por dos boyas cónicas rojas: en ól se eiicneh-
tran fondos de 7,9 metros. 

La boya de afuera está fondeada cerca del cantil 
exterior del banco, en 14 metros de agua, á 1.2 millas 
al S. 579 30' O. de la extremidad NO, do Pulo A -
rrang-Arrnng, La interior está fondeada en 16 metros 
de agna á 4,25 cables al S. 629 30' O. do la extremi
dad NO. de Pulo Arrang-Arrang v queda á medio ca
ble próximamente, al NO. de la isla. Cuando el IFím-
'lercr estuvo en Arrang-Arrang, este placer estaba 
vailza por una percha. . 

El fondeadero entro Pula Arrang-Arrang y la Mo
rra firmo, tiene próxiramento 1,3 cables do ancho y 
fondos de 12 á 19 metros. 

Un muelle do piedra quo está en construcción, en • 
lazará la via férrea de tierra iirme al N . de Pulo A -
rran^-Arrang; esto muelle será prolongado por otro 
de hierro que llegará hasta dos fondos ao 12 metros. 
Situación 29 31 'N y 1089 00' E. 

Instruceione;: Para entrar, es preciso llevar por el 
N. 609 E. la cabeza del muelle de pbdrá , y con bsto 
rumb» so irá al S. do la boya de afuera, al N . do la 
interior y entro Pulo Arraiig-ArraiiR y la tierra. 

En caso en las boyas hayan desaparecido fá ga
rreado, llevando por el Ni 70 ,̂ E. el extremo NO, do 
Pnlo Arrang-Arrang, se va á paraa á un dable al N . 
del pequeño placer de corral ee 0,9 metros. 

La marca creciente lira al E. y la vaciante al O. y 
la diferencia del nivel es de 3 metros. 

Los fondos indicados on estas inslrucciones están 
referidos á baja mar do sizigias. 

Carias uúms. 498 y 514 de la sección I V . 
Madrid, 4 de mayo de 1889.—El director. Litis 

Martines de Arce. 

OOMANDANÓIA GENERAL DK MARINA D E L 
APOSTADERO DE L A HAUANA. 

Secretaria. 
Desierta la subasta celebrada el 5 del actual para 

las obras do reparación quo necesita el edificio del 
Arsenul que ocupau las oficinas de la Auditoría geno-
ral y Fiscalía del Apostadero, acordó laEcxma. Jun
ta Económica del mismo, en sesión de la propia fe-
cba, repetirla bajo iguales condiciones, es decir, con 
importe de $052-55, y demás cláusulas del pliego que 
se hulla expuesto en Secretaría, todos los días hábiles, 
do once do la mañana á dos de la tarde; en la inteli
gencia do que la referida subasta tendrá lugar el dia 19 
del actual, hora do la una de la tarde, en que estará 
coT.Btituida la expresada Corporación, para atender 
lus proposiciones que se presenten. 

Habana, 8 do octubre do 1889.—Joaquín Micón. 
C n. 1523 4-11 

COHlANDANCIA GENERAL DK L A PROVINCIA 
DE LA IIAMANA 

Y GOBIERNO M I L I T A R DE L A P L A Z A . 
El Recluta disponible del Batallón Reserva de Bflr 

'>ao Servando Gauna Lizaur, que se halla en esta Isla 
.•\\ uso do licencia ¡limitada, voñno que fué de la calle 
déla» Animas n. 2 y cuyo domicilio hoy se ignora, se 
servirá presentarse en la Secrcaría del Gobierno Militar 
de la Plaza, on dia y hora hábil con el lin de enterarle 
de un asunto quo le interesa.' 

Habana, 7 do octubro do 1889.-^El Cómante Se
cretario, i/nrio»i o I f a r í í 3-9 

El paisano D. Manuel Cárdenas y Náñoz, vecino 
de esta capital, y onyo domiollio so ignora, so servirá 
presentarse en la Secretaría del Gobierno Militar do 
a Plaza, en dia y hora hábil, ^ para enterarlo de un 

asunto quo le concierne. 
Habana, 9 de octubre de 1889.—El Comandante 

Secretario, ifariano Martí. ft-11 

SECRETARIA DEIJBXOIIUK AYUNTAMIENTO. 
SECCIÓN 2?—HACIENDA. 

El dia 30 del corriente, á las dos en punto de la 
lardo; t-ndrá lugar nuevamente en la Sula Capitular, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde Munici-
;>al, el acto de remate del suministro da cal para obras 
muii'cipalcs 011 el actual a&o económico, con siyeción 
il pliego de condiciones publicado en el Dolctin Ofi 

'Hal de 23 de septiembre de mil ocbocicntns ochenta 
y ocho, con el veinte por ciento do aumento en el tipo 
anuucindo, ó sea siete pesos ochenta oenlnvos oro por 
c,\da carretada de cal de cuarenta fanegas ó do cua
renta medidas de media vara cúbica, equivalente á 
dos pesos cincuenta y cinco centavos el metro cú-
Mco. 

Do orden de S, E. se hace público por este medio 
para goneral conocimiento. 

Habana, octubre 9 de 1889.—El Secretario.— 
.{ijunlin fíuaxardo, Cn 1527 3-12 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
SECCION 2?—HACIENDA. 

Kl dia 15 do noviembre próximo, á las dos en punto 
•le la tarde, tendrá lugar en la Sala Capitular bnio la 
l'ivsidencia del Excmo. Sr. Alcalde Municipal, elac-
0 de remate del arrendamiento de los altos do h ca
l i la número doce del edificio exterior del mercado de 
DaoÓQ, con sujeción al pliego de condiciones publica
do en el Ilolctin Oficial de 22 de septiembre de mil 
o. hociento» ochenta y ocho; quedando reducido ol de -
,.osito provisional á la cantidad do cien pesos y la fian-
7,1 rteflnltlrn al diez por ciento del total importe del 0-
1 i i ndamicnto durante c.l plazo del contrato, el que 
queda ampliado hasta treinta de junio de mil ochocien-
n* noventa y cuatro. 

De «i ihn da S. E. se hace público por este medio 
para general conocimiento. 

Habana, 10 de octubre do 1889.—El Secretario, 
/Lgiistí» Gnaxardo. 1525 3 12 

SÉOBBTABIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
HECcióN 2?—HACIENDA. 

líl Excmo. Sr. Alcalde Municipal so ha servido so-
ñalar el dia 15 do noviombro próximo, á las dos en 
punto de la larde, para que nuevamento tenga lugar 
en la Sala Capitular. bi\¡o su presidencia, ol acto de 
remate del súinlnlstro de huesos y patas y mondongos 
l establecimientos municipules en el corriente año 
económico, con éqjHción al p lego do condiciones pu -
dicado cn el Holeiin Oficial de '9 de junio último, con 

el aumen'o á tres pesos treinta y nueveymedio centa
vos ero cu el tipo que señala el artículo quinto por el 
quintal de huesos, y con el aumento, asimismo, á so 
t. ota y cinco centavos por cada mondongo limpio con 
•ÍU juego completo de patas. 

Se recuerda que son admisibles proposioiones sepa 
rada ó conjuntamente, por las patas y mondongos y 
,)or los huesos. 

De orden de S. E. so hace público poj este medio 
pera goreral conocimicuio. 

Habana, 10 de octubre de 18S9.—El Secretarlo, 
Agustín fíuruardo. C 1̂ 20 3-12 

UANCO ESFAÑOti DE LA ISLA DE CUBA. 
BECAUDACTÓN DE CONTRIBUCIONES. 

Para evitar perjuicios á los contribuyentes del tór-
mino municipal do eBta ciudad, se les recuerda que el 
plazo para pagar sin recargo la contribución del pr i 
mer trimestre del actual (ejercicio económico de 1889 á 
90, por el concepto de Subsidio Industrial, y do los 
recibos de trimestres anteriores que no se habían pues
to al cobro por rectificación de cuotas ú otras causas, 
veuco el dia 15 del corriente, y que en equivali-ncia á 
la notificación á domicilio, que ya no tiene lugar, se 
concederá un último plazo de tres días hibiles, que 
empezará á contarbe desde el 16 de este mes, para que 
pueda efectuarse durante <5I el pago, también sin re
cargo, pues pasado el dia 18 incurrirán los morosos 
definitivamente cn el primer prado do apremio, que 
consiste en el 5 por 100 de recargo. 

Habana, 9 de octubre do 1889.—El Subgobernador. 
José Godo» García. 

I n. 908 3-11 

BANCO EHPAÑOL DE L A I S L A DE CUBA. 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES. 

Se hace saber á los contribuyentes del tórmino Mu
nicipal de esta ciudad, que el día 15 del corriente em
pezará en la oficina de Rooaudación situada en oute 
Establecimiento, la cobranza de la contribución por 
«1 Concepto de Fincas Urbanas corrospondiente al 
lor trimestre del actual ejercicio económico de 1889 á 
'10. v de los recibos de trimestres anteriores que por 
moaificación de cuotas ú otras causas no se pusieron 
al cobro cu su oportunidad. 

La cobranza se realizará todos los dias hábiles des
de las diez de la mañana hasta las tres de la tarde, y 
el plazo para pagar sin recargo terminará en 13 de 
noviembre próximo. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento do 
lo dispuesto por la Instrucción para el procedimiento 
contra deudores á la Hacienda pública. 

Habana, 7 de octubre de 1889.—El 8ub-Gohorna-
dur, José Godoy García. 

I n. 968 8-8 

Orden de la Plaza 
del día 11 de octubre de 1889. 

SERVICIO PARA E L D I A 12. 
Jefe de din: El Comandanto del batallón de I n -

genieroB Voluntarios, D. Frnncirco Hernández. 
Visita de Hospital y provisiones: Rgto. infantería 

de la Reina. Ser capitán. 
Capitanía Genera! y Parada: Batallón de Inge

nieros Volumurios. 
Hospital Militar: Regio, infantoria déla Reina. 
Batería de !a Reina: Artillería de Ejército. 
Ayudante de Guardia en el Gobierno Militar: El 19 

de la Plaza, D. Carlos Justiz. 
Imaiíinaria en Idem: El 29 do la misma, D. An

tonio Ferrando. 
Mi:.l;c.o para provisiones: el Jefe del Detall Brigada 

Sanitaria. D. José Goranta. 
Reconocimiento de pienso: Caballería del Príncipe. 
K- óiipla. IS1 T. Coronel Sargento Mayor interino, 

•ío*>f G. Dituado. 

Ajfililaulin •Ir. Marina ;/ Matrículas del Distrito de 
Hutal/an^—D. Enrique Frexas y Ferrán, To-
itiéutu d« Navio Ayudunle de Marina y Capitán 
del Puerto de Batabanó. 

Hago labon QA9 Ualllndomé imiiruyoudo expedien
te por hubt r uavlo al agua cn Ja noche del doce do 
KjftHto del ' "i1 • • > ¡ ' ñ o el individuo Frauoisoo Pérez, 
trinula-.ite q • Ijié del uuairo " D I A N A " y no 
haoiendo quien de razón del expresado individuo, lo 
cito para que en el tórmino de treinia días ao presento 
en esta fiscalía. 

Bntóbonó, 8 do ootuhro de 1889.—JPnríyuc Jfrmii 
3-13 

S i G i i 1er 
í V P O R K S D E T R A V E S I A . 

3E ESP&BAÑ. 
Obro. 12 España: Vigo y escalas. 

. . 12 Mascotte: Tampa y Cayo-Hueoo 
12 City of Alexandria: Veracruz y escala*. 

. . 13 Ascania: Veracrni. 
11 N'iíigari»- N'IBVIÍ York. 

. . 15 Baldomcro Iglosuu Progreso y escalas. 
15 Mannelí.- Phofín f i - - - •«'•.«:*» 
15 Ciudad Condal: N'uevn Vork. 
15 Saint Germain: Veracriik. 

. . 13 Alexandro Bixio: Veracruz. 

. . 10 Vetacruz: Cádiz y escalas. 

.'. 17 Gaditano: Liverpool y Chcalas. 
. . 17 City of A'lantu: tit-v York. 
— 18 Alfonso X I I : Progreso y Veracrur.. 

18 Emiliano: Liverpool y escalas. 
. . 19 Haraloga: Voracri!/ y Uftatak 

19 Enrique: Liverpool y escalas. 
. . 20 Guido: Liverpool y escalas. 
. . 21 City ofWashingtoti: New York. 
. 21 Francisca: Hamburgo y escalas. 

. . 2 i Séneca: Nueva York. 
. . 'M f. Villnverde: Pu, '?!?.•> y i»»c»i*4 

20 Gallego: Liverpool y ef calas. 
. . 2H Carolina: Liverpool y escalas. 
. . 29 Ponce do León: Barcelona y of calas. 

Nbro. f» Manuelila y María: P. Rico y escalos 
ñ Hugo: Liverpool y escalas. 
7 Habana: Colón y escalas. 

SALDRAN. 
Octb. 12 Moscotto: Tampa y C:'.yo -Hr.cao 

. . 12 City of Alexandria: Nueva York. 
M 14 Ascania: Hamburgo y escalas. 
. . l - l Niágara: Veracruz y escalas. 

14 España: Colón y eRiialas. ¡', . 
. . 16 Alexandro Bixio: Havre jr escalaí. 

16 Saint Germain: St. Nazairc y escalas. 
17 Cify of Columbiat New York. 

. . 19 Saratoga: Nuera York. 

. . 20 Manuelv Puerto Rico r esc.'»!»* 
. . 21 City of Washinton: Veracruz y escalas. 
. . 21 City of Atlanta; New Vork 

<0 M. L . Vir.»T<>r ! i Pro Rico v e«f »1»* 

V A P O R E S C O S T E R O S . 

811 ESPESAN, 
Obro. 13 Gloria, on Batabanó. procedente de las 

Tunas, Trinidad y Cienfudgos. 
15 •• - Mii.-': : Sa'iriajji» de Ou'ta y escalas. 
16 Argonauta, on Uatabauó, do Cuba, Manzani

llo, Santa Cruz, Júcaro, Tunas, Trinidad, 
v Cienfne?oii 

. . 16 Josefíta. en Batubanó: de Cuba. Manzani
llo, Santa Crur, Jácaro. Tunas, Trinidad 
v Cienfneiro*. 

. . 24 M. L . Vilíaverde: de Santiago de Cnbs y M-
"Rlim 

Nbro. R Mannelita y María: do Santiago de Cubo y 
oscalsa. 

7 Habana: de Santiago de Cuba y escala?. 

SALDRAK. 
Obro. 13 Josefíta, do Batabanó: para CienfueRos, T r i -

uidad, Tunaí . J í ca ro . Santa Cruz, Manza
nillo v Cuba 

. . 16 Gloria: le Batabanó. pora Cienfnego», T r i 
nidad y Tunos. 

. 2') Argonauta, de Eatabanó, para Cienfuegos, 
Trinidad, Tunas, Jdcani. Santa Cruz, Man
zanillo y Cuba. 

20 Manuela: para Nuevit.ts. Gibara, Baracoa, 
Ouanlánamo. Santiago de Odba y escalas. 

30 ¡VI. L . Vilíaverde: para Nncvitas, Gibara, 
Santiago de Cuba y escalas. 

ENTRADAS. 
Dia 11: 

De Liverpool y escalas, en 17 días, vap. esp. Federi
co, cap. Garttdz, tons. 1,459, trip. 39. á Deulofcu, 
hyo y Comp.—A las 6J.—Con carga Kcncral. 

SALIDAS. 
Dia 11: 

Para Canarias, vap. esp. Ramón dé Herrera, capitán 
Ginesta. 
Cárdenas, vap. amor. City of Colombia, copitán 
Pieroo. 

o v i a x i o n t o .va»*}»***1-
I ÍNTRARON. 

De L I V E R P O O L y escalas, on oí vapor españdl 
Federico: 

SreB. D . Francisco P. Mallido—Diego Vega—An
drés Mazo Riñozo. 

SALIERON. 
Para CANARIAS, en el vapor español Jíamón de 

Herrera: 
Síes. 1). Bartolomé Arana—Cristo Hernández— 

Angel Neda—Josefa de Cu'ia—Rosario Tamora—An
gel del Toro—Amalia González—Juan Medina—Jua
na Cabrera* J -1 byos—Juan Manínez Gómez—J. N . 
Díaz Chuco—José Cuello—Fernando Padrón, ceñora 
y 7 liijou—Antonio Machado—Teluio do San Blas— 
José M'.1 Rodríguez—Sütññiino Cabrera— Agustín 
Maníu—Romu.ildo Martin—Antonia Alonso—Juan . 
Abello j 2 hijos—Andrés León, señora y 1 hya—Do
mingo Cruz é hijo—Jacobina Soso 6 hija—Juuti 
Muni i i - -Podio iMoruli-s—Víctor River<.—Manuel 
LdpecM-poniingo García—Antonio Gorrín—Alfre
do Pérez—JoVe K'-yes—EiiHtnquio Krez—Antonio 
Delgado—José Caí-as—Uipóliio Martínez—Nicolás 
Rudrfguo}!— Agustín Garc ía—Pedro Barbusan»— 
Auiouuí Eucntes—Anti nio Dia/.— Jo.sé Pérez— 
Dcming.-. Méndez—.José M'.1 Hernández—Bern.a.l» 
Fernández—José Pérez Sosa—.Juan L. León - Anto
nio Domínguez—Nicolás Cruz—Vicente Balista— 
Blas ¡Üarafia—Francisco Casaña— uan ilernái dcz— 
Manuel liomero—Rosarlo Enriqui!—Manuel Pérez— 
Antonio Paz—Esteban Ácoshc—Poli'-arpo Acosta— 
Man..el Hernández Rodríguez—Martin Moreno—Fe
derico Ilermiudez—Pedro Armas—P. M . Pérez— 
Juan Pestaiña—Vicente Pé>ez—J. P. Cuevas—Anto
nio (Hiini/,—Eduardo Acosta—Antonio Lozano Díaz 
—Manuel y Jo é Lorenzo Vidal—.losé M'.' Alfonso-
Elias Gouzíilez—Antonio L . Pérez— osé Rodríguez 
Pérc<—Tomás Pérez—José Santoa—Francisco Vegas 
—Martín Delgado Sa t.ago González—Jo-é Estove» 
—Matías Martíii—Rosa Díaz—Rafael Gómez—Blas 
Martin Domingucz—Jo'é A. Fernándcz-Polipe Gon
zález—Alejandro PcrcíÉ—Eugenio Pérez Pérez—Juan 
Placeres—Juan R. l lernái 'dez—Benigno Pico— 
Juan González -Enrique San Fiel--P. Rodríguez P é 
rez—Antonio L . León—Felipe dé León—Lázaro Gon
zález—María Moutecino—Francisco Diaz—Antonio 
Ortega - Juan Ortega—Antón " Acogía—M. Acosta— 
José Rodríguez Medoros—Toniós Rodríguez—Anto
nio Medina—Mercedes Medina G. líivcro Pérez 
Francisco Fernández Cándido Gutiérrez—Pedro 
Valls—Félix Bodrfgnéz Mallín—Tomis Pino—Mi
guel Diuz—M. Pérez llornández—Euiil o Hernández 
—Antoni i líodriguez—José Hernández—G. Brefia 
FraucbflO Ramos—Santiago Quevcdo—Micaela Fer
nández é hijo—Jenaro González—Nicolás Suárez— 
Federico Almeida—Anustín León—Emilio Gutiérrez 
—Lorenzo Ortiz—J. L Cabrera—Juan Luis y Luis— 
José y Pedro Luis de la Guardia—Grcgoria Bante— 
José García. Sra. y 6 hijos—Juun Diaz González 
Vicente Rodríguez—Bcrnprdo Ascanio—Antonio San-
tana—P. ilro Hernández Martí.—Pedro Calero Jua
na Calero y 2 hijos—Feriiaiido Brito—José L . Mode
ro—Felipe Feblea—Jii>aro Machín—Antonio Rodrí
guez González—Andrés Pérez—Antonio González 
Martín—Juan Suárez y Sra Francisco Trújlllb— 
Francisco Rodrígiioz—Miguel Jorrln—Z. Bunter 
García—José Medina—Viconro Castro—Autor io Pe-
reira—Podro Pérez González—José García Pérez— 
Ricardo Alvarez—Am'-rés Navarro, señora y 3 hijos— 
Juana Santana—Manuel Cubillas. 

Para N U E V A - Y O R K , en el vapor americano Sé
neca: . 

Sres. D . Georgc Sraich—JohonH. Waterman—Ju
lián Escurpantds—Serapio Artiaga. 

M s v c a n c l a s impor t -M- ida .» 
De Liverpool y escalas en el vapor esp. Federico: 

De Lincryoolpara la l íabana. 
Consignatarios: 2 sj muestras. 
.7. 11. lirodenman: ñüc. vino. 
F. García: 800 si arroz. 
J. Ruiz y Cp: 25 c. sidra. 
Roraagosa y Millas: 1 c. máquina, 1 caldera de va

por 2 c y f» piezas para maquinaria. 
lí. Asthon y r u : 25,000 ladrillos. 
Ramos y Carrillo: 4 barriles alquitrán, 2 cajas y 26 

cuñetes pintura. 
Bdo. Alvarez y Cp: 6 barriles ferretería. 
Lustra v Cp: 1200 rejas de hierro, 50 atados plan

chas de hierro y 20 b irriles ferretería. 
I s u i y Cp: 7 Idem id 
Urquiola, Diaz y Cp: 4 cascoi arados. 
Wm. Taylor y Op: 52 barriles alquitrán, 23 cascos, 

52 cuñetes ferretería y 8 c. id. 
Martinez, Seña y Cp: 5 cascos arados. 
Tijcro y Cp: 103 chapas de hierro, 3 cascos arados, 

168 anafes de hierro, 67 bultos ferretería, 16 barriles 
azufre y 170 tubos de hierro. 

Pardo y Hoyo: 64 cajitas chapas de hierro. 
Bto. Alvarez y Cp: 6 bultos ferretería. 
J. Quintana y Cp: 9 bultos ferretería y 2 fardos pa

pel. 
E. S. Soulten: 21 barriles ferretería. 
Prieto y Cp: 8 barriles alquitrán, 13 cascos y 25 cu

ñetes pintura. 
Alvarez y Hinso: Olios máquinas do coser. 
J. Sarrá: 10 c. drouas. 
E. W . Wilsou: 2 c. papel y cueros. 
Ortíz Hno: 1 caja calzado. 
A. P. Ramírez: 3 huacales loza. 
Rubiera y Muñiz: 1 c. sombreros. 
H . Rodríguez y Cp: 1 jaula moldes para tejas. 
Crusellus, Hno. y Cp: 30 barriles legia para jabones 

y 10 c. cápsulas. 
J. Rigol: 4 c. ferretería. 
M . Vallés y Cp: 3 c. talabartería. 
J. A. Martín: 3 e. quincalla. 
S. Fernández á Cp: 1 fardo tejidos. 
Iturralde y Cp: 1 c ídem. 
Lliteras y Cp: 1 fardo alfombras de lana. 
J . J. Weall lu: 30 cujas chapas de hierro. 
M. J. Cibrián: 5 c. cuadernos, colores y ho^as. 
R Fernández y Cp: 7 fardos papel. 2 o. piedra y 3 

c. maquinaria. 
Samuel Gil erga y Cp: 88 barriles hierro vacíos. 
R. Martíney Cp: 1 c. hilo y 1 c. midos. 
Ortiz: 1 c. perfumería. 
García Corngedo y Hno: 2 c. quincalla y 2 c. per

fumería. 
P. Fernández y Cp: 2 c. maquinaria. 
P. Morillas: 1 c. ferretería. 
V. Piélago: 1 barril cervoza. 
Guerra y Ruiz: 1 c. quincalla. 
Viadero y Cp: 1 c. cintas. 
Uhlmann y Cp: 2 o. juiruetes y 2 o. vidrios. 
R. López: 2 cojas sombreros. 
Suárez, Gandásef;ni y Cp: 1 c. tejidos. 
D. Herrero: 2 c. tejidos. 
Alvarez y Hno. 2 c. Idem, 1 e. hilo y 1 o. oahado. 
F. Angulo: 3 fardos tejidos. 
Gómez y Sobrino: 2 c. y 2 fardos tígidoa. 
Somonte y iteviaa 2idcni y4 ••. ¡d. 
Scrrap'.ñnna y llenera: 1 ciy'ito id. 
Fargas. Hno. y Op: 1 enja id. 
J . Puente: 2 fardos id. 
J. M. Galán: 1 caja id 
P. Sueyvas: 2 fardoB y 1 cajja Idem. 
J. Oarcl.i y Alvarez: 1 fardo tejidos. 
Terán, Arenal y Cp: 1 idem id. 
J. Gran y Cp: 1 caja idem. 
Martínez, Rodríguez, Valdéi y Cp: 4 c. tejidos. 
Piélago y Gp: 1 caja idem. 
J. Rodríguez: 7 fardos idem. 

Alvarw, Valdós y Cp: 6 ferdoa Idenij 

Pera Mal ansas. 
Bca, Bellido y Cp: 5 cascos forretaría, 1 o. bastónos 

y 5 barriles maqaiuwriá. 
B. Martínez. 498 calderos, 199 anafes y 1 caja fe

rretería. 
Pitra Santiago de Cuba. 

Aders y Cp: 2 cuscos tinta. 
Herrera, Martínez y Cp: 1 baúl ropa y 5 fardos te

jidos. 
Broochi y <'p: 1 si muestras y 1 ciya medias. 
Márquez, Uno. y Cp: 10 bultos ferretería y 293 a -

nafes. 
Sánchez Hno: 6 fardos tejidos. 

Para Cienfuegos. 
B Parlard y Cp. 4 cascos abono. 
Cardona, Uartasáucheí y Cp: 1000 «i arroz y 1 o, 

mubsllas. 
A. Copperi: ,! huacal barro. 
Pótls y Cp: 4 cajas consoí-vas, 80 áacbs afror, 1 coja 

salea. 4 fardos pez de palo y 10 barriles cerVezi. 
C. Cazes y Cp: 5 fardos y 2 cajas tejidos. 

De Mgoparúlá IfaSana. 
Seijo Hno: lo bocoyes vino. .. , . 
San Román y Pita: 5(2 pipas, 6(4 idem y 2 casóos 

idem grasa, 232 canastos cehollas, 10 idem. 152 cajas 
papas, 80 c. conservas, 61 fardos cordelería, 2 o. j a 
mones y 113 si habichuelas. 

J 11. PinDlpa y Cp: 13 c. chorizos, 242 o. coboUas y 
30 enastes idem y 26 si habichuelas. 

L . Uodiíguez: 4(4 gipaa y 1 caja vino. 
M Vargas: 4 bocoyes idem. . 
R. Romero y Cp: 25 barriles idem. 
M ti. Pardiñas: 1 c. tejidos. 
Veirct L . y Cp: 180 c. cebollas, 125 sj habichuelas y 

60 o. pcECiido. • , 
Codes, Loychato y Cp: 200 canastos cebollas y 59 

cajns papas. 
A. Alvarez y Cp: 20 barriles vino, 4 ó. carne y l 

lata conservas. 
P á r d Mátansas. 

Bca, Bellido y Cp: 8 fardoJ cordelería, 25 s( habi
chuelas, 7 i l pipas vino, 1 c. jamones y 43 c. papas. 

Paro Chiba. 
Más y Cp: 10 c. Chor'is. 
J . Cueva: 78 c. cebollas. , 
J . Bueno y Cp: 75 c. pescado. 

Para Cienfuegos. 
García y Cp: 131 s. habichuelas, 42 canastos papas, 

43 id. id., 8(4 pipas vino y 1 c. jamones. 
A. Casariego: 1 barril vino. 
C. J. Tnyil lo: 17 fardos cordelería. 
Castaño é Intriago: 115 o. conservas. 

De Cádiz para la ¿Tabana. 
D. Vega: 15 botas, 2i2 pipas, l i4 id. , 3i8 id., 55 ba

rriles y 130 c. vino y 10 s. afrecho. 
C. Blanchy Cp: 100 c. aceite. 
L. líuiz y Cp: 350 c. aceito, 20 seras y 800 barriles 

aceitunas. 
R. Romero y Cp; 200 c. higos, 200 Id. aceite y 30 

s. garbanzos. 
Fernández, Carrillo y Cp: 250 c. higos. 
.1. Riera: 300 c. aceite. 
San Román y Pita: 149 e. jabón, 100 s. garbanzos, 

1,000 c higos y 800 s. sal. 
J . Astorgui: 500 c. higos y 268 B. avena. 
Codina Hno.: 2,()i'0 c. higos. 
Bagmr. Hno. y Cp: 100 c. aceite. 
Vciret, L. y Cp: 18 1 botas y 100 barriles vino. 
F. Pardiña's: 1 c. tejidos. 
A. Fernández y Cp: 500 c. higos, 6 id. chasina, 1 

c. quesos v 2 Id. frutas 
í.'ode.'», L . y Cp: 2,160 huacales loza y 880 barriles 

aceitunas. 
Olamcndi. Hno. y Cp: 1,500 y 26 id. o., 100 cajas 

aceite y 8 id. alcaparras. 
Badía y Cp: 10 c. aceitunas. 
J. Parajón: 1 c. sombreros. 
Orden: 7 saquitos tapones, 10 fardos id., 2,847 cajas 

pastas liara sopas, ü' 0 c. higos, 2,300 c. aceite, 100 sa
cos garbaiiz' s, 7 c. naipes, 8 piprts, 8 barriles y 50 ca
jas viiio y 000 barriltR aceitultu». 

Para Matansat. 
Bea, Bellido y Cp: 100 c. aceite. 
3. S::rfs y Cp": 80 cajas y 5"0 bafriles aceitunas. 
Otilen 300 c. pastas para Ropas. 

Pura Ciib'n. 
E. Ross y Cp: 250 c¡.ja8 aceite, 50 s. garbanzos, 900 

barriles y 10 c. aceitunas. 
J. Cuevas: 200 c higos y 200 barriles aceitunas. 
Orden: 2C0 c. aceite, 100 c pastás para sopas y 300 

cujas higos. 
Para Cien fuegos. 

Cardona, Hortasánchez y Cp: C32 barriles aceitu
nas. 

Castalio é Intriago: 1,194 id. id. 
García y Cp: 100 s. garbanzos, 800 barriles y 15 ca

jas nciítunas. 
Pons y Cp. 250 c. aceitó. 
J . A Avilés: 25 c. aceitunas. 
Orden: 3,500 e. pastas para sopa, 200 c. aceite y 200 

cajas higos . jv . 

23xit.xadas da cabotaje. 
Dia 11: 

No hubo. 

Despachados do caboteje. 
Dia 11: 

No hubo. 

8EHERAL T R A S A T L A N T I C A 
D E 

Vapores-correos Franceses, 
C O R M A E s p a ñ a . 

H A V R K E r a n c i a . 
Saldrá pafa dichos puertos direotamonto 

sobre ol dia lü de octubro ol vapor-correo 
francés 

C a p i t á n l i o í a n c h ó í i , 
Admite carga partí la Corana, tíavrO, 

París y con trasbordos rápidos para Am-
beres, Rotterdam, Ámstérdan, Hamburgo. 
Londres y demás puertos do Europa, áéí 
como Rio Janeiro, Montevideo y Buenos 
AÍIÍ'S, á precios muy reducidos. 

Lá carg.i so recibirá el Iuué3l4 firmándo
se conocimientos directos para todos los 
puertos.. 

Admito pásaj'eros solamento do tercera 
para la Coruña y Francia, á precios módi
cos. 

De más pormenores impondrán eus con
signatarios, Amargnrn 5, 

BRIDAT. MÓNT' ROS Y COMP., 
12325 á8-3 d8-3 

i \ E \ H 0 M & CUBA. 
Mail Steam Sliip Company. 

H A B A W A Y N B W . - S T O E H : ! ' 
LOS HEEMOSOS VAPORES D E ESTA COJVl 

PAÍflA. 
Saldrán como signe: 

D E N E W - X O R K 
¿ Ó S MIEÍtCaíOSS A i 'AM .4 ÜÉ J Í A TAíUiIÍ Y 

J.í>8 HAttADOH A LAS 3 lt>K Í.A T Á S O E . 
SAEATOGA Otbro. 2 
CIT.V OF COLOMBIA . . 5 
N Í \ Ü A B A : . o 
CITY OP A T L A N T A 12 
CITY OF WASHINGTON 16 
SENECA 10 
C I T Í OF A L E X A N D U 1 A 23 
CITY OF C O L U M B I A 26 
SAKATOGA 30 

D K D A H A B A N A 
LOS JUEVES Y SABADOS A LAS CUATR-O 

1>F. I.A T A R D E . 
CITT OF A T L A N T A Otbro. 3 . 
r i K N T U E G O S 5 
SENECA 10 
CITY OF A L E X A N D R I A 12 
C I T * OF C O L U M E I A 17 
SAI.ATOGA 19 
CIT i OP A T L A N T A 24 
NIAGARA 20 
SENECA 31 

Estos hornioBóe fítporo? \«n bien conocidos por la 
rapidér y sogúridnd do üi^ rlajes, tienen oicelentos co-
ciódidados para pssajeíob on sus espacicsaí cámaras. 

También se llevan á bordo excelenttí» cocineros es-
pafioles y francesee. 

Lá carga so recibe on el muelle do Caballería hasta 
la víspera del úía de la salhla, y se admite carga para 
[niflatorra, Hamburgo, Bfémen, Amuterden, Kottei-
iain, Ilavre y Ambores, para Buenos Aires y Monto-
video 6.80 cts., para Sanios í 63 cts. y Rio Janeiro Tfc 
Ota. m£ cíibico con conociinicntós dlreft-Cs. 

Ls crorrespóndeucia se admitirá únictímento on la 
Adrainistración General de Coireos. 

Se dan holotac do viaje por los vapores de esta Hn«ja 
directamoule á Liverpool, Londres, Southampton, 
Havre París, on cone*¡<5n con la línea Cunard, Wliité 
SViu! y con especialidad cob la L I N E A FRANCESA 
p;1.?,! viajes rcilondos y combinador con las Híiüas de 
¿ai»i; Nftzalre y la Habana y New- York y el Havre. 

L I N HA KNTIIK NUEVA Y O K K y ClENFIIF. t íOS. 
CON ESCALA EN NASSAU Y SATIAfíO DE 
{ < BA IDA Y VUELTA. 

¡¿SPLos bermosos vapoies de hierro 
i 

¿Kp án A L L E N . 

3 u q u e s c e a r o R i B t z o a b i e r t o . 

Para Santander y Siiiut N&íaire, vapor francés Saint 
U-rmain, cap. De Kersabiec, por Bridat. Mont' 
Jioft y Comp. 
(.'••ruña y Havre, vapor ¡Vancés Alexandre Bixio, 
ciip; Le Ijjiuchóu, por Bridat, Monl'Ros y Comp. 
Barcelona, berg. esp. Nuevitas, cap. Alsina, por 
L. Ruiz y Camp. 

í S u q u e » q.tt© fié han d c á ^ a c h a d o . 
Para Savunnah, bca. esp. María, cap. Jaume, por A. 

Serpa: en l.i-lre. 
Uninswick, berg. esp. Mayaguez, cap. Mas, por 
Jané , Pascual y Comp.: en lastro. 

-— riicrfo Rico, Cádiz y Barcelona, vapor-correo 
esp, Cludud de Cádiz, cap. Gttrdón, por M. Calvo 
y Coñip : «'olí .̂Ot'Ü saciís aánoárj t'Si.SSO tabacos; 
^ZS.fiíS cajetillas • igarros; 417 kilos de picadura; 
3.018 kilos cora amarilhi y efectos. 
Nueva York, vap. esp. Méndez Núüez. capitán 
Martí, por M. Calvo y Comp.: con 4,029 sacos 
azúcar; 93 tercios tabaco; $5,000 en metálico y 
electos. 
Puerto-Rico y escalas, vap. esp. Mannelita y Ma
ría, cáj1. Vaca, por Sobrinos de Herrera:, con 4 
pKtncIies azúcar; 4.500 tabacos; 145,565 cajetillas 
cigirros; U kilos picidura y efectos. 
líai t-elona. vía Miitanzas y Cienfuegos, vapor es-
i afuil ÍI. M. l'inillós, cap. Abrisqiietu, por Co-
i! -. L. y Comp.: ooii 1,000 sacos azúcar y carga 
• lo irámito. 

' lüarias, vap. esp. Ramita de Herrera, cap. G i 
nesta, por Sobrinos do Herrera: con 6 cajas j 10 
sacos azücar; 3*i,200 tabacos; 102,551 ciyelillas 
cigarros^ 310 kilos picadura: 28 cascos aguardien
te; galones miel do abejas y efectos. 
Nueva-York, van. amer. Séneca, cap. Stovons, 
por Hidalgo y Comp : con 1,000 facoe azúcar; 
i,005 tercios tabaco; 796,800 tabucos; 117,800 ca

jetillas cigarros; 922 kilos picadura y efectos. 

Buques que h a n abierto regiatro 
h o y . 

Para Nueva-York, vapor amer. City of Alexandria, 
cap. Me lutosli, por Hidalgo y Comp. 
Cavo-Huefo y Tampa, vapor amer. Mascotte, 
cap. Hall, por Lawton y Hnos. 
Colón y escalas, vía Santiago de (Juba, vapor-
correo esp. España, cap. Campóu, por M. Calvo 
y Comp. 

E x t r a c t o d e l a c a r g a d o buques 
d e s p a c h a d o s . 

Azúcar sacos 
Azúcar ciyas 
Azúcar estuches 
Tabaco tercio» 
Tabacos t orcidos 
CryetillaK cigarros 
Picadura kilos 
Aguardiente cascos 
Cera amarilla kilos 
Miel de abejas galones 
Metálico 

8.639 
6 
4 

1.098 
1.068.886 

639.604 
1.690 

28 
3.013 

99Í. 
5.000 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d í a I O 
d e o c t u b r e . 

Azúcar sacos 1.000 
Tabaco tercios 1.018 
Tabacos torcidos 764.300 
Cajetillas cigarros 220.007 
Picadura kilos 922 
Metálico . . . $ 5.000 

LONJA DE VÍVERES. 
Ventas efectuadas el dia 11 de octubre. 
Castellano, de Liverpool: 

200i2 cajas sidra C. Ceballos $4J um. 
200 sacos arroz canillas viejo lOj rs. ar. 

Leonora, de Santander: 
18 cajas latas chorizos La Fama. . . . 12J rs. lata. 
20 id. id. de 4 libs. manteca La 

Montafiesa $22 qtL 
10 cajas latas de 8 libs. manteca La 

Montafiesa $22 qtl. 
6 cajas latas morcillas Carrefio 16 rs. lata. 

Séneca, de Nueva York: 
100i3 manteca chicharrón, Legitimi

dad $12 qtl. 
6 cajas latas manteca chicharrón 

Legitimidad $14i qtl. 
3 cajas 4 lataN manteca chicharrón 

Legitimidad $145 qtl. 
2 cajas \ latas manteca chicharrón 

Legitimidad $15i qtL 
Cilg of Columbia, de Nueva-York: 

125 tahales robalo $5i qtl. 
100 id. pescada $SÍ qtl. 

Almacén: 
125i3 manteca chicharrón extra Sol.. $12| qtl. 

10 bocoyes latas manteca chicharrón 
extra Sol $18? qtl. 

8 bocoyes i latas manteca chicha
rrón extra, Sol $16i qtl. 

6 bocoyes i latas manteca chicha
rrón extra, Sol $16J qtl. 

100 tercerolas manteca León $ l l ( q t l . 
50 id. id. Imperial $ l l i q t l . 

100 cajas cognac O. Dnpuy $10$ caja. 
50 id. 24i2 bots. cerveza Salvator.. $."4 dna. 
25 id. frutas surtidas T. Cossnard. $10 caja. 
10 id. ginebra aromática Burkés . . $8 i caja. 

M m á la c a r a 
PARA CANARIAS DIRECTAMENTE, 

La barca española l ' J l I L N F O , admite carga á 
fleto moderado y pasajeros en cámara á $34 y do proa 
á $17, ofrenciendoles su capitán D . Andrés Pérez 
Cabrera, el buen trato de costumbre; informarán o^ 
bordo y en la calle de San Ignacio núm. 84, Antonio 
Serpa, 01914 

cap ián CO< T O N . 
'," cu c; ii forma •rj»ni<,¡!t« 

"5 D o 14T . í -w- 'S ' o rk . 
C1RNFUEGOS Octubro 14 
SANTIAGO . . 24 

D o C i e n f u e g o s . 
SANTIAGO,* Octubre 8 
CIENFUEGO •! . . 23 

P s S a n t i a g o d e C u b a . 
S A N t l A O O -.r. OeUbré 12 
C I E N F Ü E G O S . . . . ; . 86 

I3?p*Pasaje por amba* lliu-as á opción del vlajeío. 
Paraüet€a. dirigirse 6 LOUIS v . PLACE, 

Obrapia n? 26. 
De más pormoDores uapondráo n u consignaUrioe. 

Obrapíi nátner» «5 VriDALftO f COMP. 

6BNBRAL TRÁSáTLAHTIOá 
D E 

Vapores-correos Franceses. 

S T . M A . ^ A I H B FRANGÍA 
S a l a r á p a r a d i c h o s p u e r t o s d i r e c 

t a m e n t e s o b r e e l d í a 1 6 d e o c t u b r e , 
á l a s 9 d e l a m a ñ a n a e l v a p o r - c o r r e o 
f r a n c é s 

c a p i t á n d e K e r s a b i e c . 
A d m i t e c a r g a p a r a S A N T A N D E R 

y t o d a E u r o p a , R i o J a n e i r o , B u e n o n 
A i r e s y M o n t e v i d e o c o n c o n o c i 
m i e n t o s d i r e c t o s . L o s c o n o c i m i e n t o s 
d e c a r g a p a r a R i o J a n e i r o , M o n t e 
v i d e o y B u e n o s A i r e s , d e b e r á n e x -
p e c i ü c a r e l p e s o b r u t o e n k i l o s y e l 
v a l o r e n l a f a c t u r a . 

L a c a r g a e e r e c i b i r á únicamente e l 
1 4 d e o c t u b r e e n e l m u e l l e d e C a b a 
l l e r í a y l o s c o n o c i m i e n t o s d e b e r á n 
e n t r e g a r s e e l d í a a n t e r i o r e n l a c a s a 
c o n s i g n a t a r i a c o n e s p e c i f i c a c i ó n d e i 
p e s o b r u t o d o l a m e r c a n c í a . L o s 
b u l t o s d e t a b a c o , p i c a d u r a , e t c . , d e 
b e r á n e n v i a r s e a m a r r a d o s y s e l l a 
d o s , s i n c u y o r e q u i s i t o l a C o m p a ñ í a 
n o s e h a r á r e s p o n s a b l e á l a s f a l t a s . 

F l e t e p m . d e t a b a c o s 3 i . 
N o s e a d m i t i r á n i n g ú n b u l t o d e s 

p u é s d e l d í a s e ñ a l a d o . 
L o s v a p o r e s d e e s t a C o m p a ñ í a s i 

g u e n d a n d o á l o s s e ñ o r e s p a s a j e r o » 
e l e s m e r a d o t r a t o q u e t i e n e a c r e d i 
t a d o á p r e c i o s m u y r e d u c i d o s , i n c l u 
y e n d o á l o s d e t e r c e r a . 

D e m á s p o r m e n o r e s i m p o n d r á n 
s u s c o n s i g n a t a r i o s , A m a r g u r a 5 . 

B R I D A T . M O N T ' R O S y C p . 
12550 ^S-O 8a-9 

Vapores-correos Alemanes 

COMPAIÍIA 

Hamburgnesa-Americana. 
Para V E R A C K Ü Z directo. 

Saldrá para dicho puerto sobre el 1? do octubre 
próximo el nuovo vapor-correo alemán 

c a p i t á n F r o l i l i c b . 
Admite carga á flote, pasajeros do proa y unos cuan

tos pasajeros de 1^ cámara. 
P r e c i o s d e p a s a j e . 

En l? cámara $25 
En proa 12 

« « • 
Para H A V R E y HAMBURGO con escala e n H A I -

T Y y 8T. T H O M A 8 , saldrá sobre el 14 de octubre 
próximo el nuovo vapor-correo alemán 

c a p i t á n F r e h l i c h , 
Admito carga para los citados puertos y tamhlén 

trasbordos con conocimientos directos para Ips si
guientes puntos: 
T ? i n * / v n o L O N ^ R E 3 i Southampton, Qrimsby, 
S h U l u y a . Hul l , LIVERPOOL, BREMEN, AMBE-
RES, Rotterdam, AMBTERDAM, Bordéame, Nantes. 
Marsella, Trieste, STOKHOLMO, Gothenburg, ST. PB-
TERBBCRO y L18BOA. 

América del Sur: gr^^KKXRo1; 
Santos, Paranagua, Antonina, Santa Catharina, Rio 
Grande do Sul, Porto Alegro, MONTEVIDEO, BDENOS 
AIRES, Rosario, San Nicolás, LA GUAIRA PUERTO 
CABELLO y CURAZAO. 

Áfií o . CALCUTTA, Bombay, Colombo, Eenang, 
o1**' Singaporo, HONGKÓKO, Shanghai, YOKO-

HAMA y Hiogo. 
K A - í p í j . Pon Said, Suez. CAPKTOWN, Algoa BBJ 

x A i l l t - c t . Mosselbay, Knisni, Kowie, EastLondori 
y Natal. 

Australia: ?̂.LAlDB' MKLBOUBNB y BlD-
Cíh a orTT o n n • La car2a P ara La Qnaira, Puer-
UDServaClOU. ^ Cabello y Curazao so tras
borda en St. Thomas, la demás en Hamburgo. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de 1? Cá
mara, para St. Thomas, Haity, el Havre v Hamburgo 
á precios arreglados, sobre loa quo Impondrán loa con-
signatarios. 

La carga so recibirá por el muelle de Cahallerfa. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Administra

ción de Correos. 
Para más pormenores dirigirse á los consignatarios, 

callo de B&r. IwrAo número 54. Apartado «fe Correot 
W 7 . - F A L K . R C ü L S S N Y C í . 

fliim 

P a r a l - T u e v a - O r l e a n i » c o n e s c a l a e n 
C a y o H \ i e s o . 

El vapor-oorrao aciericano 

£ 
c a p i t á n B A K E R . 

Haldrft de esto puerto el lunes 14 de octubre á las 
cuatro do 1» tarde. 

So admiton pasaioros y enrgs vara dicho puorto y 
p.ua So» ••"raacisco do California, 8« despachan bole
tas directos para Kong Kong (China). 

De más poncenores dirfguae á Mercaderes 85, 
consignalarios, L A W T O N HERMANOS. 

- un? 1 o 
P L A N T S T E A M S H I P L I N E 

A K T e w - ^ o r k e n 7 0 h o r a s . 
Lo» rripldos vj ' j tores-coiTeosairioricanois. 

m m m Y OLIVETTB. 
CnO de estos vapores saldrá do este puerto todos 

los mieicolos y sábados & la una de la tarde con escala 
en Cayo Hueso y Tampa, donde se toman les trenes, 
Uegamlo los pasajeros á Nueva York sin cambio algu
no, pasando por Jacshonville, Savannah. CharlesUnj, 
Kicbmond. Wadhiugton, Filadelfia y Baltimoro. rfe 
venden billetes para Nueva Orleans, St. Louis, Chica
go y todas las principales ciodaues do los Estado» Uni 
dos, y para Enropa on combinación con las mejores 
lincas de/aporas uno salea do Nueva York. Billetes 
de ida y vuelta á Nueva York $90 oro americano. Los 
conductores hablan el castellano. 

Para más pormonores dirigirse á sua consignatarios 
L A W T O N HERMANOS, Morcaderes n. 85. 

J. I ) . Hashntren. 251 Broo/lway. NueTa-York.— 
C. E. Fustó. Agento GenTal Viajero. 

r > 1071 Ir.R-lkT 

VAFORES-COEREOS 
DB IiA 

ANTES D E 

m m LOPEZ y COMP. 
E L VAPOR- CORREO 

c a p i t á n C a r m e n a . 
SaWrá para Progreso y Veracruz el 16 do octubre 

á las í de la tarde, llevando la correspondencia pú
blica y do oñeio. 

Adiuilé carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga só firmarán por los oonsignata-

rio.i antea de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibo carga á bordo hasta el dia ló pór Caballería. 
Do más pormenores impoiidrín sus consignatarios. 

M . Calvo y Cp., Oficios numero 28. 
I n . 19 312-1E 

E L V A P O R - C O R R E O 

c a p i t á n C h a q v . c r t . 
Saldrá para la Coruña, Santander, Liverpool y el 

Havre el 20 de octuVre á las 5 de la tardo llevando la 
correspondeincia pública y do oficio. 

Admito pasajeros y carga general, incluso t.-jacc 
para dicho puorto. 

Recibo azúcar, cafó y cacao on partidas á flete co
rrido y con conocimiento directo para Vigo, Coruña, 
Güóu, Bilb.Ki y San Sebastián. 

Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 
dn pasiye. f 

Las pólizas do carga KO firmarán por los consignp.ta-
rios aritos de correrlas, sin cuyo requisito serán nfilna. 

Recibe carga á bordo hasta el día 18. 
De más pormenores impondrán sus consignatario?, 

M . Calvo v Cp., Oficios número 28. 
"120 312-E1 

e n c o m b i n a c i ó n c o n i o s v i a j e s á 
E v i r o p a , V e r a c r u z y C e n t r o 

A m é r i c a . 
íjorán tras viajes mensuales, saliendo los vapores de 

etíte púcíto y dol de Nuova-York, IOP días 10. 20 y 20 
do cada meé. 
V A P O R - C O R R E O 

c a p i t á n M o r e n o . 

Saldrá para iíew-York 
ei día 20 do octubre, á IRA curfKO d« la tarde. 

Adnnte carga j pasajeros, á loa que ofrece ol buen 
úatoújtó osW aut'gua (¡ompafila tiene acreditada en 
^UÍ •liioronles líneas. 

.' ii'n recibí; car^i para Inglaterra, Hamburgo, 
•irvuvi. . Amsíerdani, RoUcrdam. Havre y Ambares, 
co;, oo¿uoi£uentó directo. 

r ,á • brgq se recibe hasta la víspera de la salida sola
mente por el muollode Oabeliona, 

La cori ^pondCnci:* oóio «o roolbo en la Administra
ción «lo Correos-

NOTA.-4-Esta Coa-paflia t!cne aolt-rt& uua pó l i i a 
flotanto, así para esta línea como para todas las demás 
bajo la i'-ual pueden aseguraran Indos (os ofecíos qut 
eo or-ví •.«•quen en sus vaporeD. 

italiana, 1? df- octobre de 1889.--M. f íALVOY 
CP' Oficios n? ¿8. 1 2. B» 813-1 B 

LINEA DE LAS ANTILLAS. 
I D A . 

SALIDA. 

Do la Habana el día á l -
timo de cada mes. 

. . Nuovitas el 2 
. . Gibara 3 

Santiago de Cuba. 5 
Pouco 8 
Mayagüez 0 

L L E G A D A . 

A Nucvilas el 
.. Gibara 

Santiago do Cuba. 
. . Ponce 
. . MayagüeE 

Puerto Rico 

R E T O R N O . 
SALIDA. L L E G A D A . 

De Puerto Rico e l . . 15 
Aíayugiien 16 

. . Ponce 17 

. . P. Principo 19 
Santiago de Cuba. 20 
Gibara 21 
Nuevitas 22 

A Mayagüez el 
. . Ponce 

P. Principe 
. . Santiago do Cuba. 
. , Gibara 
. . Nuevitas 
. . Habana 

10 

I S T O T A S . 
En su viaje do ida recibirá en Puerto Rico los días 

13 de cada mes, la carga y pasiyeros que para los puer
tos del mar Caribe amba expresados y Pacifico, con
duzca el correo que salo de Barcelona el día 25 y de 
Cádiz el 30 

En su viaje de regreso, entregará al correo que salo 
do Puerto Rico o l l5 la carga y pasajeros que conduz
ca procedente de los puertos del mar Caribe y en ol 
Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 

En la época de cuarenfona 6 sea desdo ol 19 do ma-
yo al SO de • i.-ptiembre, se admito carga para Cádiz. 
Bsrcoloiui y Santander y Corulla, pero pasajeros solo 
para lo» últimos puerto?.—M. Calvo v 

I l f l SyJn 

LINEA de BTOOPA á COLON. 
Combinada con las compañías del ferrocarril do Pa

namá y vapores do la costa Sur y Norto del Pacífico. 
V A P O R - C O R R E O 

c a p i t á n 
Saldrá el día 14 de octubre, á las cinco de la tar 

do, con dirección á los puertos que á continuación se 
expresan admitiendo carga y pasiyeros. 

Recibo además carga para todos los puertos del Pa
cífico, f} 

La car¿a so recibe el día 12 por el muelle de Caba
llería. 

I D A . 

l'DBIÍTOB 
DB «ALUJA. 

•5,3 

Q 

Liverpool 
Havre...-
Santander 
Coruña 
Vigo , 
Puerto-Rico 
Habana 
Santiago de Cuba.... 
La Guaira , 
Puerto Cabello , 
Cartagena 
Colón , 
Puerto Limón 

rüBRTOB 
DB LLEGADA. 

Havre 
Santander 
CoruOa.... 
Vigo 
Puort o-Rico , 
Habana 
Santiago do Cuba. 
La Guaira 
Puerto Cabello— 
Cartagena 
Colón 
^Puerto Limón 
Oolón 

3RÍ3G-RSSO. 

PUERTO» 
DE SALIDA. 

Colón 
Cartagena 
Sabanilla. 
Puerto Cabello 
La Guaira ; 
Ponce 
Mayagüez 
Puorto-Rico , 
Vigo 
ConiEo. , 
Santander 
Havre 

POBBTOB 
DB LLEGADA. 

Cartagena 
Sabanilla 
Puerto Cabello 
La Guaira 
Ponco 
Mayagüez 
Puerto-Rico 
Vigo 
Coruña 
Santander 
Havre 
Liverpool 

.2 o 

N O T A . 
Los trasbordos de la carga procedente dol Pacífico, 

Colombia y Venezuela, para la Habana, se efectuarán 
en Puerto-Rico ni vapor-correo que procede de la 
Península y al vapor M. L . Vilíaverde 

L I M A DE I A ¥ B A N A Y COLOS 
En combinación con los vapores de Nueva-York, y 

con las Compafiías de ferrocarril do Panamá y vapores 
de la corta Snr y Norte del Pacífico. 

(ULIDA8. 

De Habana. 6 
. . Santiago de Cubo 9 
. . La Guaira 13 
. . Puerto Cabello.. 14 
. . Cartagena 16 
. . Colón 18 
. . Puerto Limón. . 19 
. . Colón 21 
. . Oartagana 28 
. . Sabanilla 26 
. . Santa M a r t a — 27 
. . Puerto Cabello.. 29 
. . La Guaira 1 
. . Sgo. d*. Cnha.. 4 

Bab-r.tt, 2 db fe£(}Stó te 

Días. LLEGADAS. 

. . A Sgo. do Cuba 

. . La Guaira 
. . Puerto Cabello. 
. . Cartagena 
. . Colón 
. . Puerto L imón . . 
. . Colón 
. . Cartagena... . . 
. . Sabanilla 
. . Santa Marta . . . 
. . Puerto CabeHo. 
. . L a Guai ra . . . . . 
. . Sgo. de Cuba.. 
. . Habana 

DIus. 

C?. 

9 
13 
14 
16 
17 
19 
20 
23 
34 
27 
29 
30 
4 
7 

VAPOR i ! 

Capitán DRRUTIBEASCOA. 

S A L I D A . 
Saldrá los miércoles do cada semana, á las seis do 

la tardo, dol muello do Luz, y llegará á. Cárdenai y 
Seigua los jueves y á Caibarién loo viernes. 

R É T O S 7 . 2 T O . 
Saldrá de Caibarién directameníó pero 1» Haba

na los domingos por la mañana. 

T a r i f a d o f l e t e s e a o r o . 

A CARDENAS. 

Víveres y ibírSteríf» í 0-20 
Mercancías rtts**»'** 0-40 

A S A Q Ü A . 
Viveros y ferretería r . $0-40 
Mercancías 0-00 

A C A I B A R I E N . 
Vívoreayferrotertaconlanclicee $ 0-40 
Mercancías idem idem CMJS 

NOTA.—En combinación con ol ferrocarril de Zata, 
ae despachan conocimientos especiales para los para
deros de Viñas, Zulueta y Placetas. 

OTHA .—Eatftiidü on combinación con e! ferrocarril 
de Chinchilla, se despnchan conocimientos directos 
para los Quemador do GUincs. 

So despacha á bordo, é in /om»n Cuban? 1. 
T4«R ' O 

E M l ' R E S A 

V A P O R E S E S P A D O L E S 
C O R R E O S D E L A S A N T I L L A S 

Y TRASPORTES MILITARES 
JDJS BOBRINOS D B UERJREMA, 

Esta empresa tiene abiortu una póliza on ol D, S. 
Lloyds do N . York, bajo la cual asegura tanto las 
mercancías como los valores que so embarquen en euo 
vaaores, á tipo módico. 

Tamban In Empresa on particular, asegura el ga
nado á precio sumamente inducido. 

Se despacha por Sobrinos do Harrara, San Pedro 96, 
plata de Lu« 11» 813-1» 

V A P O R 

Cosme de Herrera 
C A P I T A N D . J . B I L B A O . 

Este hermoso vapor hará 

V i a j e s s e m a n a l e s á S a g u a 7 
C a i b a r i é n . 

S a l i d a . 
Saldrá de la Habana los sábados á las seis do 

la tarde, llegando á SAOÜA los domingos al amanecer 
y á CAIBARIÉ:!;» los lunes por la maüana. 

R e t o m o . 
Saldrá de CAIBARIÍN loa martes á las ocho de la 

mañana después de la llegada del tron do pasajeros, y 
llegará á la HABANA, tocando en SAOITA, los miér
coles á lM 'naevé dá la mañana. 

Además do las (menas condiciones de este vapor 
pan-. Dascjo y cania general, so llámala atención dolos 
ganaderos k las oCpeciales que tiene para el trasporte 
de panudo. 

C o n s i g n a t a r i o s 
Ragua: Srea. Puente, Arenas y Comp. 
Calbárién: Sros. Alvarez y Comp. 

Kn COL.i-'-.ación con el ferrocarril do la Chinchilla, 
esto vapor ¿.d/»; te carga directamente para los Quema
dos de Güines. 

Se despacha por SOBRINOS D E HERRERA, 
^an Pedro núivafo 28. plaza de Lea. 

USOS EE LETMH 

GIRO DE LETRAS. 
C U B A NÜM. . 4-3, 

O E R A P 1 A 

B A N Q U E E O 

OBISPO 21, HABANA. 
G I R A N LETRAS on todan cantidades á 

corta y larga vista, sobro todas las principalep 
plazas y pueblos de esta ISLA y la no PUJÍR-
rO-RICO, SANTO DOMINGO, y SAINT 
THOMAS, 

ESPAÑA, . 
líSJ.AS B A L E A R E S É 

ISLAS CANARIAS. 
También sobro las principales plazas de 
FRANCIA, 

I N G I i A T E R R A . 
ÍYIBJ1CO Y 

LOS ESTADOS UNIDOS. 
S I , O B I S P O 31, 

C u. 9fi7 1RB-1.11 

I 

a 

I O S , Af t 'O'XAR 108 . 
E S Q U I N A A A M A R S ' C J S A . 

H A C E N PAGOS P O R E l . C A B L E 
F a c i l i t a n c a r t a s d e c r é d i t o 

7 g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a , 
sobre Knova-York, Nueva-Orloans, Veracruz, Mójinr, 
San Juan de Puerto-Rico, Londres, París, Burdaot, 
Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Nápoies, a i i lá t , 
QtnoVa, aíarselia. Harro. Lille, Nantes, St. Quintin, 
Dioppe, Tolouse, Venocla, Florencia, Pnlermo, Tu-
rln, Mcsina. así como sobre todan Ine capitales y 
pucbloB de 

E S P A Ñ A É T 8 I Í A S € A N A I I I A 8 . 

H I D A L G O Y C O M P . 
2 6 , O l 
Hacen paitos por el cabio, giran loirsu» á corta y larga 

rihta, y dan caitas de crédito sobro New-York, Phila-
Jdphia, Nev.--Orleans, San Francisco, Londres, París, 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades Im-
portHntos de los Eutados-Unidos y Enropa, asi como 
•obro todos los nuaW'.i" do España y RUS proTincia». 

1 2 , A M A R G U E A 1 2 . 

H A C J S N P A G O S P O R C A B L E . 

G U I A N L E T R A S 
A C O R T A 2" A L A R G A V I S T A , 
«obre Londres, París, Berlín, Nuova-York, y demáí 
piezas ímpurtántea de Francia, Alemania y Estados-
ünidos; así f.omo nnbro Madrid, todas las capitales de 
provinoia y pueblo-.' chicos y grandes do Bapafia, I i l a i 
baleare» 7 Cimnrlaf _ „ 
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ESQUINA A ME íi C A D E B E S . 
H A C E N P A G O S P O R E L CAIÍLE 

Fac i l i tan c a r t a s d o c r é d i t o . 

Giran le. ras sobre Londres, N ew-York, New-Or-
leans, Milán, Turín, Roma, Veneile, Florencia, Ñá
peles, Liflbl , Onorto, Gibrallar, Bremon, Hamburgo, 
Parifi, Havre, Nánte.-', Burdeos, Marsella. Lille, Lyon. 
Méjico, Veracruz, San Juan de Puerto-Rico, & . 

Sobre todas las capitales y pueblos: sobro Palma dt 
Mallorca, Ibira, Mahén, y Santa Crur do Teneriío. 

Y E N E S T A I S L A 
sobro Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clava 
Caibarién, Sagna la Riando, Trinidad, Cionfuogo. 
Sancti-Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego do Avila, 
Manzanillo, Pinar ilel l i io, Gibora. Puerto-Principo, 
•ivfr'xt^ Me rTn Wiñ ifitUI ,B 

. B o r j e s y G 
B A N Q U E R O S 
O B I S P O 2 , 

A 

E S Q U I N A A M E R C A D E i f í S ^ . 

H A C E N P A G O S P O R E L CABÍÍE 
F A C I L I T A N CARTAS D E C R E D I T O 

y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
S O B R E N E W - Y O R K , BOSTON, C U I C A G O , SAN 
F R A N C I S C O , NÜEVA-ORLEANH, V E R A O B B Z , 
iHEJICO, SAN JUAN DK P C E R T O - K I C O , PON-
OBi MAYAGÜEZ, L O N D R E S , PAHIS, R U R 
D E O S ^ Y O N , BAYONNE, H A M B U R C O , B B f e 
MEN B E R L I N , V I E N A , A M S T E R D A N . BRÜ-
S E L A ^ R O B L l , ÑAPOLES, M J ^ N . GÉN<>VA, 
E T C . , ¿ T C , ASI COMO S O B R E TODAS L A S 
C A P I T A L E S Y P U E B L O S D B 

E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S 
ADEMAS, COMPRAN Y VENDEN R E N T A S 

ESPAÑOLAS, F R A N C E S A S , ^ « L E S A S , B O 
NOS D E L O S KBTADtíS-ÜWlNQa» Y CÜALQU1B-

1 b u n 

m m y 
M E R C A N T I L E S . 

C O M P A Ñ I A 

DEL FEllliÜOAlilílL IIE JiATAKZAS. 
S e c r e t a r l a . 

La Junta Directiva doestaCompanía. haciendo uso 
de la facaHad que le concedió la goneral de accionis
ta-i do 30 de e'oero del córrlento ono, ha acordado omi
t i r trescientas acsi'mes de la misma CompáQfa'pbl 
cuenta del fondo do recorva do obras nuevas construi
das. 

Los sclíoret» accionistas y todas las personas que de
seen tomar algunas de esas BOCiooM pueden dirigirse 
A la Agencia do ebta Compañía cslahlocida cn la Ha-
bafia, (i cargo del voc^al Sr. D . Joaquín Alfonso y 
Mádan, Lamparilla esquina á Cuba, 6 á la Contaduría, 
paradero do García, a eiiterarno do las condicionoB 
con arreglo á las cuales tiene lugar aquella emi-ión. 

So a<lvierte: 1? Quo .jólo se recibirán solicitudes 
para tomar esas acciones basta las cuatro do la tarde 
del día 1» do los corrientes; y ' i ' . ' Quo el tipo mínimo 
quo se fija para la colocación de las acciones es el de 
cinco por ciento de descuento.—Matanzas, octubre? 
de 18&9.—Alvaro Lavaslida, Secretario. 
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Empresa del Ferrocarr i l Urbano 
y Omnibus de la Habana. 

D. Josó Goner, como apoderado del Excmo. Sr. 
D. Manuel Calvo, ha participado el extravíoHel titulo 
de la acción n. 1.512. expedido á favor del óítimo en 
17 de octubre de ]«7fi. con objeto do quo so le facilite 
el correspondiente c rtiticodo. 

Lo quo de <*den del Sr. Prosidonfo so publica cou 
el fin de que «i alguna persona so considera con dere
cho al expresado titulo, ocurra l i deducirlo á esta Se
cretaría, Empedrado Ht, dentro del tórmino de veinte 
dias después del ultimo anuncio; en concepto do que si 
no hubiere quien formo oposición, se expedirá el cer
tificado quo se pide, quedando sin valor ni efecto el 
referido titulo. 

Habana, octubro 3 de 18«9.—El Secretario, f r a n 
cisco S. Maclas. Cn 1488 20 4 O 

Banco del Comercio, 
Ferrocarri les Unidos de la l l á b a n a 

y Almacenes de Regla. 
F E R R O C A R R I L E S . 

A d m i n i s t r a c i ó n G e n e r a l . 
T A R I F A S D E M E R C A N C I A S . 

Desde ol dia 15 dol corriente mes so introducen re
bajas do consideración en las tarifas de la línea do Re
gla: 

1? Los despachos entre Estacionos comprondidao 
de Regla íi Matanzas, se harán por la tarifa do Regla 
á Minas »tc. hasta Matnnzas, con un rebajo do 30 
pg.—La tarifa especial bonificada do Regla ú Matan
zas, continuará vyente. 

2? Los despachol entre Estaciones comprendidas 
entre Matanzas y Bembn se Inrán por la tanfa do Ma
tanzas á Ibarra, etc., 1 asta Bemba, con nn rebaio do 
40 p g . , que se elevará a; 70 v § . para los artículos no 
especificados do volúmon. 

3? Los deapachos entre Estaciones situadas en la 
línea do Regla, de un lado y otro de Matanzas, FO ha
rá por la primera do e8tas tarifas con el 30 p g . de re
baja cuando el número de tramos sea menor de ocho; 
y por la tarifa do Regla á Ibarra, ote. hasta Hemba, 
con el rebajo de 50 p g . , y do 70 p g . pora los artículos 
voluminosos, cuando el número do tramo» exceda do 
ocho. 

i ' . ' Los rebajos quo se establecen para estos tras-
portea se harán también en los demás casos en quo 
deban aplicarse esas tarifas y especialmente para los 
trasportes de la línea de Regla á la de Villanuova y 
ramales y vice-versa. 

Habana y Octubro 6 de 1889.—El administrador 
General, A . de Ximeno. C1502 15-7a ir>-8d 

Banco del Comercio, 
Ferrocarri les Unidos de la l l á b a n a 

y Almacenes de Reglo, 
FERROCARRILES. 

ADMINISTRACION GENERAL. 
M e r c a n c í a s e n c o m b i n a c i ó n c o n e l 

F e r r o c a r r i l d e C á r d e n a s . 
Desde el dia 15 dol presento mes so reducirá la par

te del flete aue corresponde á estos Ferrocan iles U n i 
dos do la Habana en los despacho» en combinación 
por Bemba con el Ferrocarril ao Cárdenas y J á c a r o 
á lo quo resulta para los trasportes hasta Bomba do 
las rebajas que se establecen desde la misma fecha, 
aumentándose al 60 p g. la rebaja desdó Regla á V i 
llanuova ó vice-versa" lo quo reduce próximamente 
en un 40 p g. la parte de estos ferrocarriles relativa
mente á los precios que hoy rijen. 

Los precios especiales que rijen de Regla á Cárde
nas, Colón Santo Domingo, Jicotea y Esperanza, y 
de Matanzas á Colón, menores que los arriba nombra
dos continuarán vigente, y los primeros se aplicarán 
también desde Villanueva. 

Habana, R de octubre de 1889.—El administr.ulor 
CHucral. A. de Xiuieuo. C'IROÍ 15-"a 15-8d 

BANCO DEL COMERCIO 
Ferrocarriles Unidos de la Habana 

y Almacenes de Regla. 

F E R R O C A R R I L ES 
E l servicio público telegráfico establecido entre to 

das las estaciones de estos Ferrocarriles so extenderá 
desde el 1" de octubro próximo á todas las del Ferro-
oarril de Matanzas quo so expresan á continuación: 
Oelpi, Cidra, Sabanilla, Balandrón, Oüira, N a 
vajas, Isabel, Cuevitas, Baró. Onarciras, Carrillo, 
Cumanayagua, Pedroso, Turriente, Crimea, Ja 
güel/ Grande, Corral Falso y Colón. 

Habana v septiem'.ire 34 de 1889.—El Administrador 
fteneral. A., de, Xi'nc»" fMW8 ir.«-25 IR.! 2 « « 

Sociedad anón ima indnstrinl 
Minas de cobre de San Fernando y Santa 

liosa. 
No habiendo concurrido ol suficiente nú-

maro de accionistas en la anunciada para 
el 15 del próximo pasado, de órden do la 
Presidencia accidentiii, por consecuencia 
dé los particulares tratados y según acuer
do tenido en la Junta General ordinaria ce
lebrada en esta ciudad el dia 18 de agosto, 
se cita á Junta Goneral extraordinaria, con 
il carácter de urgente, para el domingo 20 
del corriente A las doce del dia, en la casa 
número 17 calle de Boullón, para resolver 
definitivamente ol modo de cumplir las re
clamaciones present adas A la Sociedad por 
el señor Concesionario, do acuerdo con los 
artículos 6? y 71 del Reglamento y la dis
posición final del oficio do aprobnción con
dicional de la Superioridad en «'1 propio 
Reglamento inserto y demás puntos pen
dientes; y en cuya Junta deberán presentar 
las comisiones nombradas on la del 18 ya 
citada, BUS informes, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

Y, siendo esta la segunda convocatoria, 
«e advierte que so lleviirá á cabo con cual
quier número de accionistas que ennearran, 
y serán válidos los acuerdos; cu ol concep
to de quo, no reuniéndose en la sesión el 
capital necesario para ol laboreo en forma, 
y ol pago del justiprecio do la propiedad 
cedida, derechos de registro de las escritu
ras y demás compromisos pendientes, ee 
entenderán efectuadas la disolución y rei
vindicación por el acreedor y concesionario 
quo pide se cumplan los referidos artículos 
y disposiciones, sine qua non.—Cienfuegos 
octubro 1? de 1889.—El Secretario acciden
tal, E . Fernandez. 
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FERROCARRIL DE MARIANAO. 
A V I S O A L P U B L I C O . 

Terminándose el día 14 del corriente mes la tem
porada de Marianao, así como la de los hafios de la. 
Playa, esta Administración ha dispuesto quo desdo el 
día 15 vuelva á regir el itinerario anterior al del 15 
de mayo, que es como sigue: 

L í n e a del Tronco. 
Desdo las 5 de la mañana de Marianao, (Saraá) y 

las 6 mañana do Concha, saldrá un trón cada hora, 
siendo el úliimo de Samá á las 10 de la nooho y do 
Concha á las 11 noche. 

Excepto las noches de ópera en Tacón en que el 
trén do 11 noche demorará su salida hasta las 13. 

R a m a l á l a P l a y a . 
So suprimen desdo el 15 de ootuhro los trenea que 

en la temporada han corrido hasta la Playa cada hora, 
quedando solo los siguientes: 

S a m á á P l a y a . 
Mañana 6 y S3 

7 y 83 
8 y 83 
9 y 33 

12 y 83 

Tardo 2 y S 3 
4 y P8 
6 y 88 

Nooho 7 y 83 
9 y 88 

P l a y a á S a m á . 
Mañana fi y 4^ 

7 y 4 5 
8 y 45 
ft v 46 

12 y 45 

Tardo 2 y 45 
4 y 45 
fl y 45 

Noohe 7 y 45 
9 y 45 

Los domingos y días festivos correrán los trenea 
hasta la Playa todas las horas desde las 6 y 33 m a ñ a 
na, basto las 9 y 83 noche. 

Habana, octubro 19 do 1889.—El Administrador 
Interino, Roberto M. Orr. 
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Gremio de Mecánicos . 
La Junta goneral do elecciones so celebrará el do

mingo 18 del corriente, á las doce de la mañana, on el 
local altos do Marte y Belona, Amistad esquina & 
Monto, la quo so vorifleará con ol número <iuo asibtft 
por sor segunda citación, lo que so comunica por esto 
medio. Habana 8 octubre 18S9. 
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A V I S O 
Falslficundoso con el mayor descaro los acreditado! 

vinos do mi marca TORRES, mientras acudo á loa 
tribunales de Justioia, para castigar £ los dofrandtu'.o-
les do los miamos, llamo la atención de los consumi
dores, tengan especial cuidado cn su compra para no 
aer víctima do engaño, y cn caso tal, rnplioo dea ¿viso-, 
á los Sres. Badía y C^, Mercaderes o? 5. 
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Telegramas por el Catle. 

SKItVICIO PARTICULAR 

Bia^rio de l a Mar ina . 
kl. D I A R I O DK IL.A R lARlNA. 

Habana. 
T Í I L E a S í A M A S D E A N O C H E . 

Berlín, 10 de octubre, á l a s ) 
8 y [\0 ms. de la noche. \ 

H a llegado á K i o l el C z a r de R u 
sia. 

¿tow Petersburgo, 10 de octubre, á las) 
8 y 40 ws. de lanoche. S 

Dice el Movoe Fromj/w, per iódico se-
m i oficial, que la visita del C z a r de 
R u s i a no afec tará en nada á la posi
c i ó n actual de A lemania y no resul
tará de el la ventaja alguna m á s que 
para la d e s a p a r i c i ó n de la inquietud 
que h a b í a nacido con motivo de los 
repetidos aplazamientos de esta en
trevista. 

T E I ^ E G R A M A S D E H O Y . 
Madrid, 11 de octubre, á las ) 

8 de la mañana. $ 
L a Gaceta de hoy publica un Real 

Decreto disponiendo que las Cortes 
se r e ú n a n é l 2 3 del presente mes 
de octubre. 

T a m b i é n publica la Gaceta otro 
R e a l Decreto, creando una c o m i s i ó n 
que entudie los tratados de comer
cio que E s p a ñ a tiene celebrados con 
v a r i a s Naciones. 

F o r m a n parte de dicha c o m i s i ó n 
los Sres. Conde de Qa larza y Bata
nero. 

E l crucero Castilla l leva la orden 
de e j e c u c i ó n del asesino de u n espa
ñ o l en C a s a B l a n c a , y e s t a r á en 
aquel las aguas hasta que c>o cum
pla la sentencia. 

E l S u l t á n ha salido de Tánger . 
Nueva York, 11 de octubre, á l a s \ 

8 Í/ 30 ms. de la mañana, s 
E l Agente de E s p a ñ a en la Expo

s i c i ó n de P a r í s , Sr . Morera, ha es
crito á u n amigo suyo en esta capi
tal , d i c i é n d o l e que los e s p a ñ o l e s 
e s t á n muy decididos á concurrir á la 
E x p o s i c i ó n que se h a de celebrar en 
N u e v a "York el a ñ o 9 2 , que cree que 
E s p a ñ a t o m a r á una parte prominen
te en dicho Certamen, y que el GrO-
teierno e s p a ñ o l n o m b r a r á una em
bajada extraordinaria que represen
te a l R e y de E s p a ñ a en esta capital, 
mientras dure la E x p o s i c i ó n . 

Berlín, 11 de octubre, á l a s } 
de. Id mañana, s 

E l Emperador Cuil lermo y el Prín
cipe de B i s m a r c k llegaron ayer á 
Fostdam. 

E l C z a r de R u s i a p e r m a n e c i ó todo 
el dia de ayer en el yatch imperial. 

Desdo que d e s e m b a r c ó fué cuida
dosamente custodiado hasta la es
t a c i ó n del ferrocarril. 

Todo el camino de la v ia férrea, 
desde H i é l á Ber l ín , se hallaba 
guarnecido por fuerzas del ejército. 

E l tren que c o n d u c í a a l Empera
dor ruso ha llegado á esta capital en 
la m a ñ a n a de hoy. 

Londres, 11 de octubre, á las) 
10 de la mañana. $ 

Tlie Crhonicle publica un telegra
m a de Roma en el que se dice que el 
Presidente de la R e p ú b l i c a France
sa . Sr. Sadi Carnet, h a dado las 
gracias á S u Santidad por la neutra
lidad observada por é l en las últi
m a s elecciones, p r o m e t i é n d o l e en 
cambio apoyar una po l í t i ca mode
rada y conciliadora en las relacio
nes entre el gobierno y el clero cató
lico. 

Sin Vetersburgo, 11 de octubre, á l a s ) 
11 de la mañana. \ 

Se ha firmado el convenio celebra
do entre R u s i a y el Vat icano, por 
virtud del cuai S u Santidad nom
brará cinco obispos rusos. 

Munich, 11 de octubre, á las f 
11 y 20 ms. de la mañana. S 

E l P r í n c i p e Federico de Bulgaria, 
en una vis i ta que hizo en esta capi
tal a l duque Maximil iano, dec laró 
que s u viaje no t e n í a carácter algu
no pol í t ico . 

Cettíngé, 11 de octubre, á las) 
11 y 30 ms. de la mañana. $ 

Lia pr incesa M i l e n a h a dado á luz 
un varón . 

Nueva York, 11 de octubre, á las f 
11 y 40 ms. de la mañana. $ 

Dice el Herald en u n telegrama de 
Madr id que las Cortes se reun irán 
el dia 2Ü9 de este mes. 

Cayo Hueso, 11 de octubre, á las i 
12 del dia. $ 

Se han presentado varios casos de 
fiebre amari l la en esta poblac ión . 

Nueva York, 11 de octubre, á l a s ) 
12 y 30 ms. de la tarde, s 

H a llegado á esta ciudad, proce
dente de la Habana , el vapor ame
ricano Cienfuegott. 

(Quetla prohibida la reproducción 
de los telegramas que anteceden, con 
arreglo a l articulo 31 de la. Ley de 
Propiedad intslectital,) 

E i discurso dol S r . CanalejAS. 
Debemos consagrar este preferente lugar 

á la reproducción del extracto del notable 
trabajo jurídico del Sr. Ministro de Graci a 
y Justicia, leido en el solemne acto de la 
apertura de Tribunales, el dia 15 de sep
tiembre último. Dicbo extracto es el que 
publicó L a Iberia, de Madrid, en su núme
ro oorrespondiento al 17, y nos parece el 
más completo de cuantos insertó la prensa 
de la corte. 

Acerca de la notabilísima obra del seflor 
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E L D I V O » DK LA (MDESA 
Novela escrita en francés 

von 
C A R L O S M E R O U V E L . 

(CONTINÚA.) 

Procurando aturdirse al referir todos es
tos pormenores, cesó de pensar en la Mar
quesa, recuperó la serenidad y pintó 
grandes rasgos á su amigo el encanto de 
un matrimonio formado por el amor; las 
delicias do la alianza de dos seres jóve
nes, fuertes, inteligentes, que tienen el de-
reobó de amarse libremente; á, la vista de 
todo el mundo. 

—Es admirable todo eso que me cuen
tas—dijo Desvignes con acento de incre
dulidad.—iQuó piensas hacer esta noche? 
Tu tio recioe. 

— I E S verdad! T a lo olvidaba. 
— Y con ese motivo verás á la bella. 
—¿A Matilde? 
—Sí; en vuestra ausencia era la Reina 

del hotel del Barón. 
—Supongo que ideará algún protexto pa

ra no ir. 
—¿Oros tú que dejará libre su puesto? 
—Sin duda. 
—No la conoces. Tiene demasiado talen

to. Olvidas que tú y yo solos estamos en
terados de su flaco, y que en reahdad se 
prestaría á la crítica si dejase de concurrir 
á casa de tu tío eu los momentos en que tú 
te hospedas en ella. ¡Oh! ¡Si me hubieras es
cuchado antes de ahora! 

—iConfesandó mis culpas á mi tío? 
—Es lo mejor que hubieras podido ha

cer. E l Barón comprende las debilidades 
humanas y todo se habría arregladp, 

¡ImposlWel 

Canalejas, poco tendremos que agregar á 
lo ya por nosotros expuesto, en loo des pri
meros artículos do Uba sórie, que escribi
mos bajo el título de Los problemas jurídi
cos. En esos artículos hemos manifestado 
toda la importanci". díil estudio debido á 
la galana pluma del joven Ministro, de 
quien se ha dicho por alguno que recibe 
especial satisfacción con los aplausos de la 
prensa, en lo que deciuóstra, dospuós de 
todo, buen gusto; pero do quien podemos 
decir y afirmar nosotros que en esta oca
sión los tiene muy merecidos. 

No renunciamos al propósito do conti
nuar examinando las principales 'cuestiones 
que tocó en cu discurso el Sr. Canalejas; 
antes bien, nos anima á ello el conocimien
to que van á tener los lectores del D IARIO, 
de una síntesis del mismo; pueetc qu'ó así 
nos será más fácil lá tarea de explicar la 
alteza de miras que preside á sus proyec
tos de reforma legislativa. 

Hó aquí ahora el extracto dol discurso 
del Sr. Ministro do G-racla y Justicia: 

SJl Código civi l . 
Kocuerda el ministro la aspiración dol 

país á tener un Código civil, y elogia á los 
ministros, Comisiones de junstcaoullos y 
Cámaras que han contribuido á su confec
ción, siendo las alabanzas al Sr. Alonso 
Martínez müy calurosas. 

Vano empeño condensar en algunos pá
rrafos de este discurso los principales pro
vechos que reportará la publicación del 
Código civil. Juzgo innegable DU innuen-
oia en la administración de justicia y en el 
progreso do nuestros estudios jurídicos; 
pero lo que da más valor á este monumen
to legislativo es su acción educadora del 
sentido común jurídico, su carácter popu
lar tan adecuado á las condiciones de una 
sociedad democrática como la en quo vi
vimos. 

^Por qué negar que los dos problemas 
cuya complejidad embaraza más el térmi
no de esta obra, se han resuelto con un cri
terio de transacción que no respondía á las 
personales opiniob.eu y á los Intimos deseos 
del que se dirige á vosotros? 

No solo por mi respeto á la ley, he pro
curado y procuraré no utilizar interpreta-
clones do su letra coülra inspiraciones de 
su espíritu, sino que estimo deber inexcu
sable procurar el arraigo do soluciones a-
ceptadas con mutuos sacrificios de opinión 
por todos los partidos gobernantes. 

Litígase ahora oebre la conveniencia de 
redactar desde luego los apéndices anun
ciados por la ley de bases. Tal vez la de
sigualdad y desventajosa situación en quo 
por la heterogeneidad de su legislación se 
hallaran las provincias aforadas respecto 
de las de derecho común, y el influjo del 
espíritu conciliador que presidió á la redac
ción del Código, induclríanlas á solicitar 
en breve plazo la unidad legislativa; tal 
vez, obrando con prudencia todos, llegue
mos á reducir á sólo unos cuantos artículos 
estos apéndices, que nadie espera alcancen 
más extensión do la que legítima y racio
nalmente puede, por necesitarse, preten
derse. No aspiro á ser juez de este litigio: 
antes bien, proclamo mi notoria incompe
tencia; el legislador habló, y su voz debe 
ser escuchada y obedecida por el Gobier
no. Ya están en marcha los trabajes pre
paratorios, y estimo inútil advertir que en 
este empeño, más que en otros, ha de pare
cer toda circunspección escasa. 

331 matrimonio. 
Solución feliz, por haber sido práctica y 

conciliadora, obtuvo en el Código el difícil 
problema del derecho matrimonial. E l Go
bierno se complace en proclamar quo los 
hechos desautorizan augurios pesimistas y 
desconfianzas prematuras; siendo tan ex
cepcional el caso en que los preceptos ló
gales suscitan resistencias pasivas de los 
párrocos, como frecuente el hecho de que 
por sus discretas advertencias subsanen 
los contrayentes la omisión dol provlo avi
so al juez municipal. L a seguridad de la 
inscripción pende, pues, sólp del celo de 
los jueces municipales, y estimo no huelga 
en la ocasión presento recordar á los do 
primera instancia que ni la distribución de 
impresos practicada por el ministerio, ni 
las instrucciones provisionales, cuya redac
ción definitiva va á ser objeto do inmedia
to examen para el m.1s alto Cuerpo consul
tivo de la nación, serán suílcieutes á impe
dir los estragos que la apatía determina 
en la regular inscripción de todos los actos 
de la vida civil on el Registro, do cuya im
portancia con tan lamentable lentitud se 
va penetrando el cuerpo social. 

La publicidad de la nueva estadística do 
matrimonios en la Gaceta ilustrará á la 
opinión acerca del desorrollo do estos pre
ceptos legales, interesando su crítica y pro
moviendo, caso do merecerlo, BU censura: 
contribuyamos todos, como hasta aquí, al 
arraigo de una reforma tan mesurada y 
precavida, que no pedia hallar ni ha en-
cantrado resistencias en el sentimiento pú
blico; y evítense, sobre todo, cuando no 
pueda de ellas presclndlrse, delegaciones 
que no correspondan á la dignidad del Es
tado, á la importancia del acto y á los res
petos debidos á la santidad del lugar en 
que se celebra. 

P u b l i c a c i ó n de las sentencias 
definitivas, 

L a publicación del Código civil impone 
de momento á la magistratura una labor 
asidua más Intensa á la verdad que exten
sa, como quiera que ha de Individualizar, 
vivificándolos, los preceptos do un nuevo 
Código, bien nutrido do esenciales refor
mas. 

Sin llegar, por ahora al menos, á ciertos 
extremos que algunos escritores demandan 
y no pocos magistrados admiten, ora de
clarando pública la discusión y el voto de 
las sentencias, ora la votación tan solo, 
bien aceptando la rectificación de errores 
de hecho por los letrados, cuando á su jui
cio se cometiesen en el debate, bien atri
buyéndoles la función pasiva do presenciar 
el acto, Impónese, en sentir nuestro, la pu
blicación de las sentencias definitivas dic
tadas por las Audiencias territoriales en 
materia civil; publicación que, por otra 
parte, creemos compatible con los recursos 
do quo puedo disponerse. Esperamos que 
esta reforma, modesta, pero práctica y pre
vé ̂ hosa, vaya unida á la vigencia del nue
vo Código, que asimismo aconseja una mo
dificación radical en el método de la esta
dística civil. 

I n s c r i p c i ó n en el Registro de la 
Fropiedad. 

Temo que corran muchos anos sin que al 
sistema do publicidad incompleta, basado 
en la mera inscripción del título, prescin
diendo de toda prueba fehaciente de la exis
tencia é identidad de la finca, sustituya la 
publicidad, real mediante inscripciones re
feridas á planos y registros parcelarios, con 
cuyo Ultimo sistema se relaciona íntima
mente la trascendental reforma encamina
da á elevar la inscripción á la categoría do 
un acto de la autoridad pública, y por tan
to garantizado con la responsabilidad per-

—Pues entonces no te quejes. 
Los dos amigos regresaron á París char

lando de las mujeres á la moda y de los 
teatros. 

Santiago, al respirar aquélla atmósfeni. 
mentía un gr¡m cambio on su sor; lo parecía 
estar en su « entro. El parisieneo necesita el 
Imttevard y el Bois, del mismo modo que el 
pájaro necesita el airo y el montañés la 
montaña. 

—Preciso es confesar que aquí se vive muy 
bien. 

—¡Tránsfuga!—dijo Huberto á Santiago. 
—No lo niego. 
Después añadió su amigo con filosofía: 
—Lo que es obras maestras de la natura

leza, como la Marquesa, no so encuentra 
más que en París. 

La naturaleza las crea y la industria de 
los hombros las perfecciona. 

Al llegar á la plaza de la Concordia se 
despidieron. 

—Hasta la noche-dijo Santiago. 
—Hasta la nocho. 
Desvignes se dirigió por la callo Auber 

donde vivía en el primer piso de una mag
nífica casa, y el Conde se encaminó hacía su 
hotel. 

Marta, desde el balcón: con su hija en los 
brazos, le recibió con una dulce sonrisa, y 
aquella hermosa visión borró por completo 
de la mente de Santiago el recuerdo de la 
amazona de la Avenida d'Eylau. 

X I . 
Los salones del Barón, de Otrelande esta

ban en la fecha á que nos referimos tal y 
como se hallabaH en los tiempos de la bata
lla de Fontenoy. Nada se había cambiado 
en ellos. 

Los sucesores habían conservado con re
ligioso esmero todo cuanto do aquella épo -
ca poseínn, y no hay para qué decir que el 
estilo barroco reinaba en absoluto, como 
reinó la Pompadour en Trianón. 

señal del registrador subsidiariamente su
plida por el Estado; parécemo que no está 
preparada, por desgracia, la propiedad en 
Bspafiá para movilizarla desde luego me
diante su representación por títulos endo-
sablcot perti raí vez la propaganda realiza
da desde estas alturas prepare por lo me
nos la opinión, y áun pudiera decir que a-
costumbre el oido á conceptos que parece
rán temeridades á muchos, bien que á otros 
se nos muestren comó suficientemente de
purador por la práctica doctrinal. 

Código de Comercio.—Hipoteca 
mar í t ima. 

La publicación del Código civil, aparte 
sus innegables coneecuonolas en la ley de 
Enjuiciamiento, impono la revisión de pre
ceptos legales consignados en el Código do 
Comercio y lah algunas leyes y reglamentos 
especiales, sobre todo on la ley y el regla-
monto del Registro civil.. 

No juzgué ni respetuoso al Parlamento 
ni acorde con el propósito do constante en
mienda que animaba á la Comisión de Có
digos, adelantarme á iSomoter á las Cortes 
estas iübdificaclones, tan Importantes como 
urgentes; pero ni me fueron desconocidas, 
ni he de mostrarme remiso en abordarlas. 
No cabe mencionar nuestro Código mercan
til sin consagrarlo merecido elogio por el 
Inmenso progreso que representa, bien que 
áuu no PO háy&tt oitendido sus beneficios ni 
desenvuelto sus creaciones jurídicas me
diante preceptos legales y administrativos 
quo constituyen su natural é indispensable 
complemento. Parte de estos preceptos van 
asociados á la.reforma dé las leyes orgáni
ca y de Enjuiciamiento; otros, dirigidos á 
obtener que los registres mercantiles cons
tituyan una verdadera garantía de la pro
piedad naval y hagan posible el estableci
miento del crédito marítimo, esperan sólo 
la apertura del Parlamento} el carácter e-
soncialmente int'órnáclonal que en todos 
tiempos, y más en nuestros días, imprime 
al derecho mercantil un movimiento unl-
formador y cosmopolita, demanda el estu
dio de las fórmulas científicas y de las solu
ciones prácticas consignadas en las actas 
de los últimos Congresos de Amberes y 
Bruselas, y en los Boletines de las Cámaras 
de Comercio de las principales naciones eu
ropeas. 

B l Notariado; 
Hasta ahora, í'otzoso es confesar que se 

ha tomado en cuenta el interés aparente de 
la clase notarial: y digo aparente, porque si 
continua roduciendóse cada vez más el nú
mero de notarios, es de presumir que los 
pueblos pidan y obtengan soluciones legis
lativas, con quo quedaría gravemente per
judicada una clase tan digna de considera
ción y estima. Confieso la dificultad del pro
blema y no le hallo solución posible si no 
se reconoce á los notarlos de ciertas locali
dades capacidad para el ejercicio simultá
neo de otras funciones administrativas, ase
gurándoles así una dotación, aunque mo
desta, suficiente. 

Una vez satisfechas las necesidades de 
los pueblos sin perjuicio de los notarios, 
convendrá establecer reglas y procedimien
tos que defiendan contra todo linaje de sos
pechas el indispensable prestigio de estos 
dignísimos funcionarios, evitando los abu
sos ó los errores en que, por excepción, pu
dieran caer algunos por falta de la inter
vención y fiscalización del Gobierno en los 
archivos notariales. 

Excepcionalmente provechosa para los 
fines del Estado sería la enseñanza que re
sultase del conocimiento del número, clase 
y contenido de los diversos actos y contra
tos autorizados por los funcionarios de la fe 
pública extraoficial: la creación de una ver
dadera estadística del Notariado, diferida, 
sin duda, hasta ahora por los apuros del 
Tesoro, ofrecerá una preciosa y verídica in
formación del verdadero régimen de la vi
da jurídica de nuestro pueblo, no sólo en el 
orden económico, sino en la constitución de 
la familia y on las sucesiones hereditarias. 

La reunión de estos datos Interesa como 
nunca al presente, no sólo para apreciar 
on qué forma y medida se desenvuelven los 
preceptos del nuevo Código, sino para co
nocer también qué instituciones ferales con
tinúan siendo realidades vivientes y qué 
otras constituyen memorias venerandas que 
el culto de los eruditos quiere sustraer por 
más tiempo á la jurisdicción do la historia. 

E l Jurado. 
Después de consignar el ministro que ha 

sido partidario y propagador entusiasta del 
juicio por jurados desde los primeros años 
dé su juventud, dice que niel optimismo 
más entusiasta pudo prever un éxito tan 
completo respecto de esta institución. La 
invencible resistencia de los jurados, cohi
bidos bajo el peso de una responsabilidad, 
tanto más abrumadora cuanto menos vo-
luntarlamonto contraída; la incultura de los 
testigos, revelada por contradicciones y per-
plegldades, fáciles da penetrar para los jue
ces de derecho, pero peligrosas para el a-
cierto do los jueces de hecho; la propensión 
invencible á lenidades sujeridas, cuáudo 
por temor á errar, cüándo por la inlluencia 
del afecto ó Intereses locales; desacuerdos 
permanentes entre el veredicto y la acusa
ción fiscal, muy propios do vulgar concepto 
que atribuyo al misnistorio público el deber 
do solicitar graves penas y al fallo la mi
sión de promediar las poticlouea de la acu
sación y de la defensa; la absolución siste
mática sancionando la impunidad; desvíos, 
hostilidades tal vez do la magistratura, ora 
surgidos do una excesiva estimación de su
perioridad, ora de íntimas desconfianzas en 
el cumplimiento do su difícil misión direc
ta: toda esta serio do argumentos, tan per-
so verantemente aducidos, que la desacre
ditada por la experiencia, y se contesta 
victoriosamente con cifras do innegable au
tenticidad. 

La opinión pública ha recibido el Jurado, 
no ya sin provención, sino con verdadera 
.simpatía: basta recorrer las columnas do la 
prensa para persuadirse del interés quo 
despiertan las sesiones del Jurado y de las 
escasas dificultades con que la lucha consti
tución del tribunal. La magistratura, ca
da vez, por fortuna, más alejada do las lu
chas políticas y más abierta á las noveda
des de la ciencia, presta su debido y pre
cioso concurso al éxito de esta reforma, 
respondiendo hábilmente á la difícil misión 
de dirigir los juicios, resumiéndolos con 
aquella severa imparcialidad quo no auto
riza á prejuicios ni consejos dañosos á la 
espontaneidad del Jurado. 

Deduciendo de los 110 juicios celebrados 
hasta el 31 do agosto, cuatro pendientes de 
recurso de casación y dos remitidos á nue
vo Jurado, resultan GG cuyos veredictos fue
ron absolutamente conformes con las con
clusiones fiscales; 17 en que la apreciación 
do circunstancias atenuantes, agravantes ó 
do compensación las modificaron, y 21 tan 
sólo en que el veredicto fué absolutorio. 
¿Parecerá tal vez excesiva la cifra do un 20 
por 100 de absoluciones? Pues el tribunal 
exclusivo do derecho, con análoga exposi
ción de los hechos y la propia rigidez en 
las conclusiones fiscales, resulta por tér
mino medio un 30 por 100 de sentencias ab
solutorias on los juicios orales celebrados 
durante el último quinquenio. 

Sólo una Impugnación, no diré mezquina, 
poro ciertamente poco elevada, se refuerza 
con los datos relativos al ensayo del ante
rior cuatrimestre y el alarde del que comen
zó en 1? dol corriente mes: aludo á los dis
pendios quo ocasionará el Jurado. En los 
110 juicios celebrados hasta el día, no obs
tante la generosa renuncia de algunos jue-

Las maderas, las paredes, los salones, los 
relojes de tobremesa y los barómetros, todo 
loque constituía el mueblaje y adorno del pl 
so on tresnólo del palacio, conservaba aún el 
sello más perfecto de autenticidad. 

En un ángulo, el arpa do una Baronesa 
melómana y su clavicordio, sobrevivían al 
siglo quo trascurrió desde la desesperación 
de la artista aficionada. 

Lo único que se había hecho, era añadir 
á aquellos Instrumentos anacrónicos un pia
no de cola, á fin do demostrar á los con
temporáneos quo el actual Barón no era e-
nemlgo sistemático del progreso. 

Lanoche de la fiesta, los retratos do las 
señoras, con tontillo y ahuecadores, peina
das á lo pavo real, con traje de baile ó de 
trapillo, pudieron, á cosa do las diez 
de la noche, contemplar con sus ojos pin
tados, pero siempre vivos, una numero
sa sociedad, menos brillante que aquellas 
do las que en otros tiempos fueron orna
mento, reunida en los salones donde tan ve
nerables matronas habían bailado la gave
ta y el minué. 

— E l Barón festejaba el regreso do su so
brino, y sobre todo la presencia de su nue
va sobrina, que le inspiraba un legítimo or
gullo. 

Ya sabemos que era hombre inteligente y 
do gusto, por cuyo motivo buscaba con 
predilección la sociedad de las mujeres. 

Las hijas de Eva no tenían más fervien
te admirador en el mundo: contituian su 
culto. 

Durante toda su vida aquel solterón re
calcitrante había quemado incienso en aras 
de su ídolo. 

Gustábale rodearse do la juventud, do la 
gracia y de la belleza; respirar el perfume 
ÍJ Jos trajes do baile, de los encajes y de 

las batistas. E l aroma de las flores, el de 
los vinos escogidos y el de las mujeres bó-
nitas, eran para él lo mismo. Era del dic
tamen de Tribulet; poco le importaba que 

ees de hecho, so devengaron dietas por va
lor de 28,508 pesetas; y como ol alarde 
practicado en 15 do agosto olVeco un total 
de 498 causas, para los meses que rest an 
de esto año natural, y por tanto, á partir 
del próximo, puedo calcularse un término 
medio anual de más de 1.500 juicios; el im
porte normal do las dietas eílglrá un cré
dito aproximado de 400,000 pesetas. 

En la fiscalía del Tribunal Supremo se 
estudian asiduamente las preguntas y los 
veredictos, relacionándolos con los precep
tos de la ley y las conclusiones é Informes 
del ministerio público: al terminar el co
rriente año, las Salas do las Audiencias, 
muchas de las cuales no han dirigido aún 
juicios por jurados; podrán ya con cierta 
práctica contribuir al éxito de una Infor
mación que no estimé discreto ordenar an
tes y que ha de permitir, en el momento 
oportuno, obviar dificultades, corregir fal
tas, y, caso necesario, proponer reformas 
en bien del prestigio y áüan2amiento dol 
Jurado. 

Bnjuiciamiento criminal . 
No parece exigida por razones valederas 

de doctrina ni por vicios notorios en la prác
tica, reforma alguna de la ley de Enjuicia
miento criminal: las preocupacioties quo al
gunos magistrados sienten ante las defi
ciencias de los nuevos sumarios, y la 
amplitud con que los desenvuelven y com
plican no pocos jueces do instrucción, ex-
plícanse transitoriamente por la radical 
transformación operada en ios métodos de 
enjuiciar, y requieren una constante inspec
ción encaminada á determinar, con instruc
ciones concretas, el verdadero carácter del 
sumario y la función imparcial de juez, en
tre partes, que correspondo al tribunal. 

Con la reforma del Código penal, y sobro 
todo con la de la ley orgánica, se enlaza la 
atribución á otros tribunales de un gran 
número de delitos, cuyo conocimiento em
baraza inútilmente á las Salas y Audiencias 
de lo criminal, y que por su escasa grave
dad no requieren tanta solemnidad ni tan 
Importante tribunal; así so reconoce por 
todos, y sólo el deseo de no cometer mOdi-
ficaciones parciales ó inorgánicas explica el 
aplazamiento á que viene sometida esta re
forma. 

Código penal. 
Oficio de lisonja ofrecería declarando im

perfectible é imputable ol Código penal de 
1870, en vano pretendiera desconocer las 
mudanzas políticas y constitucionales y los 
progresos científicos y técnicos que nos se
paran de la fecha en que se promulgó; poro 
deelaro que no estimo tan desamparados 
como se pretende los fundamentos del ré
gimen; y aunque Inolvidables y meritorios 
trabajos do ministros Ilustres como Sllvola, 
Alonso Martínez y el malogrado Bugallal, 
ofrezcan base suficionto para que el Gobier
no pueda aceptar con esperanza de acierto 
la autorización pendiente de las Cámaras; 
y áun cuando compromisos de honor y con
vicción incluyan esta obra en el programa 
de las tareas parlamentarias durante 61 año 
próximo, no impone la reforma apremios 
vitales de la sociedad, cuyos intereses per
manentes han amparado los tribunales de 
justicia con eso Código, eii medio do nues
tras lamentables discordias, sin apelar á 
farisaicas interpretaciones que hubieran 
repugnado á su rectitud. Con ese Código 
gobernaron partidos separados por concep
tos capitales, acerca de la licitud de la pro
paganda pacífica de todos los ideales polí
ticos; y no se me alcanza cómo pudiera so
licitarse ni mucho menos obtenerse el reco
nocimiento de la lealtad guardada á las 
instituciones, si los partidos gobernantes 
hubiesen tolerado tantos años una situación 
do derecho incompatible con el cumplimien
to de sus más elementales deberes. 

Insisto en que la reforma del Código pe
nal constituye un compromiso quo ol Go
bierno espera cumplir on breve, si le asiste 
el concurso de las Cortos; y aparto las con
sideraciones de carácter constitucional, ya 
ante vosotros con verdadera elocuencia ex
puestas por insignes jurisconsultos, recla
man esta obra las consecuencias, por todos 
lamentadas, do la reforma parcial quo te
mores circunstanciales á la impunidad, in
trodujeron en la ley de 17 de julio do 187G, 
y en virtud de la cual conocen ahora las 
Audiencias do lo criminal do muchos delitos 
quo con otros varios cabo relegar á la cate
goría de faltas, separación y deslinde que 
constituye un problema dificilísimo, al cual 
ha de atendorso inspirándose en ol criterio 
siempre litigioso y aún circunstancial de la 
política legislativa. 

E l abono al reo de la detención y priaión 
preventiva, cuyo corolario lógico es ol re 
sjrcimlento al inocente del daño Inferido 
por injustificados procodimieutos; los efec
tos de las condenas en ol goce y ejercicio 
de los doBechos civilos y políticos, -rnmoria 
desenvuelta, no sólo en el Código, sino en 
leyes y reglamentos especia le-', la indemni
zación del daño causado ó de los perjuicios 
rtuíridos por la victima del delito ó su fami
lia, á cuyo efecto debiera favorecerso la 
transacción judicial y distribuirse en otra 
forma el produsto del trabajo de los pena
dos; la distinciói) entro la reiucideiicia pro
piamente dicha ó especifica y la llamada 
imperfecta ó genérica; la supresión do las 
ponas perpetuas; el cumplimiento en pía 
zos de la pena de multa, cuya exacción de 
momento envuelve á veces crueles rigores, 
son problemas que, si no han alcanzado so
lución definitiva, no hacen temer obatácu-
los Insuperables para la inaplazable refor
ma del Código penal. 

L a pena de muerte. 
En este punto tan importantísimo, re 

cuerda quo el ilustre profesor viecís, Mo 
rés Benediks, considera un gran progreso 
la desaparición del verdugo; que Puglia 
hace gala de sus tendencias abolicionistas; 
cpie difícilmente puede ser considerado Fe 
rri, defensor entusiasta de la última puna, 
y que hasta el mismo Lombroso transige 
con que se aplique con carácter circunstan
cial para impedir el desarrollo do la epide
mia homicida. 

Después dice: la Iniciativa abolicionista 
dol legislador Italiano hallará eco slmpátl 
co en nuestra patria; reconozco, empero, 
que todos nuestros Códigos coinciden en 
mantener esta pena, supeditando á eleva
das consideraciones de orden social impul
sos generosos de piedad y hasta lógico ri
gorismo de doctrina; á tal pesadumbre me 
rindo, y cumpliendo la ley vieja y respetan
do lo comunmente aceptado para la nueva, 
hago votos porque ganen mis personales 
aspiraciones el indispensable concurso do 
la opinión general. 

R é g i m e n penitonciario. 
El ejemplo de otras naciones, cuya expe

riencia importa recoger y aprovechar, re
comienda una gran sencillez en laaiquitec-
tura celular, prescindiendo de antiguos 
proyectos un tanto monumentales, cuyo 
presupuesto excede do cuatro mil pesetas 
por celda. En un país agricultor como el 
nuestro debe practicarse aquella máxima 
de "redimir al hombre perla tierra y á la 
tierra por el hombre", croando, sin alar 
mantés dispendios, diversas colonias cuyo 
establecimiento prepararon los cuestiona
rlos escritos por la sección de reformas de 
la Junta superior do prisiones y dirlgldoa 
hace tiempo á los gobernadores. Con sa
crificios relativamente modestos puede a-
bordarso la reorganización dol presidio de 
Ceuta, elevándole á colonia penal y desa-
nollando el régimen industrial y agrlco.lá, 
con gran alivio do los penados de la Penín-

asistieran á sus fiestas los sabios; pero un 
palacio sin mujeres lo parecía tan triste co
mo una caverna abierta en una roca, ó la 
choza de un pordiosero. 

Sin embargo, para agradarle era necesa
rio que las mujeres fueran bellae, ó, por lo 
menos, que, á falta de hermosura, llevasen 
á sus salones cierta dosis de encantos y de 
ingenio. 

Por esta causa amaba casi con ternura á 
la Marquesa, quo poseía las tres cualidades 
deseadas. Las poseía en grado superlati
vo: si era bella, aún era mayor su gracia y 
mayor también su ingenio. Su hermosura 
rayaba ca la insolencia y su ingenio to
caba muy amonado los linderos de la cruel
dad. 

Estas cualidades la hacían peligrosa. Era 
mala para enemiga, pero nadie sabía que 
tuviese enemistades. 

No había asistido á la comida excusando 
su falta por efecto de una ligera indisposi
ción: noticia que no agradó mucho al Con
de, quien, después de haber temido tenerla 
frente á fronte, concluyó por desear con an
sia aquella temida entrevista. 

—¿Cuál era la causa de este deseo? 
Trabajlllo le habría costado explicarla. 
—Ta lo ves—dijo Huberto.—Razón tenía 

yo al suponer que no vendría. 
—Parece quo lo sientes. 
-—Al contrario. 
Precisamente en aquel instante un lacayo 

abrió la puerta y anunció con ahuecada 
voz, que vibró en todos los oídos: 

— L a Sra. Marquesa de Blemont. 
L a presencia de Matilde producía siem

pre una ligera emoción. 
Las conversaciones cesaron; todos los 

ojos se dirigieron hacia la puerta de entra
da, y hubo un ruido producido por el roce 
de la seda sobre el pavimento y una media 
vuelta hacia la derocha ó hacia la Izquierda 
dn lo? quo al oir el nombro do la roción Te
nida se apresuraron á contemplarla» 

snla; terminados ya los edificios, podrñ ins-
talareo en breve en ol Puerto de Santa Mrt-
n'a una penitenciaria hospital, establecí 
mieuto análogo al do Wdc'mg en Inglatena 
y al do Averea en Italia; por un procedi-
mitnto semejnnto al seguido por los italia
nos en Regina Ccol se prepara la organiza 
ción de una colonia de jóvenes delincuentes, 
tan recomendada por la ciencia como exi
gida por el alarmante desarrollo de la tu
berculosis en el presidio de Alcalá de He
nares; secundando anteriores empeños do 
un celoso é ilustrado director do Estableci
mientos penales, acumulo los elementos ne-
cecarlos para la construcción de una nueva 
cárcel do mujeres que prive á Madrid de la 
vergüenza do la actual, y mediante infor
maciones escritas y visitas de inspección gi
radas por la digna persona á enyo cargo co
rre Interinamente este servicio, preparo la 
trasformaclón rápida y económica de algu
nos de los penales existentes. 

Mientras las Cortes, en enalta sabiduría, 
deliberan acerca de un plan orgánico que 
el Gobierno tendrá el honor de someterlas 
apenas reanuden sus tareas, cabe plantear, 
por disposicionos administrativas, otras im
portantes reformas do nuestro vicioso régi
men poBltenclarlo; reglameütando tel cum
plimiento do las ponas son sujeción á un 
método de observación y clasificación. 

Manicomios judiciales. 
Este proyeeto de ley, aprobado por la al

ta Cámara coa aplauso de muchos penalis
tas extranjeros, armoniza altos intereses de 
defensa social con elementales principios 
de justicias, precaviendo conflictos Insolu-
bles surgidos en la conciencia del juez, y 
las Hiña veces resueltos por absoluciones tan 
peligrosas como contravertidas. No debe, 
puos, estimarse este plausible proyecto co
mo un síntoma de adhesión más ó menos 
consciente ó confosada á las máximas fun
damentales de la novísima antropología ju
rídica, ni justifican sus discretas precaucio
nes ningún temor á esas sensibles desigual
dades en la aplicación de las penas, que su
blevan tantos espíritus generosos, harto ac
cesibles á recelos y suspicacias, desvirtua
das on nosotros por nuestra cónflanzá en la 
rectitud de los tribunales y en las garantías 
del moderno enjuiciamiento criminal. 

L a gracia de indulto. 
En vano pretendiera negar que la opi

nión pública cesura el ejercicio excesivo de 
esta hermosa prerrogativa, siendo oficio na
tural do la crítica popular, y estricto deber 
del legislador aceptar, un sistema de pre
cauciones y garantías, un método do elimi
nación y discernimíonto, por donde la efi
cacia reparadora de la remisión se asegure 
y los Ilícitos antojos do la arbitrariedad se 
refrenen. 

E l Gobierno prepara la modificación de 
la vigente ley de indulto, modelo do pru
dencia legislativa, pero insuficiente á co 
rregir los extremos de la condescendencia 
ministerial, excusable por lo arraigada y lo 
constante, y ««ntra la cual procuro, no sin 
esfuerzo, reaccionar, alentado con ol aplau
so do un dignísimo miembro de este tribu
nal, á quien devuelvo con creces, si no de 
afecto, de justicia, siis plácemes; tribután
doselos al magistral estudio quo consagró 
á tan interesante materia. 

Cabe, por la análoga finalidad que sirven 
y por el órgano común que los expresa, re
coger en una misma ley todos los precep
tos reguladores de la especial condonación 
de la pena, sin derogar, no ya principios, 
pero ni siquiera fórmulas tradicionales de 
nuestra legislación; sino reivindicando la 
verdadera finalidad correctiva y moraliza-
dora do la gracia, que no ha de buscar en 
datos extraños al delincuente la justlflca-
oión dol beneficio á ésto otorgado; fortifi
cando ol ánimo dol reo con la esperanza de 
rescatar por sus propíos méritos parte de 
su pena; sometiendo la voluntad, vencida 
por los rigores de una disciplina carcelaria, 
al ensayo do la libertad condicionada por 
temores y rigilanclas coercitivas, y acre-
contando, on fin, las fuerzas morales do de
fensa contra las peligrosas tentaciones de 
la reincidencia. 

Inglaterra, Alemania, Suiza y Dinamar
ca abonan con la experiencia do varios lus
tros los provechosos efectos de la libertad 
condicional y revocable de los penados; 
Francia y Bélgica no parecen desanimadas 
de sus recientes ensayos; Austria ó Italia 
incluyen en sus notables proyectos do Có
digo penal esta Institución jurídica como 
uii elemento inapreciable en ol sistema pe
nal. 

Higiene social. 
Oficio es de la administración peniten

ciarla impedir que, con fundamento, sigan 
^timándose á lo sumo los establecimien
tos penales vallas más ó menos franquea
bles quo soparan los criminales de los Ino-
contoa; puede, sin enormes dispendios, con
vertirse estos centros en expiación (á veces 
escuelas de criminalidad) en Instrumentos 
correctores y de enmienda; una policía or-
íí inizada con sentido jurídico llegará por 
haéálano esfuerzo á constituir el registro 
civil y aun pudiéramos decir moral do loa 
penados cumplidos. 

K.weden empero á los medios rígidos y 
poco flexibles del Estado, y no pueden fiár
selo, sin riesgo do libertades y derechos 
preciosos é indeclinables, aquellos humani-
i ;II ios remedios y aquollaa saludables dis
ciplinas cuya eficacia recomiendan tantos 
lijcmplos indiscutibles, bajóla inspiración 
del principio do quo la criminalidad es una 
enfermedad social, cuyo tratamiento no 
puedo fiarse á la sola medicina de la pena, 
eficaz cuando se administra con celo, pero 
no la única, y cuyo necesario complemento 
son los cuidados de la convalecencia, si so 
quiere evitar ol riesgo de peligrosas recaí
das. 

Asociada ya al discornlmionto de las pe
nas con intervención provechosa, la acción 
social, nos tarda el momento de asistir la 
administración penitonclaria de este con
curso inapreciable, concurso que si la cari
dad puede desenvolver sin el apoyo ni el 
consejo del Estado, será indudablemente 
más fecundo por el íntimo consorcio de las 
energías oficíalos y do las privadas. 

Mucho puede esperarse on lo futuro re
cordando el éxito quo antes alcanzaron en 
nuestra patria algunos Institutos educado
res: los Toribios, de Sevilla, en mal hora 
desaparecidos sin causa justificada; la casa 
de corrección do M idrld, cuyo establecí-
iiionto definitivo vedaron dificultados ad
ministrativas á mi ilustro y cariñoso amigo 
el marqués do la Vega do Armljo; el éxito 
alcanzado por laa iniciativas de los señores 
Sil vela y Lastres, auxiliados por eficacísi
mos colaboradores, y de quo tan gallarda 
muestra ofreco el establecimiento de Cara-
bauchel, dan elocuente testimonio de que 
los esfuerzos del Estado no resultarían in-
frutuosos ni baldíos. 

Reparando en la extensión despropor
cionada con que vengo expresando los fun
damentos de ostas reformas, falto de tiem
po y temeroso do solicitar vuestra atención 
fuera de los límites áque alcance—con ser 
tanta—vuestra benevolencia, desisto de ex
poneros el criterio que Inspirará los proyec
tos del Gobietno acerca de las fórmulas 
prácticas en que puede concertarse la ac
ción del Estado y la iniciativa privada; re
laciones entre los agentes de policía judicial 
y ios do las administraciones penitenciarias 
de Sauidad y Beneficencia con las socioda-
dc-s de patronatos distinto alcance de éstas 
respecto de los penados que obtengan su 
lihentad deiinítivaó la meramentecondicio-
ual; límite en que el patronato puede ejor-

E l Barón, olvidando sus dolencias, se le
vantó de eu aeiento y dió algunos pasos pa
ra ir al encuentro de la joven. 

Matilde se presentó resplandeciente de 
frescura y belleza, con traje bastante des-
cotado, de terciopelo granate, sobro el que 
se destacaba la blancura de sus hombros y 
de sus brazos. 

Un murmullo de admiración corrió de 
grupo on grupo; y cuando la Condesa de 
Vigneulles y la Marquesa se encontraron 
en presencia la una de la otra, el más inte
ligente aficionado habría vacilado on deci
dir á cuál de las dos otorgar el premio de 
la hermosnra. 

La Condesa era más esbelta, más joven. 
La Marquesa, en la expansión do su mag
nifica madurez, ofrecía la encamación do 
la voluptuosidad más refinada. 

El Barón, que se sentía triunfante en me
dí© de aquellas dos mujeres verdaderamen
te admirables, las conservó á gu lado y las 
preaentó mutuamente. 

Diez minutos más tarde, cualquiera, al 
verlas conversar, habría pensado quo eran 
dos amigas de colegio que se eneontraban 
después do una separación de algunos años. 

—He aquí lo que yo temía—dijo el Conde 
á su amigo. 

En el fondo, el temor de que le hablaba 
no carecía de cierta secreta alegría. 

Matilde parecía tan tranquila, sonreía 
con tanta gracia, hablaba con tal abando
no, que en realidad la Condesa, encantada, 
no podía sospechar nada del pasado. 

¿No era lo mejor que la paz fuese firmada 
do este modo entre los antiguos amantes? 
¿No era lo mejor que tuviesen el buen gus
to do no odiarse, siquiera fuese on gracia de 
la felicidad que mutuamente se hablan brin
dado? 

Por otra parte, la Marquesa seguía sien
do bella; más bolla aún do lo que lo había 
pan chlo anteriormente, y Sp-ntlago no pu
do menos do pensar: 

cerao on los establecimientos penales: ex
tensión dé estos institutos al alivio de l¡i 
desdichada suerte de las familias de lot 
penados, condenadas muchas vooes á la 
miseria; y aquellos interesantísimos cuida 
dos do la Infancia y do la primera juventud, 
á que prestan concurso eficaz algunas pres 
cripclonos del rocíente Código civil. 

Bueno será recoger algo del espíritu de 
ciertas asociaciones religiosas que desde 
el siglo XVI al presento so consagraron á 
la visita y asistencia moral de los penados, 
y do que aún nos restan ejemplos dignos de 
reproducción, como la del Buen Pastor en 
Zaragoza y de la Caridad en Bilbao. 

Hogistro general de penados. 
Triste es, en verdad, para los partidarios 

de las Instituciones educadoras, á cuyo do-
senvolvlmlento fiamos la disminución do 
Ips delitos, que la tenacidad do algunos de
lincuentes obligué á consentir en ciertos 
procedimientos eliminadores, ora aceptan
do la agravación proporcional, bien acu
diendo á las rologaclones; como lo hizo 
Francia en 1S85; pero son do esperar dificul
tades y aun fracasos si al acomotor este in
tento se olvida quo para combatir la roin-
éideucia es lo primero conocerla, á cuyo 
efecto me propongo reorganizar el Registro 
general de penados, complementándolo con 
las identificaciones por señalamientos an
tropométricos, quo tanta boga alcanzan en 
los países quo los emplean. 

L a instancia ún ica . 
Accidentada é Interesante es, en verdad, 

la historia del recurso de apelación, aún 
no reconstruida y sólo parcial y contradic
toriamente bosquejada por algunos trata
distas. Desisto do abordarla; poro me im
porta consignar que no responden mis opi
niones sobro la materia á gustos ni antece
dentes democráticos que, si en otros empe
ños do mi vida sirvo y confieso, nada tienen 
quo hacer en la ocasión presente. 

Entre expresiones de soberanía y actos 
de prerrogativa, quo vedan el cumplimiento 
de la sentencia, y on cierto modo se aseme
jan á los Indultos modernos, y ol recurso do 
apelación difundido por toda Europa en el 
presente siglo, media un verdadero abismo 
doctrinal. L a apelación moderna, la que 
examinamos y discutimos, no es ol medio 
de reparar la injusticia de una sentencia 
anulándola, sino el de impugnarla, con fa
cultad on las partes para corregir y ampliar 
su instrucción dentro de ciertos límites y 
poder en ol nuevo tribunal para reformar 
en todo ó parte las decisionos del litigio 
elevado á su conocimiento. 

Tampoco falta quien limita la apelación 
á las sentencias quo no obtuvieron unani
midad de votos en la Sala que conoció del 
litigio, fundándose en que el desacuerdo 
surgido entre los juzgadores acusa la difi
cultad y tal vez hasta la incortidumbre del 
fallo, requiriendo nuevo examen por otro 
tribunal; tales alegaciones son, á la verdad, 
dignas de examen, aunque on la práctica, 
y con aplicación á nuestro país, ofrezcan 
liviano interés por hallarse encomendado el 
juicio de primera instancia á un tribunal 
unipersonal. Con tal sistema, redúcese la 
operación á los casos en que, conocedoras 
las partes do la discordia surgida, no se ha
llan dispuestas á consentirla, limitándose 
de tal suerte el frecuento y abusivo ejerci
cio del recurso: en cambio, un solo magis
trado puede ser, por tenacidad ú otras cau
sas, árbitro do que las partes alcancen ó no 
mayor amplitud en su contienda, y la lógica 
de tal doctrina conduce á ver nuevamente 
todo recurso de casación quo no haya sido 
aceptado por la unanimidad do los magis
trados de la Sala correspondiente. 

Cierto es quo los deficientes medios del 
Estado obligan á ostablocer diversidad de 
tribunales y de procedimientos, diversidad 
explicable también por la menor complica
ción de la materia del juicio; pero la homo
geneidad es ideal dol enjuiciamiento, y la 
mayor fuente de autoridad para los fallos 
judiciales. 

E l excesivo número de apelaciones fruc
tuosas quo registra la estadística civil ofre
co no escaso refuerzo á los partidarios do la 
organización que defiendo, puos es poco 
abonado al prestigio de la justicia el con
flicto harto frecuente entro dos sentencias 
contradictorias, y lógico pretender que si 
los que votan la segunda merecen, por su 
catogoria y su número, mayor crédito al 
Estado, esos mismos conozcan desdo el prin
cipio con gran economía do gasto y tiempo 
para los litigantes. Si se estima necesaria 
ta concurrencia de los tribunales para do-
clarar ejecutorio ol fallo, hágase esa concu
rrencia simultanea en provecho de su auto
ridad y de la rapidez, nota característica 
do todo buen procedimiento. 

Abrigo, pues, la convicción profunda de 
quo esta reforma es inútil; ligada á un sis
tema completo do modificaciones legislati
vas, no es fácil, ni la índole de esto discur
so lo permite tampoco, exponer detallada
mente el mecanismo del proyecto cuyo es
tudio me preocupa. 

En los rigores de la doctrina separatista 
no puede caber que la administración y 
hasta las Corporaciones populares ejerzan 
funciones de justicia; y cuenta quo no ha
blo de aquellas que en el orden político y 
en la esfera contonclosa incumben al Sena
do ó al tribunal administrativo, ni recuerdo 
la especialidad de las jurisdicciones ecle
siástica y militar. Omito también las prác
ticas reglamentarias quo obstan á la conti
nuación de los procedimientos judiciales en 
virtud de doctrinas harto peligrosas, doc
trinas y prácticas que el recto sentido do 
nuestras Cámaras tiende á rectificar y quo 
no son ciertamonto menos nocivas quo otras 
tan repugnadas, como el reconocimiento á 
los tribunales de la potestad necesaria para 
garantir los derechos privados, y los pro-
coptos constitucionales contra precipitadas 
reformas legislativas, y la atribución á un 
Cuerpo jurídico consultivo do informar so
bre todas las propuestas parlamentarias, 
asegurando la concordia previa entro las 
leyes nuevas y las vigentes á que directa
mente afectan. Sin preocuparnas, pues, do 
estos problemas doctrinales, discurriré so
bro los temas monos accidéntalos, poro qui
zás por ello más áridos, que plantea la ro-
fundiclón do las loyos orgánicas de 1870 y 
82, sometida á las Cortes por mi ilustro an
tecesor, y que el Gobierno estima de suma 
urgencia en bien de la administración do 
justicia. 

Ya sé yo quo este morbo endémico, do 
algunas comarcas tan sólo conocido, se ex
tingue en el ambiento do los grandes con
tros y en las zonas más templadas de nues
tra carta geográlico-político; reconozco asi
mismo que el instinto-viajero y las impa
ciencias do ascenso quetaquejan á una exi
gua parto do nuestra magistratura tionen 
en la organización y on las costumbres ca
lor y aliento. L a excesiva amplitud del ar
bitrio ministerial para favorecer con pro-
moi 'onos y perjudicar con traslados la con
descendencia hacia las permutas, licencias 
y prórrogas; la tenue acción interventora 
del ministerio fiscal on los Juzgados y has
ta on las Audiencias; los débiles lazos que 
unen en relaciones jerárquicas á las Salas 
de Gobierno para los fines do la inspección, 
y hasta el imperfecto instrumento mediante 
el cual se ejercen las funciones ministeriales 
eu el departamento do Justicia, piden re
medios legislativos ofrecidos ya haco tiem
po por el Gobierno. 

L a magistratura. 
Sin aventurar comparaciones, siempre 

odiosas, pero más arriesgadas desdo el 
puesto que ocupo, entro la magistratura es-

—¡Esa mujer tan admirada fué mía; la 
tuvo en mi poder! 

Una voz misteriosa añadía en su oido: 
— Y si aún quisieras ¡quién sabe! 
Hallábase cerca de eíla, y, sin embargo, 

apenas so atrevía á mirarla, temeroso de 
descubrir en su actitud un signo de desdén 
ó de cólera, una reconvención al menos por 
su indigna conducta. 

Sí, Indigna, porque en su fuero interno 
no dejaba de pensar quo había cometido 
una gran culpa abandonándola tan pérfi
damente. 

Por fin se encontraron sus ojos. 
La Marquesa so sonrió: 
En aquella sonrisa creyó el Conde leer 

todos los recuerdos del pa&ado; pero al mis
mo tiempo notó cierta indiferencia amisto
sa, quo le produjo una ligera sensación, u 
na leve herida en su amor propio. 

Bajo esta influencia, se preguntó si no 
soría mucho mejor que le odiase franca y 
abiertamente. Por lo menos esta habría 
sido una lisonja para su vanidad. 

Matilde parecía tan á sus anchas en pre
sencia de su antiguo amante, como si nun
ca so hubieran visto más quo en el salón, y 
se mostraba tan amable para con la Con
desa como si nunca hubiese adorado á su 
marido. Pero le había adorado; no podía 
negarlo. 

E l Conde so complacía en recordar lo que 
Matilde parecía haber olvidado. Al ver 
sws hombros y sus brazos torneados, grue
sos y satinados; sus puños finos; su cuello 
surcado por imperceptibles venas azules; 
los sombríos cabellos de vivos reflojos for
mando trenzas, en las que so arrollaba una 
guirnalda de perlas, no podía menos do re
cordar que todos aquellos encantos le ha
bían pertenecido por derecho de conquista. 

Todo había concluido y por completo: la 
amante había desaparecido; sólo subsistía 
la prima con su arrogante sonrisa, con los 
dientes de marfil alineados con la misma 

pañola y la de otros países, eco stoy de la 
voz pública proclamando la univetaal re
putación do probabilidad quo ganastaijB cc.n 
vuestra acrisolada conducta: no obstante 
los Intereses quo lastiman vuestros ñillosVá 
pesar de las flagelaciones quo á tantas cu\-
pa- infieren vuestras sentencias, la protost* 
del agraviado. Proteo de mil formas, con 
ol quo ha de luchar siempre el prestigio do 
la justicia humana, no hizo llegar, ni aun 
coa la máscara repugnante dol anónimo, 
censuras de cierta especie hasta mí en los 
meses quo llevo al frente del ministerio do 
Gracia y Justicia; á vuestros piés soba 
detenido tal linaje de calumnia. 

No faltan, empero, motivos de recelo por 
lo quo ataño, sobío todo, á ciertas funcio
nes gubernativas en el proceder de algunos, 
muy pocos, tribunales Inferiores, bajo el 
apremio de influencias políticas do locali
dad; y digo recelo tan sólo, pues no he de 
asociarme sin pruebas á censuras quo con 
IrecueBcla escucho ó leo. Mis asiduas y 
confidenciales relaciones con los presiden
tes y fiscales de las Audiencias territoriales, 
encaminadas á establecer la conceptuación 
del personal y algunos episodios surgidos 
en las últimas propuestas de jueces muni
cipales, indúcenme á temer que las facili
dades del cuarto turno y la compatibilidad 
de los jueces dentro do la provincia en que 
nacieron, suscito peligrosas inclinaciones á 
sustituir otros resortes de la influencia po
lítica, por la condescendencia judicial ha
cia el caciquismo. Para coríegir eso mal, 
quo todos conocéis por referencia, y censu
ráis con energía, pido el concurso do las 
Salas do gobierno, eje do toda buena disci
plina judicial; algún auxilio poderoso reci
bido ya do su consejo, rao garantiza que 
con mediano esfuerzo puedo desarraigarse 
do la conciencia de ciertoo funcionarlos la 
obsesión política determinada por insanas 
gratitudes á sus valedores y por el medio 
familiar cu que viven con sus paisanos, par
ticipando por herencia ó contagio de sus 
parientes. 

Reforma de la o r g a n i z a c i ó n 
. del poder judicial . 

En el esbozo do la ley orgánica quo espo
ro someter on breve al juicio ilustradísimo 
de la Comisión do Códigos, procuro recoger 
ol fruto de la experiencia y de la crítica le
gislativa, limitando la elección do tal suerte 
que se ejercito muy rara voz y siempre con 
juBtificaclones Indiscutibles; suprimiendo 
algunas de las categorías actuales, harto 
numerosas para que no deje de estar ol juez 
sometido con frecuencia á la inquietud del 
ascenso; ajustando las plantillas del perso
nal, no á facilitar ol movimiento do las es
calas, sino á las verdaderas necesidades dol 
servicio; premiando los años de carrera con 
aumentos de sueldo por quinquenios, al 
igual do lo establecido en otras profesiones 
del Estado; impidlendo el abuso en la con
cesión de los plazos posesorios, licencias y 
prórrogas, mediante informes previos do los 
superiores gerárqnicos; supeditando los 
traslados forzosos á un sistema de garantías 
contra el arbitrio ministerial, pero con el 
freno do efectivas responsabilidades para 
los funcionarios, desenvolviendo en la prác
tica, con medios suficientes, el concepto 
teórico del ministerio fiscal que apuntan las 
actuales leyes, como ya pensó hacerlo ol Sr. 
Alonso Martínez al solicitar de las Cortes 
un crédito especial á este efecto; organizan
do la jurisdicción disciplinaria sistemática 
y severamente para que, así las posterga
ciones, que la ley refiero sólo á los aspiran
tes, como la suspensión y cesantía on su 
caso, sean obra consciente y libre de los 
propios tribunales; y reorganizando, por úl
timo, el ministerio de Gracia y Justicia en 
una forma más adecuada al cumplimiento 
do sus funciones, tanto on la alta inspección 
dol personal, quo es lo monos, como en el 
eficaz desarrollo del precepto constitucional 
que atribuye al roy la altísima facultad de 
cuidar de que en todo el reino se adminis
tro pronta y cumplidamente la justicia. 

Traslados.—Ascensos.—Inamo-
vilidad. 

Me complazco en anunciaros que el Go
bierno se propone consagrar ol complemen
to práctico do la inamovilidad, teórica
mente consignada en la ley; ningún juez ni 
magistrado sea sometido á los rigores del 
traslado sin previo expediento; que ningún 
ascenso por elección se otorgue sin infor
mes, encaminados á justificar excepcionales 
morecimíantos, sometidos á la crítica me
diante su publicidad en la Gaceta, para sa
tisfacción y estímulo de sus compañeros. 
Procediendo do esta suerte, el Gobierno 
pagará un tributo, bien justificado, do con
sideración á la magistratura, y robustecerá 
su notoria independencia moral con tan efi
caces garantías contra toda injusticia: se
guro estoy do quo no ha do arrepentirse, y 
do que en un plazo no lejano será precepto 
legal definitivo ó ineludiblo la inamovilidad 
do toda la magistratura, garantida por la 
necesaria intervención do los tribunales en 
el ejercicio de la jurisdicción disciplinaria. 

Ministerio fiscal. 
Circulará, sin duda, por todo el texto de 

este desaliñadísimo discurso, pues que cons
tituye una de mis constantes preocupacio
nes, la apremiante necesidad de traaformar 
la organización del ministerio fiscal, tan 
doficíonto de medios y supeditado á prácti
cas, quo derivan de otro sistoraa político y 
aun de otros medios de enjuiciar. Mis aspi
raciones no so satisfacen con el aumento de 
personal indispensable para la eficaz ins
pección do los sumarios; sino que alcanzan 
á constituir el ministerio público en un de
fensor incansable de la recta inteligencia de 
las leyes y do las sanas doctrinas jurídicas, 
combatiendo con vigor científico los princi
pios doctrínales en que busquen amparo 
para sus intereses los litigantes, y procu
rando quo, por vía do casación, se roctífl-
quen errores do criterio ó desviaciones le
gales quo, por consentimiento de las partes 
y hábitos dol tribunal, arraigan con carác
ter definitivo on algunas Audiencias. Y al 
propio tiempo, el ministerio fiscal, guarda
dor de los derechos más preciados del ciu
dadano, centinela avanzado do los intereses 
más caros do la sociedad, debe tener expe
dita su acción para perseguir delitos quo so 
nublan ó desvanecen auto sus ojos, merced 
á los cendales de trabas administrativas, 
por obra do compotoncias que derogan fun
damentales principios del derecho público. 
Las notables Memorias clocuentemento sin
tetizadas por ol digno y docto fiscal del Su
premo, y la excesiva frecuencia con quo los 
fiscales solicitan su paso á la magistratura, 
acusan el desaliento do tan dignos funcio
narlos al ver malograrse, por falta do me
dios, muchos de sus propósitos. Deber im
perioso estimo el do cuidar con esmero y 
diligencia, perfeccionando cuanto fuera me
nester, esto poderoso é irreemplazable ins
trumento do gobierno. 

Magistrados suplentes—Secretarios 
—Div i s ión territorial. 

Elogia el celo de los magistrados suplen
tes, quo en algunas poblaciones facilitan á 
los tribunales medios para funcionar, y con
signa que importa la reorganización del 
Cuerpo de secretarios on los Juzgados y 
Audioncias, asegurándoles su porvenir. 

Después habla el Sr. Canalejas de la ne
cesidad de emprender la obra de la división 
territorial, reconociendo quo para su reali
zación se ofrecen los obstáculos suscitados 
á la supresión do algunas Audiencias de lo 
criminal, no obstante coincidir en ello tan
tos hombres ilustres, bien limitándose á 
cinco ó seis, como el Sr. Alonso Martínez, 

perfección que los soldados en una revista, 
y que á través de sus labios parecían estar 
en un estuche do terciopelo encarnado. 

Era una de esas frutas sabrosas que la 
tentación obliga á saborear de un modo 
Irresistible. 

¿Y el tal Billy Iba á ser poseedor en su 
lugar de aquel tesoro? 

¡Bllly! un oficial vanidoso un alma de 
cántaro un cerebro hueco un hom
bre pretensioso un tipo detestable, oon 
todos los vicios, mejor dicho, con todos los 
defectos reunidos, y defectos mezquinos... 
Tal elección era lastimosa. ¿Por qué había 
de casarse precisamente con aquel hombre, 
cuando tantos otros, mucho más distingui
dos, se hallaban dispuestos á sacrificarse á 
la menor señal de la Marquesa1? 

Su enlace cori Billy era una odiosa pro
fanación. 

Bien es verdad que si la bella prima hu
biera elegido algún otro de los que le pare
cían más dignos, el Conde le habría censu
rado con no monos envidia y aspereza. 

En el fondo, Santiago estaba horrible-
monte agraviado. 

Miraba do soslayo los hechizos de la Mar
quesa, realzados por su traje, atrevida y 
sabiamente combinado; y los nuevos atrac
tivos que en ella descubría aumentaban la 
desesperación del Conde. 

Si en aquel momento hubiera estado á 
su alcance, no habría podido prescindir de 
sermonearla por loa proyectos nupciales 
que abrigaba. 

Sus antiguas relaciones, su parentesco, 
lo daban derecho para ello. 

E l Conde respondió al saludo do su pri
ma con otro del mismo género: un saludo 
de atención y de gratitud, y, descontento y 
malhumorado, se fué á uno de los salones 
contiguos, donde el piano resonaba al im
pulso de las cuatro manos de dos señoritas 
que ejecutaban un rigodón con feroz energía. 

So formaban grupos y algunas parejas 

ora llegando hasta diez y ocho, como el se
ñor Homero Girón, ya manteniendo sólo una 
por provincia, como pretenden, con sólidos 
argumentos, indiscutibles autoridades par
lamentarlas. 

Dos tribunales por partido y dos jueces 
por aldea para mantener Ja separación en
tro lo civil y lo criminal establecería el Go
bierno, si su voluntad alcanzara á tanto, 
como son para deseadas y están bien re
queridas por la necesidad una Escuela a-
grícola y otra de Artes y Oficios on cada 
provincia. Pero mientras esto no sea posi
ble, ya que conocemos por la estadística los 
datos necesarios para apreciar tanta desi
gualdad en el trabajo, ya que provincias de 
15,000 kilómetros como Huesca y Albacete 
tienen una sola Audiencia, y Salamanca y 
Toledo despachan 955 y 755 causas cada 
una con una sola sección, no juzgo aventu
radas supresiones ante este propio tribunal 
ya defendidas, on laa Cámaras y en la pren
sa reclamadas, y quo no obstarán á la ac
tuación de los principios que informan nues
tro enjuiciamiento si los magistrados rehu
yen menos la práctica dol artículo 9? de la 
ley adicional á la orgánica del poder judi
cial. 

Continuando ol examen do esto materia, 
consigna el Sr. Canalejae quo la justicia de
biera sor gratuita. 

L a just ic ia munic ipal . 
L a vigente organización de la justicia 

municipal ostá ya nnánimemcuto condena
da; el juez local, por lo común indocto, sin 
romuneración de presonte ni provecho de 
futuro; funcionario á la vez judicial y admi
nistrativo, con deberes complejos quo re
quieren una aptitud asimiladora y una en
ciclopédica instrucción, necesita virtudes 
excepcionales y temple de acero en el alma 
para no cobrarse en el precio do la autori
dad 6 Influencia quo recibe dol Estado, los 
servicios gratuitos que lo presta. 

No es el juez municipal español el prefe
rido por sus convecinos, lo cual parecíame 
mejor á lo existente, bien que peligroso, si 
se estimaba como punto do partida paia 
generalizar el principio: No es tampoco el 
funcionario retribuido, á quien el Gobierno 
nombra mediante la justificación de su ca
pacidad: es un voluntario de la curia, ele
gido en terna por el presidente do la Au
diencia, cuya autoridad se gasta y compro
mete, sin provecho ni gloria, sometiéndose 
á las censuras enconadas de los bandos que 
on ciertas localidades se disputan, con el 
Juzgado municipal, la dictadura en un bie
nio. E l carácter permanente y administra
tivo de sus funciones no permito siquiera 
compararlo con el jurado ó el escabino, de
signados por elección ó suerte, desconocí-
dos antes del juicio, transitorios, obligados, 
irresponsables, desprovistos de la rutina de 
un hábito Imperfecto de juzgar; ofreco cier
ta analogía con el alcalde ó el concejal, y 
esa analogía no so justifica, porque el Mu
nicipio administra intereses locales bajo la 
inspección de los vecinos quo le eligen, y el 
juez municipal administra justicia; es decir, 
algo sustancial para el Estado, sin ol con
curso de nadie y por nombramiento dol 
presidente de un tribunal, que no le conoce, 
á propuesta de un juez que, salvo el caso de 
conocerlo demasiado, no le conoce tampoco, 
y con asesoramiento de autoridades guber
nativas y políticas. 

No es posible, á quien lo ha presenciado, 
declarar tolerable la repetición del triste es
pectáculo que ofrecen las Audiencias terri
toriales en la primera quincena de mayo, y, 
sobro todo, quo so siga comprometiendo, 
sin esperanza de alcanzar justicia del inte
rés político, el prestigio de magistrados tan 
respetables y tan dignos y aun la propia 
autoridad moral del Gobierno. 

Sin juzgarme míís ni menos recto ó Inde
pendiente quo nadie, séamo lícito declarar, 
que he respetado la libertad y la jurisdic
ción de los dignísimos presidentes do las 
Audiencias territoriales y que he podido 
aplaudir su severa imparcialidad y sus no
bilísimos propósitos; pero no obstante haber 
nombrado mryor número do letrados que 
en ninguna otra renovación, excedido el 
promedio de jueces ongalanaios con títulos 
profesionales, admitido, á no mediar causas 
plenamente justificadas, la terna de los jue
ces do primera instancia eligiendo casi 
siompro los primeros lugares, aún nos al
canzaron censuras injustificadas, pero ine
vitables, dado el carácter político que se 
atribuyo al nombramiento de los jueces mu
nicipales. 

Esta experirmeia me enseñó que no hay 
fórmula para eludir el dilema: ó juez popu
lar gratuito olegído por sus convecinos, 6 
juez oficial perito nombrado por el Gobier
no con garantías tasadas en las leyes. Sin 
juez perito y remunerado, dudo quo pros
pere la organización colegiada con tan buen 
consejo propuésta por el Sr. Alonso Martí
nez y á cuyo establecimiento atribuyo Im
portancia y urgencia excepcionales. 

¿Parecerá excesivo el gasto quo, agru
pando algunos Municipios, imponga la re
muneración de estos jueces? ¿Habrá de ta
sarse en tan poco precio una obra que para 
millares de ciudadanos españoles supone 
la redención do una verdadera esclavitud! 
¿Conviene ir ensayando este sistema por el 
método gradual que inició el señor Romero 
Girón, á quien so debe que en las capitales 
do provincia y en las cabezas de los parti
dos judiciales gocen, merecidamente, de 
verdadero prestigio los jueces municipales? 
¿Consentirán nuestro espíritu igualatarlo y 
nuestro amor á la simultaneidad en la apli
cación territorial do las leyes, que sólo se 
corrija por ahora el mal en ciertas zonas 
de España, respetando la organización ac
tual en otras donde con general aplauso y 
respeto se administra una justicia patriar
cal, algo ingenua, aunque muy equitativa, 
por rectos é imparcíales vecinos á quienes 
no pueden alabarse ni agradecerse bastan
te sus inapreciables servicios? No lo exa
mino, limitándome á declarar nuevamente 
quo es Insosteniblo la situación actual y que 
las malas tradiciones y el carácter político 
que reviste esta magistratura popular, son 
causa do quo aún procediendo recta y dig
namente, como no dudo procederán en su 
mayor parte nuestros jueces municipales, 
no les asista aquel público y previo recono
cimiento de imparcialidad, indispensable 
garantía para el respeto de sus fallos. E l 
Gobierno persevera fundamentalmente en 
las soluciones presentadas á las Cortes por 
el señor Alonso Martinez, bien quo aspire 
á ensayar la sustitución de los jueces legos 
por funcionarios letrados asistidos del con
curso popular cuando conozcan do deter
minados negocios. 

S I ministro de G r a c i a y Just ic ia . 
Soy un hombre nuevo, más asistido de 

buenas intenciones y rectos propósitos que 
de facilidades y medios: no puedo invocar 
como mis ilustres antecesores el recuerdo 
do grandes empresas; feliz mo estimaría si 
acertara á despertar, aunque modestas, al
gunas esperanzas. 

Terminada la construcción de nuestros 
más importantes monumentos jurídicos, a-
copiados los materiales para ejecutar los 
proyectos ya bien definidos de otros, tal 
vez alcance la perseverante labor del obre
ro á desenvolver provechosamente las ge
nerales iniciativas del artista: no van más 
lejos mis ambiciones. 

Ministro del Rey y servidor de la nación 
obligado á justificar su confianza con el 
público aprecio do mis actos, aprovecho 
esta oportunidad para exponer sintética-
monto las aplicaciones prácticas do mi cri
terio do gobierno. 

bailaban, porque on la invitación se les ha
bía prometido el bailo. 

No era, sin embargo, un sarao en toda 
regla, sino pura y simplomente una de esas 
sauteries íntimas, familiares, sin ceremo
nia, quo alegran al amo do la casa y le li
sonjean en extremo. 

E l viejo Barón padecía de gota, pero po
seía unos ojos vivos, do una penetración 
extremada, y le gustaba utilizarlos en a-
quellas reuniones, en las que la flor de la 
juventud ostentaba sus gracias bajo la ruti
lante luz de las arañas y do los candelabros. 

Santiago había sido on otro tiempo la a-
legría de aquellas fiestas. Tocaba el piano 
como un verdadero artista, aunque sin 
darse tono de tal, y abandonaba con gusto 
la música clásica para ejecutar valses y pol
kas, con las quo eloctrizaba á loa convida
dos, haciéndoloa volar sobro la alfombra 
como si tuvieran alas. 

A las once, la fiesta so hallaba en todo su 
apogeo: Santiago tocaba la célebre polka 
de Fharbach, L a copa en la mano, y Hu
berto bailaba con la Condesa. 

En más de una ocasión Marta se había 
codeado con la Marquesa que se entregó al 
placer del baile con un entusiasmo do cole
giala do quince años. Al encontrarse so di
rigían miradas afectuosas. 

—Es una mujei encantadora—dijo la 
Condesa á Desvignes. 

—¿Lo créo V.? 
—Sería difícil do contestar si no lo cre

yese. Es una perla. 
—¿Quó le ha dicho á V.? 
—Que me quiere mucho; lo mismo que 

si fuera su hermana. Que me estima tanto, 
porque el Barón do Otrelande lo ha hecho 
grandes elogios de mí. No puede V. imagi
nar cuán bondadosa ha eido conmigo. Has
ta so ha empeñado en dispensarme un fa
vor. Figúrese V. que esta ma^nna me he 
quedado sin doncella: Se casa la quo estaba 
á mi sorvicio. 



y' 

Dudoso dél acierto, poro requerido por e! 
deber, mo propongo presentar á ias Cortes 
dol líoiuo varios proyectos do ley, cuyos 
pr¡ncl|iio8 l'undiimontalesquedan expuestos 
siíjuicndo la práctica establecida para la 
redacción do estos discursos en quo los mi
nistros depositan en vosotros sus idoas, 
par que estimulan con los suyos, vuestro/ 
afectos; deploraré que oi temor íi lasnnl 
plificaciones mo Laya hecho incidir e» el 
escollo do la oscuridad. 

Para las relormas, algunas bien U'ascon-
dentales, que proyecto, y para oL arraigo 
de las que por convicciones y ^or honor 
debo consolidar, necesito vuefltro eficaz 
concurso. 

L o s tribunales. 
Las nuevas instituciones jurídicas im

plantadas en el presento áño necesitan, no 
ya do vuestro respoto, sino do vuestro amor; 
de vosotros penden ójdtos ó fracasos quo 
han do influir por modo decisivo en el pro
greso jurídico do nuestra patria. 

Reanudan vuestras arduas y penosas ta
reas seguros de quo os asisto el respoto do 
la sociedad, asaltada por el escepticismo en 
otras esferas, poro constante on conservar 
íntegra su fo en los Poderes que defienden 
y consolidan lo más puro, generoso y desin
teresado do la vida social, y dejan oir la 
voz do la concordia y dol derecho en el se
no de las agitaciones y las violencias. 

No prevalecerán contra el prestigio do la 
justicia atrevimientos do la critica; y sin 
perjuicio de utilizar los rigores legales on 
defensa contra peligrosas indlscrecionos ó 
censurables audacias, ostad seguros de quo 
no se comprometo la autoridad do los tri-
banalos porque so discutan sus fallos y se 
juzguen sus juicios: como quo sólo una ins
titución es indiscutible, precisamente por
que ea la única irresponsable. 

L a regencia de doña Crist ina. 
Termino, señores: en nombre del Key ac

túan los tribunales y por la regla confianza 
tengo el honor do presidir esto acto; iden
tificados estamos todos por afectos y res-
petos que nos son comunes hácia la augus
ta señora, en quien se compendian tantas 
virtudes, y el tierno Rey on quien se cifran 
tantas esperanzas. 

Üna regencia que cuenta entre sus glo
rias la gigantesca obra do la Codificación 
civil, progreso innegable hácia la unidad 
legislativa, ideales porque suspiraron tan
tos monarcas ilustres; quo con la institución 
dol juicio por jurados ha dignificado al ciu
dadano, elevándolo á juoz; que obtiene, on 
fin, cada día más acentuadas y entusiastas 
adhesiones dol sentimiento público y do la 
oonoiencia nacional, anuncia un reinado de 
jasticia, de progreso y do paz. 

RocURdo do la Administración General 
lo C/faunicaciones. 

Santiago de Cuba, 10 üe octubre. 
P. Viñes—-Habana. 

7 a. m. B. 29.91, 3 p. m. — B. 29'8(), 
nubes bajas S.S.O. nubarroso, turbonadas 
lo lluvia, viento llojo y variable. 

liamsden. 

E l S r . Socretario del OoMerno 
General. 

Desdo ayer, jueves, ha regresado con su 
distinguida esposa, de su residencia tempo
ral on el Vedado, nuestro amigo ol Excmo. 
Sr. D. Pedro A. Torres, Secretario del Go
bierno General do esta isla. 

Vapor a lemán <<Ascania,,. 
Según telegrama recibido por sus con

signatarios los Sres. Falk Rohlsen y C*, 
dicho vapor salió do Voracruz ayer, jueves, 
á las dos do la tarde; por consiguiente, de
bo llegar aquí el domingo 13 por la noche 
y seguirá viajo para los puertos de su iti
nerario el lunes 14, á las 5 do la tarde. 

Fallecimiento. 
Ha dejado do existir en esta ciudad ol Sr. 

D. Ignacio do Betancourt y Espinosa, her
mano do nuestro querido ó ilustrado ami
go el Excolentísimo Sr. D. Josó Ramón 
Betancourt, ex-Sonador del Reino y Magis
trado del Tribunal do lo Contoncioso-Ad-
ministrativo de esta Isla, á quien, lo mismo 
que á toda su familia, damos el más sentido 
pósame. 

El entiürro so efectuará á las cuatro y 
media do la tardo do hoy. 

Descanso on paz. 

Aduana de la ttabana. 
RECAUDACIÓN. 

Pesos. CtS. 

El 11 de octubre 30,096 20 
COMPARACIÓN. 

Del 1? al 11 de octubre de 
1888 210,752 55 

Del 1? al 11 do octubre de 
1889 222,732 42 

Cumpleaños . 
Ayer, jueves, se celebró el cumpleaños de 

S. M. la Reina Dft Isabel I I de Borbón, 
madre de nuestro inolvidable monarca Don 
Alfonso X I I y que ocupó muchos años el 
trono do San Fernando. Las fortalezas do 
la plaza y la Marina hicieron los saludos do 
ordenanza. 

Con tan plausible motivo, elevamos á tan 
augusta señora el testimonio do nuestra 
consideración y respeto. 

Mani fes tac ión . 
La noche del miércoles de la presento 

semana, tuvo efecto on la hermosa casa dol 
barrio dol Cerro quo habita el Excmo. Sr. 
D. Francisco de los Santos Guzmán, una 
manifestación honrosísima para este nues
tro querido amigo y correligionario, distin
guido hombro público quo ha prestado des
do su creación eminentes servicios al parti
do do Unión Constitucional, á cuya dis
posición han estado constantemente su ta
lento, BU elocuente palabra y todas las 
relevantes cualidades que le adornan. L a 
manifestación á que aludimos tuvo por ob
jeto rogar á tan digno correligionario que 
desistiese do la doble renuncia que tiene 
prosentada do los cargos do Diputado á 
Cortes por la circunscripción do la Habana 
y de Vocal do la Junta Directiva del expre
sado partido, formando parto do ella todos 
los presidentes de los comités do esta ciu
dad, acompañados do muchos representan
tes do sus diferentes barrios que quisieron 
asociarse á tan importante y espontaneo 
paso. 

Constituida así la Comisión, tan numero
sa que excedía de un centonar do personas, 
fué recibida por el Sr. Guzmán con la corte
sía quo lo es propia, y no sin la emoción 
natural on quion de tal manera so veía hon
rado y agasajado por sus fieles coiapañoros 
en una misma comunión política. Las va
rias personas quo dirigieron la palabra al 
Sr. Guzmán, apuraron todos los recursos 
para hacerlo desistir do su resolución y aun 
lograron impresionarlo vivamente: por des
gracia estos esfuerzos fueron inútiles. E l 
Sr. Guzmán, al paso quo agradeciólas ges
tiones de sus amigos y correligionarios y 
las lisonjeras frases en quo so expresaban, 
ratificó su anterior resolución, á la que lo 
habían impulsado motivos do salud y el 
cansancio do largos años do continuas lu
chas y trabajos por la causa del partido. 

Pero aseguró bajo su palabra honrada 
quo su determinación no significaba en 
manera alguna su separación ni alejamien
to dol partido do Unión Constitucional, por 
cuyo engrandecimiento habia sido incansa
ble al lado y con la ayuda do los buenoü 
compañeros quo lo escuchaban. Indicó 
que felizmente conjurada la antigua divi
sión y restablecida la concordia en nuestra 
comunión política, no juzgaba indispon-
sabio su cooperación activa on la dirección 
do la misma, pudiendo reducirse por ahora 
al papel de un soldado do filas, fiel y adicto: 
mas agregó quo on cualquier circunstancia 
extraordinaria on quo tío juzgase necesario 
su concurso, se hallarla ol primero on la 
brecha. Por ahora, decía ol Sr. Guzmán, lo 
importante, lo quo conviene, lo que más 
interesa á la gloria y al porvenir de la U-
nión Constitucioual es la dicciplina, y la 
obediencia y respeto al Cento quo lo dirige 
con autoridad propia y legítima. Los comi-
aionados insistieron en su demanda y des
pués do obsequiados delicadamento, aban
donaron aquella morada, protestando de 
quo seguirían on sus gestiones para conse
guir su objeto. 

Antes do concluir la presente reseña, de
bemos dejar consignado un hecho quo re
visto verdadera importancia y recomienda 
el noble y franco carácter dol Sr. Guzmán. 
Es el caso, quo habiendo indicado alguno 
de los concurrentes que dicho señor es
taba destinado á sor en su día ol jo-
fe dol partido do Unión Constitucional, 
replicó enérgicamente el Sr. Guzmán que 
ni ahora ni on ninguna circunstancia acep
taría Bomejanto puesto, tanto, quo si la di
rección del partido fuese un cargo no re-
nunciable A la manera de los concejiles, 
abandonaría la Isla primero quo aceptarlo. 
Repetimos que semejante declaración hon
ra altamente ol carácter del Sr. Guzmán. 
Así deben proceder en toda ocasión los 
hombres públicos, para evitar ol equívoco 
quo á ningún porsonajo serio conviene. 

FeUcitamos cordialmento al Sr. Guzm án 
reiterando aquí lo quo ya expresamos cuan
do tuvimos noticia do su renuncia. Por lo 
demáa, este distinguido amigo nuestro reci
bió on la nooho del miércoles una nueva 
prueba dol altoconcepto y del cariño quo jus
tamente merece á todos sus correligiona
rios. 

Circular importante. 

La Intendencia General de Hacienda pu
blica hoy la siguiente, dirigida á las Ad-
ministracionos Principales de Hacienda: 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
—Siendo frocuontes las quejas que los in
dustriales producen ante esta Intendencia 
General, así como las alzadas que so le di
rigen á la sombra dol derecho quo concede 
el artículo 100 del Reglamento do 15 do a-
bril do 188Ü sobro expedientes de defrauda
ción quo han sido instruidos indebidamen
te; y en miras do evitar quo so molesto á 
los contribuyentes do buena fo, y do quo 
ceso todo error do apreciación respecto de 
la índole del impuesto y de la refeta aplica
ción do los precoptoa reglamentarios, llamo 
la atención de V. S. para quo, como Admi
nistrador Principal do esta provincia, cum
pla y haga cumplir á sus subalternos el ar
tículo 71 del Reglamento do Subsidio quo 
ha dado lugar á interprotaciones distintas, 
al tramitarse los expedientes do deñ-auda-
ción instruidos contra los quo no se encuen
tran bien matriculados. 

Dispono el artículo 70 dol precitado Re
glamento quo todo el que hubiese de dar 
principio al ejercicio de una industria, co
mercio, profesión, arto ú oficio do los com
prendidos en las tarifas, está obligado á 
presentar previamente á la Autoridad quo 
formo la matrícula una relación duplicada 
y expresiva de la iudustria que vaya á 
ejercer. 

E l setenta y uno dice que la anterior de
claración surtirá todos los efectos á los fines 
de la cobranza, sin perjuicio del resultado 
quo ofrezca la comprobación quo so llevará 
á efecto en la forma siguiente: 

Que en las Capitales do provincia los em
pleados do la investigación, los subalternos 
do las Administraciones principales, com
probarán si el ejercicio de cada industria 
concuerda con la declaración presentada, 
informando lo que resulte. 

Si el texto de la declaración concuerda 
con la manera de ejercer la industria, la 
Administración aprobará la declaración pre
sentada. 

Si esta no estuviese en armonía con la in
dustria que so ejerce, la Administración ci
tará al interesado para que la rectifique, 
dándolo para ello cuatro dias do término. 

E l 21 del Reglamento do Inspectores de 
2 de enero do 1885, es claro, terminante y 
no ofrece duda alguna para llevar á efecto 
cuanto se dispone en el mismo. 

Dice: "Los Inspectores do la contribu
ción industrial, deben conocer á la letra to
das y cada una do las disposiciones del Re
glamento do Subsidio, como sus tarifas, es
tudiando y penetrándose de su espíritu y do 
sus tendencias, y fijándose en el Capítulo I, 
on la Sección I I del I I y ol Capítulo IV, co
mo base acertada do sus funciones. 

Quo además, como regla general, para no 
exagerar la acción fiscal haciéndola repul
siva y proceder con la circunspección y me
sura quo corresponde á los quo actúen en 
representación del Estado, deben tenor en 
cuenta: 

Quo las declaraciones de altas de quo tra
ta aquel artículo 70, no pueden dar lugar á 
expediento do defraudación, ya porque no 
ha sufrido perjuicio ol Tesoro, ya porque, 
aunque en ollas so cometa error, esto debo 
subsanarse, toda vez que al presentar la 
declaración es para quo sea comprobada y 
la Administración ha de comprender al de
clarante en la closo y tarifa quo lo corres
ponde. 

Lo expuesto no doja lugar á duda cuanto 
al cumplimiento de lo legislado; y de aquí 
la necesidad do la comprobación do quo ha
bla ol artículo 71, siempre quo los Inspec
tores so presenten á girar visitas á las in
dustrias do las distintas tarifas que corres
ponden á la Hacienda, porque bien claro se 
expresa quo no pueden dar lugar á oxpo-
diontos do defraudación las declaraciones 
de altas, si antes no precedo la debida com
probación en todas las tarifas, puesto quo 
no haco excepción de ollas la Ley. 

Así es quo, es indispensable hacer cons
tar como cabeza do todo expediente quo se 
instruya, la comprobación, con arreglo á lo 
quo so doja expresado; y luego si ésta no se 
hubiere efectuado, después do dar cuatro 
días do término á los industriales para quo 
la rectifiquen, so procederá al expediento 
do defraudación con arreglo al artículo 97 
del Reglamento do Subsidio, justificándose 
si la iudustria quo se persigno so ejerce ha-
bitualmento ó no, sin cuyo requisito no es 
posible aprobar esta clase do expodientes 
por carecer do los preceptos reglamenta
rios, dando con esta garantía á las indus
trias, las cuales merecen la protección legal 
para BU desarrollo y consolidación. 

No así ha do precederse con las declara
ciones falsas é inexactas do bajas, que dan 
lugar á expedientes do defraudación, como 
tampoco con las quo so ejerzan do una ma
nera clandestina, antes deberá precederse 
contra ellas con la mayor energía dentro de 
la más extricta legalidad, á la que han de 
sujetarse los expedientes que so instruyan. 

Hechas estas aclaraciones, reoomlondo á 
V. S. ol más exacto cumplimiento, tanto 
del art. 71 expresado, como de los demás 
que contiene el Reglamento, esperando dis
ponga V. S. quo todos sus subalternos se 
atengan oxtriotamente al mismo en lo su
cesivo, á fin do quo no so reproduzcan he
chos como los quo ha tenido que rectificar 
esta Intendencia. 

Habana, 4 de octubre de 1889.—El In-
tondento general. Prado. 

Sros. Administradoros principales do Ha
cienda de 

E l tiempo. 
Nuestro ilustrado amigo el R. P. Viñes, 

Director del Observatorio Meteorológico 
dol Real Colegio de Belén, nos favorece con 
el Blguionto telegrama: 

OBSERVATORIO DEL REAL COLEGIO 
DE BELÉN. 

Habana, 11 de octubre de 1889. 
Rocibido do la Admimstración General 

do Comunicaciones: 
Pucrlo-Priticipe, 10 de octubre,} 

0 h. tarde. > 
P. Vifies.—Habana. 

9 mañana B. 749.65, viento ENE. ílojo, 
cubierto, terni. cent. 27. 

6 tarde B. 749 00, viento SE^E. poco sen-
gible cubierto fuerte aguacerOi 

'l'crm. 20.1. 

Captura de un desertor. 
Según telegrama dol Gobierno Civil de 

Matanzas, ha sido capturado por ol celador 
do policía do Colón, el pardo confinado 
Jenaro Mata ó José Rosario Monje, que 
se hallaba prófugo del presidio do la Ha-
b'ina desdo ol dia 19 do marzo del presente 
año. E l capturado queda á disposición del 
Juzgado de Instruccióu de Colón, por el 
delito de hurto. 

E l Sr . Baldorioty de Castro. 
Los periódicos de Puerto-Rico quo reci

bimos por el último vapor-correo llegado de 
la isla hermana, contienen la noticia del 
fallecimiento, ocurrido on Penco el 1? del 
actual, dol Sr. D. Román Baldorioty do 
Castro, uno do los hombres más importan
tes dol antiguo partido reformista, hoy au
tonomista, do dicha Isla. 

El Sr. Baldorioty de Castro fué diputado 
por Puerto-Rico en las Constituyentes de 
1809, y representó á su país en varias le
gislaturas. Aunque adversarios nosotros del 
hombre político, cuyos procedimientos y 
aspiraciones extremistas fueron tenazmente 
combatidos por los quo en aquella Isla pro-
fosan nuestras ideas, no dejamos do recono
cer su talento y de sentir su pérdida. 

êscauae en paz, 

Más en 1889 11,979 87 

C R O N I C A GrBNBHAXi. 
El 0 dol actual tomó posesión del cura 

to de ascenso do Quivicán, el ilustrado sa
cerdote Pbro. D. Celestino Braña y Guz
mán, quo obtuvo la propiedad de dicho 
cargo en las últimas oposiciones. E l Sr. Ca
nónigo D. Juan García Roy dió posesión 
del expresado cargo, cenias formalidades 
de ritual y asistencia de notario, en nombre 
del Sr. Obispo Diocesano, al Pbro. Sr. Bra
ña y Guzmán. 

—Hemos tenido el gusto do recibir la vi-
Bita de nuestros queridos amigos y entusias
tas correligionarios de la provincia de San
ta Clara, Sres. D. Fernando Gómez, D 
Francisco Ducassi, D. Manuel Prieto do 
Castro y D. Sergio Alvarez, que á asuntos 
propios han venido recientemente á esta 
capital. 

—Estamos autorizados para manifestar 
que no es exacto que haya sido nombrado 
D. Francisco García Péroá inspector do una 
linea de ferrocarril, cargo quo no existe tn 
el Gobierno General. 

—Por ol Gobierno General se ha acorda
do establecer un puesto de la Guardia Ci
vil en el punto denominado Güire Marrero, 
entro Batabanó y Güira de Melena. 

—A las ocho do la mañana del miércoloa 
último, en la Sala do Justicia del Cuartel 
do la Fuerza, se efectuó consejo de guerra, 
para ver la causa seguida contra los paisa
nos D. Manuel Pérez Alonso ó sea D. Car
los Pacho Fernández y D. José Valle Ro
dríguez (a) Bejuco, procosadoB por la ju
risdicción militar, por robo fruatado on 
desplobado. 

—Ha obtenido la nota de sobresaliente ol 
joven D. Podro Piñán y Villegas, eu los 
exámenes de Cirujanos Dentistas, verifica
dos en la Universidad los dias 7 y 8 del co
rriente mes. 

Felicitamos al joven dentista, deseándole 
buena suerte en su nueva carrera. 

Por la Presidencia do la Junta Provin
cial dol Censo do Población, se ruega á 
loa Sres. Alcaldes Presidentes de las Juntas 
Munlcipalos, para quo se sirvan remitir á 
la mayor brevedad la memoria y cuenta de 
gastos ocasionados por el censo do la po
blación efectuado on 81 de diciembre do 
1887, sin cuyo documento no puedo cum
plirse lo dispueotc en el art? 67 de la Ins
trucción dictada do Real Orden para efec
tuar dichos trabajos. 

—Procedente de Liverpool y escalas, en
tró en puerto, eu la mañana do hoy, el va
por mercante nacional Federico, con carga 
general y pasajeros. 

—Por la Superioridad se ha dispuesto 
causo baja en el lüstituto do Voluntaries, ol 
alférez D. Antonio Prieto Rodríguez. 

—Mañana, sábado 12, se efectuará la 
inauguración del acueducto de Rodas. 

—Ha salido de Trinidad para Sacti-Spí-
ritus, cuyo curato desempeñará en propie
dad, el Pbro. D. Julián González do Jonte. 

—Dice uno do nuestros colegas que el so-
ñor D. Antonio Aguilera, hacendado do 
Puerto-Príncipe, ha solicitado del Gobierno 
General que se le adjudiquen sois familias 
do las doscientas quo anuncia remitir el 
Ministro do Ultramar con objeto de esta
blecer una colonia agrícola on su finca 
"Antón", ofreciendo al propio tiempo á los 
inmigrantos condíciónéa ventajosas, pues 
además de cederlos en propiedad una caba
llería de terreno á cada familia, ofrece man
tenerlas por espacio de dos años, facilitán
doles asimismo los útiles y animales no co
sarios para la agricultura. 

El propósito del Sr. Aguilera es desarro
llar en grande escala el cultivo del cacao y 
del tabaco, para cuyas siembras son inme
jorables los feraces terrenos de la expreaa-
da finca. 

—En la presente semana, según nuestro 
colega. E l Universo do Santaclara, deben 
comenzar en dicha ciudad las obras del 
nuevo cuartel do Bomberos Municipales. 

Proyéctase establecer en Sancti-Spíri 
tus ol alumbrado eléctrico. 

— E l vapor americano Gienfuegos llegó á 
Nueva-York á las cinco do la mañana de 
hoy, viernes. 

Debiendo proveerse por concurso la 
Dirección de la escuela incompleta para ni
ños do Martínez, en San Juan y Martínez, 
dotada con el haber anual do 300 pesos pa
ra personal, casa y 75 posos para material, 
de orden del Excmo. o Illmo. Sr. Rector do 
esta Real Universidad so convocan aspiran
tes á la misma, para que en el plazo de 
treinta días que empezarán á contarso des
de la primera publicación do esle anuncio 
on el Boletín Oficial do la provincia respec
tiva, presenten sus instancias documenta
das on la Secretaría de la Junta provincial 
do Instrucción pública do Pinar dol Rio. 

— E l Sr. D. Marcelino Granados, segundo 
Jefe do la Central de Aduanas, ha pasado 
por el dolor de perder al menor de sus hijoŝ  
nombrado Enrique, después de una rápida 
y penosa enfermedad. Deseamos á la fa
milia del Sr. Granados resignación cristiana 
para soportar tan rudo golpe. 

—Eu la noche del 3 del actual y momon 
tos después do babor entrado en el puerto 
de Santiago do Cuba ol vapor español Eús 
karo, que procedía do Cienfuogos, se notó 
quo habia fuego on el entrepuente de la bo
dega número 4, pero fué sofocado pronta
mente por el capitán dol buque Sr. Tellería 
y señores oficiales y demás empleados á BUS 
órdenes. 

Desdo los primeros momentos se perso
naron en el lugar del siniestro el Sr. Capi
tán del Puerto y su ayudante, ol práctico 
Sr. Villamil, el Sr. Aq'uitecto municipal, los 
señores consignatarios del vapor, el señor 
Cónsul americano, el señor capitán del va
por Santiago y otras personas á quienes 
manifestó su gratitud el Sr. Tellería. 

—Según nuestro oatiraado colega ol Bole
tín Agrícola do Santa Clara, el bicho que 
tanto daño ha hecho y haco á los bonia-
tales, destruyendo los plantíos por mante-
nerso de las raices del bejuco y ocasionando 
por consiguiente no pequeñas pérdidas á 
los labradores, está llamado á desaparecer 
po.rmedio do, un sencillísimo procedimiento. 

La hormiga villaclarefla es la llamada á 
destruir ol insecto. Llama así nuestro co
lega á una hormiga de color amarillo obs
curo, un tanto mayor que la conocida por 
loca y más chica que la denominada botica
ria; de una sensibilidad exquisita, puea al 
más ligero roce ó tocamiento ao contrae, 
escondiendo la cabeza y presentando el 
dorso en forma arqueada: vive y crece on 
todos los terrenos sembrados de plantas 
cuyos tallos son rastreros (bejuco) y que al 
esparcirse por el suelo impiden la influen
cia directa do los rayos solares, disminu
yendo la evaporación y conservando la hu
medad que tanto gusta y necesita la refe
rida hormiga. 

"La recolección de la hormiga y su trans
porte al terreno quo se quiera preaer-
var del bicho, ó que catando ya infeatado 
ao desee destruir, concluyo diciendo el Bo
letín, ao haco de la manera siguiente: Se 
coloca una jaba ó depósito cualquiera que 
contenga Bustanciaa azucaradas, con la bo
ca en dirección obligua al lugar donde exis
tan las hormigas; al cabo de dea ó tres ho
ras (procurando que aean las de la mañana 
ó tarde) ocupan los insectos ol recipiente; 
se traslada esto al punto en quo se lo quie 
re utilizar y abandonándole en ol terreno 
bajo la acción dol sol, bien pronto lo desa
lojarán las hormigas, para buscarse nuova 
y definitiva vivienda y comenzarán BUS be
neficiosas tareas". 

— E l 4 dol actual recibió la investidura de 
Ldo. en Medicina y Cirugía, el Sr. D. Jorge 
L . Dómlóguez, hijo de nuestro amigo parti
cular el Sr. D. FlAcido A. Domínguez, a-
gente do la compañía de eegures "La 
WashingtOH'' y Director de "La Caridad" 
del Corro. 

—En brevo será un hecho la prolonga
ción de la vía ancha quo habrá de. eaatituir 
á la estrecha desdo Guaroiras á Colón. La 
Directiva so ocupa activamente do tan im-
portanto mejora, lo quo no ha realizado ya 
por falta ¡fá braceros. 

—En la (.Tunara do Comercio do Vigo ee 
ha recibido una intereeanto comunicación 
de la do Montevidoo, en que se señala la 
importación deciento que de nuestros vi 
nos so haco on aquel país. 

Este comercio ao ha deearrollado do una 
mauera tan extraordinaria, que puede afir
marse quo en los mercados de la República 
oriental so consumen unos diez millones de 
litros de vino español anualmente, quo re
presentan para la Península una importa
ción de 12.000,000 de "pesetas. 

—Costeada por la Empresa de Minas de 
Juraguá, se ha establecido en ol Campa
mento "Firmeza" una escuela do primera 
enseñanza, bajo la dirección de D. Federico 
Juatiz y Caballero, profesor de instrucción 
primaria. 

—Por ol Gobierno General ao ha resuel
to quo en equivaloncia de los sollos do ma
trícula do ^ 

—De un momento á otro so espera en es
te puerto el vapor Craighton, que realiza 
su primer viaje á Cuba y debe hacer escala 
en Caibarién y Matanzas. E l Craighton 
conduce exclusivamente maquinaria y trae 
entre otras, un triple efecto para un inge
nio de Melena, propiedad de la señora La-
coste. 

— L a Junta Directiva de la Compañía 
del ferrocarril do Matanzas, ha acordado, 
en sesión celebrada el dia 7 dol actual, la 
rebaja de un 40 por ciento de la tarifa vi
gente, respecto á los efectos de miscelánea 
quo de Matanzas so despachan directa
mente á Colón, exceptuando loa cuartoa 
do pipas de vino, cuyo fieto se rebaja á la 
mitad. 

G A C E T I L L A S . 
CASINO ESPAÑOL—La noticia dada en 

nuestro número anterior, reapocto al gran 
baile que debo cbletjrárée el próximo do
mingo en los hermosos aalonea del Caaino 
Español de la Habana, está plenamente 
confirmada por el anuncio oficial de tan a-
petecida fiesta, quo aparece hoy en otra 
sección dol DIARIO. 

Se hacen muchos preparativos, á fin de 
quo tal sarao sea digno del buen nombre 
del patriótico instituto; y, según se nos in
forma por conducto autorizado, es ya ox-
traordinaria la animación que reina entre 
la juventud de ambos sexos, para concurrir 
á aquel. La belleza, la elegancia y la dis
tinción estarán allí representadas por he
chiceras beldades do las c[uo son encanto y 
gala de nuestra sociedad. 

La orquesta contratada para tocar en di
cho baile os una de las que más renombre 
disfrutan en esta capital, y estrenará dan
zones y valses compuestos expresamente 
para el mismo. 

TEATRO DE TACÓN.—La cuarta repre
sentación de la preciosa operota Doña Jua
nita se anuncia para mañana, sábado, on 
nuestro gran coliseo, por la compañía lí
rica del Sr. Palou. Amelia y Carolina 
Méndez, Valentín González y Gutiérrez es
tán muy bien en osa obra de Suppé Los 
demás contribuyen al buen éxito de la eje
cución. 

LA CARIDAD DEL CERRO.—En esto cen
tro do instrucción y recreo se efectuará 
mañana, sábado, una función dramática 
ofrecida al mismo por la sección de decla
mación del Liceo de Guanabacoa. Comen
zará á las ocho y media. Habrá carritos á 
la conclusión. 

EL ANDARÍN ARAGONÉS. Hoy hemos te
nido el guato do recibir la visita del famo
so andarín aragonés D. Mariano Bielea, 
Chistarin, de cuya llegada á esta ciudad 
dimos cuenta oportunamente. 

Bielsa fué vencedor del célebre Bargossl 
en Madrid y Zaragoza, y acaba de obtener 
gran éxito en las repúblicas hispano-amo-
ricauas quo ha recorrido. 

El domingo 20 dol corriente, en el hipó
dromo dol Glub Almendares, dará Bielsa 
en la Habana la primera prueba de su agi
lidad y resistencia, compitiendo con cuan
tos caballea se presenten, sean cualesquie
ra au claae y procedencia, ain diatlnción de 
razas, y sin estipendio alguno. 

Periódicos do Buenos-Aires, Caraeaa, 
Guayaquil, Panamá y otras ciudades de la 
América del Sur y del Centro que tenemos 
á la vista, colman de alabanzas al famoso 
andarín aragonés, quo no ha de tener entre 
sus compatriotas menor éxito que el alcan
zado en paisea oxtranjoros. 

Daremos más pormenorea otro día. Hay 
tiempo sobrado para ello. 

EN ALBISIÍ.—Ovaciones se han hecho en 
la Habana á distinguidos artistas que la 
han visitado; las hemos presenciado gran
des y entusiastas; pero como la quo anoche 
obtuvo en Albisu la Sra. Valero no la he-
moa viato jaüiáa. Bravea estrepitosos, aplau
sos generales, intensos, atronadores, repe
tidos una, dos . cien veces, vítores, acla
maciones, on fin, un triunfo de los que ha
cen época. 

Cierto es quo una Corila Tortolini como 
la que vimos y olmos anoche on Albisu, no 
se ha ofrecido nunca en la Habana; así se 
comprende el delirante entusiasmo que pro
dujo en el público la reina de las vocea en 
la zarzuela española. 

La Rodríguez hizo una comprimaria muy 
aceptable, y cumplieron como siempre su 
cometido, Vázquez, Massanet, Bachiller 
y Ibamos á escribir Castro, actor que 
tiono facultades sobradas para agradar sin 
recurrir á exageracionea, no aiempre del mo-

or gusto. 
FIESTAS SOLEMNIÍS.—Las quo los arago

neses residontos en esta ciudad consagran 
á su excelsa patrona, la Virgen dél Pilar, 
so efectuarán on el orden siguiente, aegún 
se nos comunica: 

Adornado el hormoao templo do la Mer
ced, como para laa fiestas do gran gala, á 
las ocho y media en punto de la mañana 
dol domingo, hora aragonesa, fija, inmuta
ble, desconsiderada pero ex:tccísiraa, co
menzará la fiesta. Las personas que des
pués de esa hora llegasen, habrán do dis-. 
pensar á la comisión ai no puede atenderlas 
como corresponde, por cuanto los aragone
ses son pocos, y doade aquella hora, tieHcn 
quo acudir á las atencionos dol culto. 

Predicará el R. P. Calonje, do las Escue
las Pías: Massanet cantará una solemne 
Ave María-, la miéa escogida por el reputa
do maestro Páclieco, oS la grah. misa do 
Rossi, guardada bomo ero ett paño, exclu
sivamente para esta solemnidad. 

El sábado, á las 7 de la noche, BO cantará 
on el citado templo do la Merced, una so-
lomne salve en honor do la patrona do los 
aragoneses. 

VACUNA.— Se administrará mañana, 
sábado, do 12 á l , .on laaacristía de la pa
rroquia del Pilar. 

NUEVA PUBLICACIÓN.—Tlemoa recibido 
el primer número de la Revista de Maestros 
de Obras y Agrimensores, á cuyo atonto 
saludo correspondomos, desoándole proa-
peridad y larga vida. 

LA TEMPESTAD.—La empresa del teatro 
do Albisu anuncia para mañana, sábado, 
una brillante representación do La Tempes
tad y encabeza el respectivo programa con 
las siguiontos lineas: 

"Hay en La Tempestad de Chapí cuatro 
grandes figuras do cuya interpretación pen
do ol éxito de esto aplaudidísimo melo
drama, honor del arte lírico español y 
obra que ha dado á su ilustre autor el nom
bro justísimo de quo goza. Estas grandes 
figuras: Angela, Roberto, Simón y Beltrán, 
han sido repartidas en L a Tempestad que 
hoy ofrecemos al público á cuatro artistas 
de mérito reconocido. 

Roberto está confiado á la Sra. Franco de 
S:ilas para quien fué escrito el papel y por 
quien fué estudiado y creado en la Corto. 

Angela será la Sra. Valero, quo fué entu-
siastamente aclamada en los teatros madri
leños durante cincuenta representaciones 
consecutiras de esta obra. 

Simón correrá á cargo dol Sr. Vázquez, 
cuya conciencia y sabor artístico no han 
menester recomendaciones. 

, Y el Sr. Massanet hará un Beltrán como 
puedo esperarse de las facultades de este 
acreditado cantante. 

Nuestro objeto ha sido presentar una 
Tempestad de Chapí digna do este públi
co y del maestro que la compuso.—iaJ'-'w-
presá.v 

CÍRCULO HABANERO.—Programa do la 
velada quo tendrá efecto en el teatro de Ta
cón la noche dol lunes 14 del corriente: 

Se pondrá en escena por la compañía lí
rica dol Sr. Palou la bonita zarzuela en 3 
actos, titulada Doña Juanita. 

Empezará á las 8 en punto y no se sus
penderá por mal tiempo. 

Los palcos estarán á disposición de los 
señores socios on la secretaría, el sábado y 
lunes, do 1 á 5 do la tarde, á $G billetes. 

TEATRO DE IRIJOA.—Por causa dol mal 
tiempo que reinaba ayer, ae ha aplazado 
para hoy el debut de la compañía dramáti
ca quo ocupa el teatro do Irijoa, con el mis
mo programa anunciado. Por lo tanto, la 
roprtseutación del drama Dos fanatismos 
se ha aplazado también para mañana, sá
bado. 

GRAN ÉXITO.—Según telegrama recibido 
on esta ciudad por los Sres. Dalmau, Es-
tniny y Compañía, la casa de los Sres. 
Netto é Hijos, de Cindadela (Isla de Me
norca) ha obtenido Medalla do oro en la 
Exposición Universal do París. Este impor-
t inte premio, unido á los muchos con que 
cuenta el calzado de dicha marca, demues
tra palpablemente quo el crédito do que 
disfruta la citüda casa de Xetro é Hijos, és 
jusiiíix'ado. Damos la enhorabuena á loa 
expresados fabricantes, y nosotros noscom-
placearis eq ^ubliijariajeq éxitos alcanza-
doa por la iii'lustiia nacional 

Con ello tambiéii están d 1 plúceinos nuea-
traa o'iogantes damas, per ser do las más 
adictas á dicho calzado de primorosa cons
trucción. 

GRAN FUNCIÓN.-Recordamos á nuestros 
lectores que mañana, sábado, por la noche, 
tendrá efecto la gran función que el Colom
bia B. B. C. celebra en la Sociedad del Pi
lar; y en cuya fiesta lucirá sus brillantea 
dotes artísticas la simpática Carmen Ruiz 
on la zarzuela iVífía Pancha, y la orquesta 
de Félix Cruz tendrá á su cargo la parte do 
baile. 

ACADEMIA DE CIENCIAS.—Se nos romi-

Orden del día.—Io Informo médico-legal, 
por el Dr. L a Guardia.—3o Informe sobre 
el análiais químico do una ginebra, por el 
Dr. Zamora.—3? Conteatacíón al Dr. La 
Guardia, por ol Dr. J . Torralbaa.—4o In-
veatigaciones sobre los parásitos de laa pal-
meras, por el Dr. Tamayo.—5" Aumento de 
virulencia dol miprobio dol muermo por la 
temperatura media dol país, por el Doctor 
Santoa Fernández. 

Vacuna.—Só administra grátis en el sa
lón bajo do la Academia todos loa sába-
doa, de 11 á 12, por loa Dres. Beato y La 
Guardia. 

Habana y octubre 11 de 188!).—El Se
cretario general, Dr. José I . Torralbas." 

POLICÍA.—En la noche de ayer, en la ca
lle de San Rafael, fué acometido un more
no por otro do au clase, infiriéndole una he
rida on la región supra-clavicular izquier
da, de pronóstico leve, aegún certificación 
facultativa. El agresor fué detenido poco 
despuóa del hecho,¡por el vigilante guberna-
nivo número 03, ocupándole una cuchilla 
pequeña. 

—Un pardo, menor de edad, Vecino do la 
callo do laa Auimae, tuvo la deagracia do 
aufrir variaa quemaduraa do pronóstico le
ve, en diferentes partea del cuerpo, al caer
le encima un anafre con candela. 

— E l celador D. José Vázquez, detuvo á 
la voz do ¡ataja! á un pardo menor do e-
dad, que era perfieguido por un vendedor 
ambulante, quien le acuaaba del robo de 
una cuchilla. 

—Una señora, vecina de la calle de Mar
qués González, tuvo la desgracia do sufrir 
la fractura del brazo derecho, al caerse ca
sualmente oh ol patio de su domicilio. 

—La niña Consuelo Córdova, de cinco 
meses de edad, so cayó casualmente de la 
cama on que estaba durmiendo, causándo
se dos heridas en la región oceipito fron
tal, calificadas do pronóstico leve por ol fa
cultativo de la casa de socorro de la segun
da demarcación. 

—En Nuova Paz, fué detenido un moro-
no como presunto autor dol hurto de dos 
caballos. 

—Durante la noche de ayer, recibieron al
bergue on el Cuartel Municipal, 79 hombrea. 

Mientras mucho tiempo se ha buscado un 
medicamento quo opere al mismo tiem
po sobro el estómago y sobro el intestino; 
sobre el OBtómago para despertar sus fun
ciones adormecidas y sobre el intestino pa
ra facilitar sus secreciones. Por fin so ha 
encontrando este remedio en el Elixir de 
Trouette Perret á la papaina, del cual las au* 
toridades médicas recomiendan que se tome 
un vasito de los de licor á cada comida. 

"EL ACEIÍE ÍJE HÍGADO t>E BACALAO 
regenera las constituciOües más débiles, sir
viendo al mismo tiempo de alimento y iüo-
dicina, y de todas las marcas conocidas, el 
do Lanman y Komp es incontestablemente 
ol mejor de todos por su absoluta pureza y 
gran cantidad do yodo quo contieno. 

TRES pesos un flus 
casimir lana pura. "La 
Palma." lío siendo de 
lana se regala. Por tres 
pesos un saco, un cha
leco y un pantalón ca
simir de lana. Muralla, 
esquina á Compostda 
" L a Palma." 
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Curac ión do las Gastralgias, 
Gastritis, I>isj>cpsias, Diari'cas 
(de los n i ñ o s , t í s i c o s y viejos) 
Vómitos (de las embarazadas 
y los n i ñ o s ) y d e m á s enferme-
dados del aparato gastro in
testinal con ol Vino a e p a n a y í -
tia eoit ijUrcrint' de Gandul, que 
se vende en todas las boticas. 

m \ m ESPAÍTDB LA HABANA. 
S e c c i ó n do Recreo y Adorno. 

E l domingo 13 del corriente tendrá lugar 
on loa salones de esto instituto un gran bai
lo, al que solo podrán concurrir los señores 
socios y sus familias. 

De billete do entrada servirá el recibo 
del presente mes. 

Las puertas eo abrirán á las sieto de la 
nocbo v el bailo principiará á las nuevo. 

Habana, 11 de octubre do 1880.—El Se
cretarlo, B. O. Pola. 

Gl 2-lla S-12d 

C R Ó M I C A K É l i í G Í O S A . 
D I A 158 DE OCTUBRE. 

El Circular en Jeeúa dol Mohtfc. 
Nuestra Señora del Eüat de Zaragoza, san Serafín 

j san Wilfrcdo, obispo, contesores. 
Celebra en este día la iglesia do Espaüa la festivi

dad do la Santísima Virgen con el título del Pilar de 
Zaragoza, en reconocimiento do los singulares benefi
cios con que lia favorecido á EspaGa por medio do su 
prodigiosa imágen colocada sobre nna columna, dada 
on esta forma al apóstol Santiago en la memorable 
aparición quo se dignó bacerle la líeina do los Ange
les, cerca de los muros de Zaragoza, estando el santo 
en oración implorando con fervorosas súplicas el au
xilio del Señor para el feliz éxito de sus conquistas en 
España; en cuyo glorioso hecho le ofreció la divina So-
flora su protección manifestándole que era voluntad 
do su Santísimo Hijo quo erigiese en aquel sitio un 
templo en honor suj o, aseguráfldolo stl permanencia 
hasta el fim de los siglos,, y dntinoiándolo qüe jamás 
fixltáríán cristianos en Zaragoza, que en ¡tquella su 
ca ía y heredad lo tributasen culto, ofreciendo especial 
protección 4 cuantos en ella le venerasen. 

FIESTAS E L DOMINGO. 
Misas aolemnes —En la Catedral la de Tercia, á laa 

ócho v media,.7.en las demás igloHias las do costumbre. 
PROCESIÓN.—La del Sacramento de 5 á 5J de la 

tarde, después de las preces de costumbre y paaará el 
Circular á San Poli pe. 

P a r r o q u i a d e M o n s e r r a t e . 
Continúa la novena de Sta Eduvigis. E l jueves 17 

á las 8 de la mañana, será la gran fiesta con sermón á 
qargo del distinpfuido orador sagrado Pbro. Dr. don 
Teófilo Martínez de Escobar. 

El Párroco y la Camarera invitan á los fieles, 
Asunción Mcndivc de Vcyra. 

11922 4-10 

m m m TRIDUO 
Que en honor de la serálioa Virgen y Doctora Místi

ca do la Iglesia, Santa Teresa de Jesús, se cele
brará eu la iglesia de San Felipe Neri los días 13, 
14 y 15 del corriente. 

El día 18, como domingo segundo de mea, habrá á 
las siete comunión general para los cofrades del Car
men. Por la tarde, á laa acia, ao eipondrá S. D . M. , 
so rezará el aanto rosario, á continuación el sermón y 
se terminará con la procesión mensual do la cofradía 
del Carmen. 

E l día 14, lunes, pasa el .jubi'eo-circnlar á esta 
iglesia. A laa cuatro do la tarde de esto día, so can
tarán vísperas solemnes en las que oficiará de pontifi
cal nuestro Illmo Prelado, el Sr. Obispo Diocesano. 
A las Bell de la tarde darán .principio los ejercicios del 
triduo que so harán como en el día anterior, terminan
do en este día con la salve solemne. 

E l día 15, Marte», á las siete, habrá misa do comu
nión general. A las ocho y media se cantará tercia y 
misa, en laa qxie oficiará, aaímisnio de pontifical, nues
tro dignísimo Prelado: el panegírico está á cargo del 
R. P. Fr. Pacífico, misionero franciscano. Por la tar
do terminarán los ejercicios del triduo con la proce
sión do la Santa Madre. 

Así en el triduo, como on la misa, habrá orquesta á 
cargo del maestro Sr. Ankermann. 

Todos los fieles que reoiban los santos sacramentos 
de confesión y comunión y visiten la iglesia, ganan i n 
dulgencia plenaria el día de la santa ó cualquiera do la 
octava. 12567 4-11 

POR U m m DEL PILAR 
VIVA AEAGON. 

Grandes fiestas religi'-sas que los aragoneses tribu
tan á m excelsa patrona en la iglesia de la Merced. 

Dia 12, al anochecer so cantará á toda orquesta una 
bellísima salvo. — • ! 

Día 13, á las ocho y media en punto y bajo la di 
rección del maestro Sr. Pacheco, se cantará la grau 
Misa do Rossi, compuesta para esti solemnidad, en la 
que tomará parte el distinguido tenor Sr. Maasanet 
El sermón estará á Oaĉ o «el Reverendo Padre Calon-
ge. Se estrenará una Ave-María compuesta por el Sr. 
D Carlos Bordas, cantada por el Sr. Maisanet y eje
cutada por los Sres. D. Ignacio Cervantes, D . Miguel 
González y D . Tomás do la Rosa; en ol ofertorio el 
Sr. D . Santiago Sosa, acompañado de su mneatro D . 
Mateo de la Torre, cantará la preciosa Ave-María de 
L u z i . 

Asistirán núestras primera» autoridades y para que 
la fiesta tenga el mayor esplendor, oficiará eu la misa 
nue-tro Ilüsirisiiuo Prelado. | 

\j i junta invita á estos actos religiosos, á todos los 
ar igimesoa y personas devotas do la Santísima Virgen 
del Filar de" Zaragoza. 

Habana, octubre 11 do 1889.—El Secretario, San
tos Gil. 6 1522 3-11 

to lo siguiente para BU publicación: 
" E l domingo 13 del mes actual, á las doce, 

posos 50 centavos, do quo no I celebrará esta Academia sesión pública or-
bay existencia bastante, so uf on los ue pa- i diñarla en su local alto, calle do Cû ft (6X-
goe al Eetaao de 5? y 0' dase. • oonYento do San Agustín), 

INGLESES, LEGITIMOS, GLASE SUPERIOR. 
CIMENTO P O U T L A N D 

legítimo de la muy acreditada marca y do otras marcas inferiores, en barriles grandes. 
MARMOLES v MOSAICOS de todas clases y colores en bonitos y clecrantes dibnjoa de novedad. 
AZULEJOS, TEJAS, LOSAS y demás materialca do edificación y ORNATO. 

P R E C I O S M O D I C O S . 
P O N S H n o s . E g i d o n . 4 , e n t r e C o r r a l e s y A p o d a c a . 

C o r r e o s : A p a r t a d o 1 6 9 . T e l e f o n o : 188 . 
5-30a 10-2d 12072 

para p é r d i d a s seminales (aparentes y secretas) escaso desarrollo, vicio 
de conformación , erecciones d é b i l e s , f í m o s i s , estrechez uretral, etc. 

Se e n v í a n á donde se desee con s u prospecto explicat ivo-
O'Keilly 106 entre Villegas y Bernaza, al lado de la P . Dorada. 

12288 la-r' 

del 
Se construyen á medida y bajo d irecc ión 

m é d i c a , bragueros, fajas abdominales (para 
vientres deformes, tumores y embarazo), cor-
sets para tumores y desviaciones vertebrales, 
aparatos para defectos de p ié s - id. para coxac-

f ias (tumor "blanco de la cadera) etc. O'Reil ly 
0 6 entre V i l l egas y Bernassa, 9 á 10 de la ma

ñana , I á 4 y 8 á 9 d e l a noch-é-
12889 10-0 

H a l l e g a d o á e s t e p u e r t o p r o c e d e n t e d e l P e r ú e l p r i m e r c a r 
g a m e n t o de SUÚÍIÍÍ c o n s i g n a d o á l o s S r e s . B . P I Ñ O N Y C O M P . 
q u i e n e s g a r a n t i z a n l a l i t i r e z a y p r o c e d e n c i a d i r e c t a d e e s t e 
abono , t e n i e n d o c o n t r a t a d o t o d o e l l e g í t i m o q u e h a de s e r i m 
p o r t a d o á e s t a I s l a . 

S e e s p e r a n o t r o s dos c a r g a m e n t o s e n t é r m i n o d e m u y b r e 
v e s d i a s . . 

B . P l S - Q K T T T C O M P . 

AMARGURA 12, Cn 1464 A y D 1-1 O 

SOLEMNES C ü t T O S E Ñ L A I G L E S I A D E 
San Nicol(b de 15ari á Nucfllra dol Rosario.—La 

aalve el día lá y el .doiñiiifco .13 del corriente predica 
el orador aacrado Fray Pacifico Franciacano, invita 
á loa fielca el Párroco y li i Camarera. 12647 4-10 

A L A D I G N A SÉÑOt tA D? P I L A R IJAUOUEZ, 
E N SU D l Á . 

A vos, señora, noble y bondndoaa. 
Que poaeeia virtudoa admirables, 
Y fuíateia delicada, fiel esposa. 
Do méritoa ain finca y apreciablee; 

Agradecido á voa el Niño ciego 
Os felicita en tan plnuaiblo dí< 
Que otro año cumplía: ferviente ruego 
Por vuestra vida al Creador envía. 

Yo deploro, eoñora, la honda herida 
Que abierta conserváis en vuestro seno 
Por la pérdida triste de la vida 
De vuestro caro eapoao honrado y bseno. 

. Conaerve Dioa, maguánima Beñora, 
Vuestra existencia eternidad de añoa, 
IVÍienlraa el Ñiño ciego, que os adora. 
Canta vuestras virtudes sin tamaños. 

Manuel Fernández y Südrez 
m w 1-12 

Por pooo dinero se puede adquirir una 
inprenta abundante de tipos, dos prensas 
de imprimir y demás útiles deque se dará 
pormenor al que lo solicite. 

Dirigirse á Juan Ferrer, S. Luis n. 12. — 
Cienfuogos. 12G02 G-12 

[ 
de 1889 . 

Núma. Promioa 

1058. 
1059 
1060. 
1214. 
2036. 

.Ptaa. 

Núma. Premios 

.Ptaa. 7206.... 
H l i 
8014 
9813 

10023 
10026 dudoso 
10028 
10814 

1500 
1500 
15Ü0 
1B0O 
1500 
1500 
1500 
6000 

10815 260000 
10810 C000 

4500 
125000 

4500 
1500 
1500 

4311 10000 
4312 500000 
4313 10000 
5021 1500 
6503 1500 
7204 1500 

S e p a g a n p o r 

Salmonte y Dopazo, 
O B I S P O 2 1 . 

E l próximo sorteo ao verificará el 19 de octubre 
oonata do 32,000 billetca &. 10 peaoa, divididos en déci
mos á 1 peso, premio mayor: 140,000. 

Ya llegaron los extraordinarios de Navidad. Premio 
mayor: 2.500,006. 

On 1531 3- l la 4-12d 

Habana, 3 de octubre de 18i9. 
Sr. Director del DIARIO DE LA MARIKA. 

Muy Sr. nuestro: 
Tencmoa el gusto de participar á Vd. que con eata 

fecha y ante el Natario público D . Carlos Amorea, 
liemos concedido poder general & 

D. Manuel Pastor y Williams, 
y confirmado el que ya teníamos otorgado á 

D. Camilo Camino Baldomir, 
quienes separadamente podrán firmar y ropreBontar-
noa en los asuntos comerciales de eata au casa. 

Snplicaraoa á Vd. so sitúa tomar nota de sus firmas 
al pié v "os feiteramoB Bits afmoa. y S. S. Q. B. S. M. 

y i i . P iñón y C* 
Cnl632 ^ 2 - l l a 2-12d 

ASOCIACION CANARIA 
DE 

B E N E F I C E I T C I A . 
Esta Directiva ha acordado celebrar una 

Junta General extraordinaria el jueves 17 
á las ocho de la noche. 

Habana, octubre 7 de 1889.—El Secra-
tario, Juan Creagh. C 1509 9-8 

PLAZA VIEJA. 
Madrid, octubre 10 de 1889. 

NÚM. PREMIOS N Ú M . PREMIOS 

203 
1058 
1059 
1000 
1882 
1883 
2G59 
3401 
3517 
4167 
4311 
4312 

1500 
4500 

125000 
4500 
1500 
1500 
1500 
1500 
5000 
1500 

10000 
500000 

4313 
4504 
5016 
7493 
8519 

10019 
10412 
10814 
10815 
10816 
11508 

10000 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
]500 
6000 

250000 
6000 
1500 

E l siguiente sorteo octubre 19. 
Premio mayor 140,000. 

Paga los preniios 

Teniente Key, 16, 

Cn 1529 3-l la 3-12d 

Grandes fiestas religiosas que la Jun
ta Aragonesa de Cultos tr ibutará á 
su Excelsa Patrona, la Sma. "Vir
gen del P i lar de Zaragoza. 

Loa aragoneses y personas devotao de la Sma. V i r 
gen, que quieran contribuir con eu 6volo para tan sa-
gradoa fines, pueden depositarlo en E l Bosque de Bo
lonia. Obispo 71—Ntra. Sra. do Regla, Muralla 6&— 
Sr. D . Diego Navarrote, Lamparilla 41—y en laa dnl-
cerías do Marte y Belona y del café de Tacón. 

Habana, septíeiabre 12 de 1889.—El Scoretnrio, 
Santón Gil. 

Cam? 2HIB 

y. 
1)E B E N E F I C E N C I A . 

En la Junta general extraordinaria celebrada el día 
29 del mes anterior, ae acordó suspenderla y qne se 
convocara para otra, por entender que eran poooa loa 
socios que BO hallaban preaontea. 

Y diapueato por el Sr. Presidente, en cumplimiento 
del acuerdo, que dicha Junta tenga logar en el Ca
aino Español el domingo 13 del actual, a laa doce dol 
dia; ae cita por este medio y so ruega & los Sres. so
cios, so sirvan concurrir, por aer el objeto de ella 
para tratar de reformar el Reglamento de la Sociedad. 

Habana, octubre 5 do 18S9.—Ü7Z Secretario. 
Cnl533 2 - l l a 2-12d 

O c t u b r e 10 . 
1209 
2048 
3922 
4083 
4311 
4312 
4313 
5814 

.1500 
1500 
1500 
1500 

10000 
500000 
10000 
1500 

6424 
6647 
9610 
9699 

10814 
10815 
10816 
11.200 

1500 
1500 
1500 
1500 
6000 

250000 
6000 
1500 

Se pagan en San Rafael n? 1. 
Frente á J . Varó3, 

M I G U E L M U R I E D A S . 
Cn 1530 ftS-U da-13 

Sociedad de Xnstnioclón, Recreo y 
Asis tencia Sanitaria. * 

SECRETARIA. 
E l martealBdo los corrientcB á laa ocho y cuarto de 

la noche, tendrá efecto on cato centro la subasta de la 
pintura al ó l eo do las fachadao Prado y Dragones dol 
edificio de la propiedad del Instituto. 

E l pliego do condioionos para la acljudicaeión, ha-
llaraso <lo maiiiliosto on esta Secretarla, desdo hoy 
martes 8 al martes 15, ambos inclusives, de once á 
cuatro do la tardo. 

Lo que, de orden del Sr. Presidente, se hace públi
co para gonerdl ooaOclmiento de las porsonaa qne do-
aeen tomar participación en el acto del remate. 

Habana, octubre 8 do 1889.—El Secretario, l l a 
món Armada Teijeiro. C1513 6-9d l-14a 

O c t u b r e 10 d e 1 8 8 » . 
1058 
1059 
1060 
1116 
1214 
1914 
2024 
2026 
3113 
3511 
3914 

4500 
125000 

4500 
1500 
1500 
1500 
1600 
1500 
1500 
1500 
1500 

4311 
4312 
4313 
535-4 
7088 

10023 
10615 
10S14 
10815 
10816 

10000 
500000 
10000 
1500 
1500 
1500 
5000 
6000 

250000 
6000 

El próximo sorteo para ol dia 19. Premio mayor 
140.000. Precio. Entero $10. Décimo $1. 

N A V I D A D . 
Hay billetes para el gran sorteo extraordinario de 

Navidad, con 7,651 premios, siendo el mayor de 
2.600,000 pesetas, k $100 el entero y $10 el décimo. 

CAMFORMA 
o c t u b r e 12 . 

$6O.OOO oro americano. 
PRECIOS. 

Entero $4; medio $2, cuarto $1. 

LOUISIANA. 
O c t u b r e 16. 

$ 3 0 0 . 0 0 0 oro americano. 
PRECIOS. 

Entero $20, medio $10, cuarto $5, décimo $2 y v i 
gésimo $1. 
Se pagrau e n e l a c t o p o r 

M a n u e l G u t i é r r e z , 
G a l i a n o 126 . 

A n t i g u o S a l u d 2 . 
• V 1?24 4- l la 4-124 

llVÍJl 
C Ü L I F O K N X A . 

Gran sorteo para el dia 12 de octubre. 
P R E M I O MAYOR 

6 0 , 0 0 0 o r o a m e r i c a n o . 
PRECIO DE LOS BILLETES: 

4 pesos el entero, 2 pesos el medio 
y 1 poso el cuarto. 

L I S T A D E L O S P R E M I O S . 
$ 60,000 

20,000 
10.000 
2,000 
3,000 
3,000 
4,000 

10,000 
17,000 
11,080 

premio mayor do $60,000 
„ principal de 20,000 

de 10,000 
indo de 2,000 

1 
1 
1 

3 premios ÜT. 1,000, 
C 

20 
100 
340 
554 

de. 
de 
de 
do 
de 

500. 
200. 
100. 

50. 
20. 

PREMIOS APROXIMADOS. 
150 premios do 60 peaos, aproximaciones 

al premio de B0,000 pesos 9,000 
159 prcíriioa de 50 pesoa, aproximaciones 

al premio de 20,000 pesos 7,500 
150 premios do 40 pesos, aproximaciones 

al premio do 10,000 pesoa 6,000 
799 terminales do 20 pesos, se determina

rán por las dos últimas cifras del 
billete que obtenga el premio ma
yor de 60,000 peaoa 15¡980 

Agente general en la lala de Cuba para el pago de 
los premios, 

M a n u e l G u t i é r r e z , 
G A L I A N O N. 126, 

Certifico: Que era portador do medio billet« del nú
mero 23,998 de la Lotería do la Beneficencia Póbliea. 
correspondiente al sorteo que BO celebró en México el 
dia 15 do esto mes, y que a la presontación y entrega 
del mismo mo han aido pagadoa por D . Manuel Gu
tiérrez, Galiano 126, los mil pesos que le correapon-
dieron por razón del premio de 2,000 pesos con quo 
fué agraciado el billete entero. 

H a l ana, septiembre 19 do 1889.—Pedro Lópts. 
Cnl414 10-21a 10-22d 

F H O F E S I O N E S . 

Carmen Suarez de Pardo, 
Comadrona Facultativa. 

San Rafael núm, 40, entre Galiano y San Nicolás. 
12494 4-12 

G U T I E R R E Z 
C I R X T J A N O - D E N T I S T A , 

Se ofrece á BUS comprofesoresy al público en gene
ral, como ha pasado su domicilio de Neptuno 105 á 
Galiano 86, casi esquina á San Rafael. Precios bien 
módicos: trabajos hechos do primera calidad. 

Hay más de cien mil dientes para colocar en todas 
las bocas que lo-necesiten. 

12571 15-11 O 

ÜN ABOGAGO que da garantías, ao hace cargo 
de seguir ojecucionea on rohro de hipotocas. cen

aos, pagaréa, capellaníaa: tiunbién ae haoe cargo de 
juicios de testamentarías, intestados, y cualquiera otra 
clase de asuntos jndicinlca. No cobra nada adelantado, 
pues so suplen todos los gaatoa.—Direccióii J , F A. A. 
Lista do Correo—11 ababa, 

12521 4-10 

DR. B. P I R E , 
Módio-Cirujano, especialista en partos, enfermeda
des do niños y del pecho.—C'onsultaa de 12 á 2, altos 
do la farmacia La Unión, übiopo 34. Domicilio Bar-
nazaOO. 9762 alt 30-6S 

CIRUJANO-DENTISTA. 
Pract ica toda clase do o p e r a c i ó n © » 

en la boca por los m á a m o d e r n o » 
procedimientos. 

Dentaduras poscirsaa de t o d o s l o » 
materiales y sistemas. 

Sus precios m o d e r a d o » y f a v o r a 
bles á todas las clases. 

De 8 do la m a ñ a n a á 4 de l a t a r a » . 

M. AÍWTO FM1R0A 
especia lista ©n enfermedades 

del pecho y Miños, 
ha trasladado au domicilio .i Galiano nv 136. 

Conaultaa de 1 A 3. 
Cn 1510 9-0 

Curación de la tisis, 
y catarros c r ó n i c o s . 

Las inhalacionea do aire auporcalentado son la ú l 
tima palabra de la ciencia eu el tratamiento de la T o -
bercolosis. So adminiatran con un magnífico aparato 
de Weigort, on ol Klcctro-Balneario, 

Obispo, 7 5 . 
Las consultas son gratuitas para los enfermos qu© 

concurran al Establecimiento. Hay baños de ASEO 
(0-50) y medicinales, duchaB y aplicaciones eléctricas. 
Aaieténcia especial y separada á las seDoras. 

13887 2()-4 ot 

JOSEFINA LLOSAS DE ROCA, 
COMADRONA F A C U L T A T I V A . 

Egido núm. 1 altos, esquina fi Muralla. 
12378 26-8 

t J S E S E el Polvo Dentífri
co Higiénico del 

D r . T A B O A D B I i A . 
Cajaa de tres tamañwi 

Grandes á $1 B . B . 
Medianas á 50 ota. 
Chicas d 30 cts. 

Y el Elixir Dentífrico del mis
mo autor, . M „ i 

Cada pomo $1 B. B. 
De venta en perfumerías y boticas* 

12281 10-4 

VINO DIGESTIVO 
D E PEPSINA Y D I A S T A S A 

DEL BB. GONZALEZ. 
La mejor moeatra os la Naturaleza. Ningún animal 

como tanto, proporcionalmcnte n i digiere más quo el 
cerdo, cuyo catúmago contieno relativamente mayor 
cantidad de l'epsina, que es el principio activo ú quo 
debo el jugo gástrico de los animales su poder diges
tivo. < 

E l estómago del hombre necesita segregar la canti
dad suficiente de Pepsina para digerir los alimentos y 
cuando no sucedo tal cosa, tienen lugar las digestio
nes lentas, los eructos agrios, las gaatralgiaa, los vó 
mitos, laa diarreas y la falta do nutrición. E l empleo 
de la Pepsina se impono para ayudar al estómago ift 
digerir. E l Fino digestivo del Dr . Gontátez contiene 
Pepsina y Diaatasa, quo son los dos agentes más ne
cesarios para la digestión do loa alimentos, por eso lo» 
dipépticos experimentan eon BU USO una gran mejoría, 
curándoae la mayor parte do las veces. 

El Vino digeativo del Dr. Gou2Alez compito en bon
dad con los análogos que vienen del extranjero y c» 
más barato que todos ellos. Se prepara y vende á un 
peso billetos el pomo on la Botica de San José, callo 
de Acular núm. 106, Habana. 

C1512 13-9 

VINO DI P1PT0M 
PREPARADO POR EL 

DE. JCHUSON. 
Contiene 25 por 100 de BU peso de car

ne de vaca digerida y asimilable inme
diatamente. Preparado con vino superior 
importado directamente para esto objeto, 
de un sabor exquisito y de una pureza i n 
tachables, constituye el mejor vino de 
postre. 

Tónico reparador que lleva al orpaniB-
mo loa elementoa neceaarios para reponer 
auspárdidas. Mejora y aumenta la lecho 
de las Beüoras que lactan: iudiapensablo 
á todos los que necesiten nufcimje. 

Preparado excelente (juo recomenda
mos ae pruebe, una vez siquiera, para po
der apreciar BUS especiales condiciones. 

A l por mayor.—Droguería del Doctor 
Johnson, Obispo 63; Sa r r áy L o b é y C f 

A l por menor.—En todas las farmacias. 

r., imc 86-18 S 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 

ATRACTIVO SIN PRECEDENTE. 
DISTRIBUCION DE MAS DE ÜN MILLON. 

Lotería del Estado de Lonisiana. 
Incorporada por la XiOgislatura para los objetos d« 

BducaoÉÓn y Caridad. 
Por un inmenso voto popular, BU franoulcia forma 

parte do la presente Constitución del Estado, adoptad* 
en diciembre de 1879. 

Sns soberbios sorteos extraordinarios 
se celebran Bomi-anuulmento, (Junio y Diciembre) j 
los GRANDES SORTEOS ORDINARIOS, en cada 
uno do los diez meses reatantea del alio, y tienen IngaT 
en público, en la Academia de Música, en Nueva Or-
leans. 

Veinte a ñ o s de f a m a p o r Integri
dad en los sorteos y p a g o e x a c t o de 
l o s premios. 

T E S T I M O N I O . 
Certificamos los abajo firmantes, mu bajo nuestro 

supervisión y dirección, te hacen todo» los prepara
tivos para los Sorteos mensuales y ssmi-anuciUs de 
la Lotería del Estado de Louisiana: que en persona 
presenciamos la celebración de dichos sorteos y que 
todos se efectúan eon honradez, equidad y buena fe, 
y autorizamos á la Jhnpresa que haga uso de estt 
certificado con nuestras firmas en facsimiie, en to
dos sus anuncios. 

C O M I S A R I O S . 
Los que suscriben. Banqueros de Nucva-Orleans, 

pagaremos en nuestro despacho los billetes premut-
dos d é l a Lotería del Estado de Louisiana que no» 
sean presentados. 

R. M . W A L M S L E Y , PBKS. I .OUISIANA N A -

T P ° E K U E I-ANÁUX PUES. S T A T E NAT. B A N K . 
A. BALO W I N , PUES. N E l V - O R L E A N S H A » . 

Bí A R L K O H N , PRE8. ÜNION N A T I * BANK* 

Gran sorteo mensual 
en la Academia do Música de Nueya Orloanfl 

el martes 16 de octubre de 1889. 

Premiomayor$300,000 
100,000 billetes & $20 cada uno. 

—McdloH $10.—Cuartos $5.—Décimos $3.— 
Vigésimos $1. 

UBTA DB LOS rKKMIOB. 
1 PREMIO D E . . . . $ 800.000 $ 300.000 
1 PREMIO D E , . . . 100.000 100.000 
1 PREMIO D E " I WKÜOO 50.000 
1 PREMIO D E . . . . 25:000 25.000 
2 PREMIOS D E . . . . 10.000 ¿0.000 
5 PREMIOS D E 

25 PREMIOS D E . . . . 
100 PREMIOS D E . . . . 
200 PREMIOS D E . . . . 
B00 PREMIOS D E . . . . 

APROXIMACIONES. 
100 premiofl de $ 500 
100 premios de 800 
100 premios do 200 

XEKMINAiEH 

999 premios de $ 100 
999 premioB de 100 -« 

1.000 
500 
300 
200 

25.000 
25.000 
B0.0OO 
fiO.OOO 

100.00O 

ñO.000 
30.000 
20.000 

99.900 
í)!t.90O 

entrejJompostela 7 Aguacate. 

3.134 premios ascendentes á • • í?1.0M.80O 
NOTA.—Loa baloUiB agraciados con l o i prwuiol 

mayores no recibirán el premio terminal. 
Se necesitan agentes. 

r y Los billoteB para sociedades 6 clubs y otros I n 
formes, deben pedirao al que auBorib^ ¿ando clara
mente ias aofiaa del eBcritor, esto os, el Estado, Provta-
oia, condado, callo y número. Más pronto lr& la ro»-
puesta si se nos manda un sobre ya dingwo a ift per
sona que escribe. 

I M P O R T A N T E . 
DIRECCION! W. A. U A U P I U N . 

New Orlcans, L a . , 
E. U . DE A. 

6 bien M . A. D A Ü P D I N . 
Washington, D. C. 

si fuere una carta ordinaria que contenga giro de a! • 
guna Comnafiía do Expreso, Letra de cambio, Ordea 
de pago 6 Pagaré postal. 

U S CARTAS CERTIFICABAS QUE COHTESGAB BIUKTES 
de Banco, se dirigirán 6 

N E W OBJLEANS NATIONAIJ B A N K . 
New Orleans, L a . , 

REOUÉEDESB s:/1 j r g l - t ^ n ^ 
por CUATRO BANCOS N A C I O N A L E S D E N U E -
VA-ORLEANS, y quo los billolos están firmados por 
el presidente de una inatitucMn, cnllos derachos son 
reconocidos por les Juzgados Supremos de Justicia, 
por consiguiente, cuidado oon laa Imitaciones y em
presas anónimas. 
r T X T T>T710 f \ • i l o ^ fracción más prque-UJN i iljf5vJ fia do los billetes do ESTA 

LOTERIA, ep todo sorteo. Cualquiera BC OÍTC?* 
0» pof ffifjnos 4p uu PMO es íraialuloulfif 
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»BIMKK HUDIOO KBTXIUSO DK LA ABMADA. 

H B O T Ü 3 . 
B«ptv)lalí.\l«::. KtiferDi>iHaKÍes vcnéreo-eifllttlca* j 

ftteo-Kinep do l ' i [«lol. CousuUua de 2 d 4. 
fcn. 1400 1 O 

Jul io V a l d ó s Infante 
ABOGADO. 

Cub* 1^8. 1213Í» 27-2ot 

ANGEL GALVEZ GÜILLEM, 
ABOCADO. Eí-tudio O'Uoilly n. 10(), do una á t res . 

12291 21-6 0 

H O X O R A I U O S MODERADOS Y AUREGLADOS 
A TODAS LAS FORTUNAS-

A R T U R O B E A U J A R D I N . 
Cirujano-Dentista. 

Miombro fundador do la Sociedail Odontológica, 
dentista do la Sociedad de Dependientes del Comercio 
v du la Protectora do los Ñiños, can doce años de 
prActieu. 

Participa ásus clientes en particular y al público cu 
penerul, como lia trasladado su gabinete de cirujfa 
dental, de Ualiano 43, al 40 de la misma. 

Aplicación de todns los arestésicos conocidos liasta 
el presente, para ovitar ol dolor de las o xt race iones 
duntariáti. 

LUM personas (¡uo deicou operarse cu su» cafas, pue-
di'i. pasar aviso ií dloho gabinete. Eu días ordinarios 
daril consultas do 7 IÍ 5, y los festivos do 11 ••'< '•' 

11273 16-40 

CXJIÍA D E L A S 

ÍMPUUTASTK. 
SI . I ) . Josú Oros, calle do Luz n. 76. Muy Sr. mío: 

!. • Iríindomopadeciendo de una quebradura con 
IÜ.I- di .", años do sufrimientos y 60 años do edad, creía 
que no ! Ula remedio mi enfermedad. Mas con ol uso 
di »ns i ; ivos he oblenido mi cura radical, por lo 
que le estoy oáradeoido, S. S. H. Orci/orio del Ous-
tlllo.—C.íUi: del Aguila n. 257. 

12102 16-30 

L d o . J o s ó I g n a c i o T r a v i e s o 
ABOCADO. 

Effltñdi i y domicilio: Cuba número 14. 
11740 28-21st 

R O S A C O T T J L N I BI ' í ITJLET. 
CüMAUUONA FACULTATIVA. 

Callo de Vi l legas n? 12. 
11988 28-28 S 

Cura la sílilis y cufomiedade? venéreas. Consulta» 
de 15 1. Sol 52 Haliann. H IK' 28-12 S 

Dres. J . Cisneros y A. Reyes 
Consultan reunidos de 12 ú 2. Practican operncin-

ut? Ltunpatilla 74, altes. Especiales para señoras los 
latvia v dominaos & las mismas horas. 

Íl!t72 17-27st 

Dr. Antonio Prudencio L ó p e z 
ABOGADO. 

Estudio y domicilio: Cuba número 14. 
11730 2g-21st 

"¿fTPÉDRO M. CARTAYA 
Médico-Cirvi iano. 

b': ofrece eu todos los ramos do la profesión, con os-
pbcialMad eu la»- atooolones del corazón y los pulmo-
ne"-. IMUOS y oníeniiedades do señoras. 

Con^iiltas de 1 á 3. 
On. 1470 Reina 53. 1 O 

m i . G A R G A N T A . 
L • i . AU1LLA u. 17. Horas db consulta de 11 á 1 

Bíp -.-.rdad Vlntriz, vías urinariac, laringe v sifdttl 
car C n. 1468 l_Ó 

M R . G*ltLV*JEX CUUIisLEJf l , 
eapecialista en perdidas seminales, (espermatorrea), 
impoiencias, esterilidad y eufermeda des vcuóreus y 

dttlf^icaa. Consultas do doco á cuatro y ocho á nuevo 
de la noche. Consultas por correo. l i a trasladado sus 

consultas A O'Reilly n. 106, gabinete Ortopédico. 
12287 20-50 

Halacl Chaguaceda y ITavarro. 
DK. CIBÜJÍA DENTAL 

do; Colegio de Pemdivania v de esta Univemldad. 
Ton qli u v >>v,5Ta<>ione« do 8 4 4.—Prado n. 79, A . 

14r.<? 'í7-2() 

M. MORENO DE LA TORRE, 
MEDICO-CIRUJANO. 

Consultas do 11 & ] , 
12115 

Sau Lázaro 95j 
27-10 

1AIJJ 
Sírastus W i l s o n , 

MéDICO-CIRXJJ A N O - D E N T I S T A 
V CONSTitUGTOR DE POSTIZOS. 

Prado núm. 115. 
H o r a s 8 á 4. 

fin 11!5I 20-2fl S 

RAMOlí BARIFAGA, 
San Ipnacio 14. 

11330 

AHOGADO. 
Do 12 A 3. 

j»9-U 

Dr. JUAN DE LA TORRE, 
M E D I C O H O M E O P A T A . 

A costa 38. 
11371 

Consultas de 12 á 3. 
29-12 

D R . F U L G E N C I O P l l I E T O . 
CinUJAXO-ÜKNTISTA. 

Consultas y operaciones, do 8 á 4.—Gratis il los po-
bret-. 'Iti 8 ú 10 —Acosta número 7. 

12019 15-29 B 

m m m . 
Alfredo Carr icaburu 

enseña á hablar el inglés y el francés en corto tiempo 
por f u método especial, da lecciones ú domicilio, y en 
su academia para señoras y caballeros, la <iuo tiene 
moni, da en el centro do su familia con toda la decen
cia debida: Lamparilla 21, frente al Uunco Español. 

12G07 4-12 

Monsieur A l í r e d E o i s s i é , 
de la prensa de París, subdelegado do 1' Associulion 
Uiñrrrrrl/r, \IHVA la propagación del idioma francés 
en el e.xirangero, autor de obras de enseñanza premia
das en París, profesor do francés, Galiai.o 130. 

12532 4-10 

OLIVERIO AGÜERO 
Profesor de piano y de idiomas inglés, francés y alo-
mflu. Cidón 11. 

Cn 1505 15-8 O 

l ' A K A 

U B R I T O S Y PLIEGOS. 
Aprobado por el Illmo. Kr. Obispo de la Diócesis, 

con las notas verdaderas del Observatorio de San 
Fernando. 

A este Almanaque so han adicionado los Santos 
(¡ue se han canonizado últimamente, y muchos otros 
que no s: acostumbra d colocar en las ediciones usua
les. 

En breve so pondrú d la venta por mayor y menor 
en la casa editorial, imprenta del AVISADOB COMER
CIAL, Amargura 30, esquina á Cuba, quedando esta
blecido un depósito en la callo del Obispo número 18, 
entro Cuba y San Ignacio, casa do los señores 

M. RTJIZ Y COMP. 
12580 8-11 

Historia Natural 
dé la Isla de Cuba (memorias) por el célebre natura-
li8*a cubano D. P, Pooy, contiene la descripción do los 
animales, flores, caracoles y conchas, es un tratado 
completo de Zoología, Rot/inica y Mineralogía cuba
na, escrita en tres idiomas, latín, castellano y francés, 
2 tomos con mnchiu láminas $6 liles. Librería y pape
lería La Universidad O'Reilly fil, cercado Aguacate. 

124015 4-9 

M ú s i c a p a r a p i a n o . 
2,500 piezas do música á escoger á 20, 30 y 50 cen

tavo» una. Un tintero con tinta un real. Cajas de pa
pel y sobres de moda por $1. Librería La Universidad 
O'Reilly 61, cerca do Aguacate. 

121G8 4-9 

" E L m i M W DEPOSITO DE ilL'SICA 
44, COMPOSTELA, 44 

al lado de la Estrella do Oro. Grandes surtidos de 
métodos, estudios y fantasías para pianos, así coino 
de bis zarzuelas la '-Gran Vía," "Certamen Naoior 
hal," ••Niña Pancha" y otras varias. 44, COMPOS
T E L A , H . 12155 8-n 

I OS MISTERIOS D E PARIS. POR SUE, 4 to-
Jmos mayor con láminas, $7. El Conde de Monie 

Cristo con muchas láminas, .fü. La Mujer adúltera, 
per Escriche; 4 tomos buena pasta, $0 B. B. Salud 
n. 23, librería. 12400 C-8 

VENTA, COMPRA 
V ubiuiler de libros y mapas: Obispo 135. 

10 M2 26-20 

Librorísi Nacioriíil y Extranjera 
do M'. Ricoy. Obispo 86, ilubana, esta casa compra y 
rendo toda claso do libros tanto en español como en 
fttros idiomas 11fi12 27-19 

O E H A C E N VESTIDOS B I E N E N T A L L A D O S 
f^por el figurín: do olán desde 3 pesos y medio á 6, 
y de seda a? y 12 pesos hilletes: so corta y entalla por 
un peso, se hacen chambras y ropa interior de señora, 
so pasa á domicilio sin alterar precio, no se va fuera 
do la Habana: Compostela n. 1, entresuelos. 

12137 4-9 
Q E SIRVEN" COMIDAS A D O M I C I L I O CON 
ioprontitud y esmero d precios módicos: también se 
sirven especiales; pueden avisar ya por escrito ó per
sonalmente, pues hay un encargado que no so ocupa 
sino do recibir las órdenes do los marchantes. Amar
gura número 36, esquina d Aguiar. 

12416 4-9 

G R A N T A L L E R D E MODAS 
y corsetería. 

Preciosos y elegantes triyes se confeccionan con a-
rreglo d las últimas modas. Especialidad en trajes de 
desposadas, bailes y teatros, luto y de viaje, con la 
mayor brevedad; se reciben encargos para el interior, 
todo á precio sumamente módico. En el mismo hay 
para su venta magníficos camisones. Sol 64. 

12365 15-8 ocb. 

Taller de pai lería en general de 
Fernández y Daza, 

Oeste n ú m e r o 1, Regla. 
Se haeen cargo de toda claso do obras concernien

tes al ramo, ya sean de construcción ó reparación de 
calderas, para lo cual so ofrece d los señores hacen-
dados v armadores, garantizando las obras que efec
túen. 12285 8-5 

DESEA COLOCARSE UNA C R I A D A D E 
Islas Canarias de mediana edad para el servicio 

de mano: no cose n i cocina, tiene su correspondiente 
cartillo: impondrán Picota n. 16 enire Luz y Aaosla. 

12609 -4-12 

UNA SEÑORA P E N I N S U L A R DESEA E N -
contrar una familia decente para ayudar d la cos

tura y peinar neñoras. Informarán en la casa de prés
tamos El Combate, Compostela n. 57, entre Obispo y 
Obrapía 1258!) 4-12 

S E S O L I C I T A 
nn buen criado de mano; ha do traer buenas referen
cias y su cartilla. Acosta número 46. 

12626 4-12 
T ^ E S E A COLOCARíiE PA1ÍA M A N E J A R U N 
1.^'iiño una señora do moralidad; tiene personas que 

acrediten su conducta. Informarán Desamparados 70. 
12622 4-12 

S H S O L I C I T A 
una cocinera blanca ó do color; sueldo. $25 billetes: 
lía de traer libreta. Refugio número 8. 

12610 4-12 

A . Urrut ia 
Profesor Normal y Perito Calígrafo. So ofrece al foro 
y á loa padres de familia. Prepara d los aspirantes al 
título de maestros. Clases nocturnas dé 7 d '.(. Castillo 
n9 6. 12144 alt 10-2 

Desde $ 5 0 0 l iasta $ 5 0 , 0 0 0 
Se dan con hipoteca de casas en el Vedado, Jesús del 
Monte. Cerro y en la Habana y sobre alquileres; Em
pedrado 22 Sr. Mas-ana ó Dragones 76 camisería ro-
cibe avisó 12620 4-12 , 

UN H O M B R E J O V E N QUE T I E N E B U E N A S 
referenciss desea hallar colocación para criado 

de mano ó para cualquier cosa que lo quieran aplicar; 
Informarán Pocito n. 19 esquinad Maniuez González. 

12618 4-12 

S e s o l i c i t a 
una criada de mano que entienda algo de costura y 
que tenga persona que responda de su conducta: Nep-
lunolIO 12623 4-12 

A 
D E 

fflGLES. P A A M S 
p o r u ñ a profesora con título académico.—Librería do 
W I L S O N , Obispo 43. 12508 18 10 ot 
T N S T I T U T R I Z N A T U R A L D E LO.VDIvES SE 
J ofreoo d las familias de la Habana ó sus cercanías, 
sea por la casa ó por hora, inglés, francés y español, 
instrucción completa: dibujo al nevón: dejar señas 
Cuba 140. Roferencias buenas. 

12161 4-9 

S0L1C1TLD PARA filMAÜACOA. 
Un sujeto do edad, que por muchos años so lia de

dicado á la enseñanza primaria en varias familias del 
campo, puedo disponer de algunas horas de la mañana 
y se ofrece duna familia d quien le conviniera tener el 
maestro en la casa. Informan calle Real " E l Oriente." 

12170 4-9 
Y T N SUJETO CON R E G U L A R LETRA Y Ime-
\ J na ortografía: para escribiente 4 ó 5 horas al <'i.<. 

Para contabilidad «e tasaciones de tincas urbanus. & . 
Traducir obras francesas ó dar lecciones del idioma. 
Gnanabacoa fonda " E l Oriento." 

12471 4-9 

PROFESOR D E SOLFEO V VA N I O. C. M A l i -
giali, ha trasladado su academia, üubaiin odmeru 

30: da clases d domicilio, y en ÍII casn de 7 .1 10 de la 
noche: cn la misma informarán de una disiiiijpiidu 
profesora de Piano. 12348 8 8 

GLASÉS PARTICULARES D E Ví~y 2?T5I'?SK-
Cauza. Precios módicos. Baratillo n. 3 esquina d 

Obispo: de once á tres. 12330 8-6 

T T N J O V E N P E N I N S U L A R DESEA COLO-
\ J carsr de criado do do mano, portero ó dependien

te de almacén; llevanco recomendaciones de los casas 
dondo ha férvido, informarán Obispo n. 56 portería. 

12633 5-12 

DESEA COLOCARSE UN B U E N COCINERO 
para un establecimiento ó casa participar y tam

bién i i " buen mozo do manos; tiene personas que res
ponda por su conducta; dar n razan calle de Egido 
núm 21. 12634 4-12 

SE SOLICITA 
un buen cocinero, sea blanco ó de color y una lavan
dera; Prado 27. 126?9 4-12 

O c h o 2>or c i n i lo o l o f ío . 
Cuantas cantidades so pidan con bipoteca de casas, so 
facilitan, se comprán casas y créditos hipotecarios, se 
trata con el interesado. Dragones 98 pueden dejar no
ta; 12621 t-12 

Ü N M A T R I M O N I O SIN H I J O S , R E C I E N 
llegados de la Península desean colocarse juntos 

en una casa do moralidad, el de portero ó criado de 
manos y ella para acompuñar d una soñera ó de ma
nejadora; informarán Bernaza-10 d todas horas. 

12584 4-12 

S E S O L I C I T A 
un buen criado de manos que tenga satisfactorias re-
lerencins y documentos cn orden: San Ldzaro n. 237: 

12568 4-12 

S e s o l i c i t a 
una criada de manos dándolo buen sueldo; Lagun.-s 
núm 113. 12587 4-12 

ÜN ASIATICO B U E N COCINERO Y REPOS-
tero aseado y de moralidad desea colocarte en 

.•asa particulad ó establecimiento; impondrán calle do 
í'acloria n. 72 puesto do frutería. 12593 4-12 
,,1 K S O L I C I T A U N A J O V E N QUE E N T I E N D A 
Julgo de costura d mano y d mdquina, que tenga 
>iienus referencias, so lo dard buen trato y buen suel

do, en la misma se dard razón do un local para esla-
li!ccimicnto bueno y barato; informardn Zulueta nú-
méio 38 entre Dragones y Monte. 

12597 y 4r-í2 

S S S O L I C I T A 
ni regrito ó mulatico para criado do mano que traiga 

¡menas referencias; San Miguel 93. 
12501 4-12 

Solfeo y piano. 
Una seCorita so ofrece para dar cln. es domicilio. 

Precios módicos, San Miguel 19. 
12265 P-4 

Honric-'r'-a X . Doschest ir . 
Profesora do r Vn,:; i , inglés, francos, español, m é 

todo objetivo } tulij. iivo, piano, dibujo lineal y peda-
trogia. Amargura 21. 12127 26-2ot 

SJA-RT E X J L O G S - I O 
Colegio para señoritas, elemental v superior. Cam

panario uum. 129, entre Salud y Reina. Directora: 
D? Carmen Pastor, viuda de Ocejo. 

Participa á los Srcs. padres ó encargados do las 
alumnas haber reanudado sus tareas. 

Se facilitan prospectos. 
Cn 1401 27-19 S 

de libritos y p l i e g o s ^ 
aprobados 

P O R E L O B I S P A D O de la H A B A N A 

PARA 1 
Pronto se ha l larán de venta en la 

imprenta L A U N I V E R S A L , de Ruíz 
y Hno . , S A N I G N A C I O , 15. 

Est i lo y forma de los publicados en 
otros a ñ o s por los Sres. Howson y 
E e i n e n . 

Cn 1510 alt 5-10 

S u s c r i p c i ó n á l e c t u r a 
J5 domicilio, sólo so pagan dos pesos al mes y cuatro en 
f >• '"(•. se devuelven al borrarse. Librería y pape-

LV;vcrs¡dad 0' j je¡i iy ccrcft de AKur»calC. 

Q E SOLICITA UNA COSTURERA D E P A N -
lO'flones que sea buena; en la misma so solicita una 
muchacha do 8 d 12 años para acompañar d una seño
ra v que tenga buenas referencias; Villegas n. 50. 

12592 4-12 

Trabajadores. 
SE N E C E S I T A N en el Departamento do Ingenie

ros do los Ferrocarriles Unidos do la Habana (Esta
ción do Vilianueva) para trabajos do la vía. 

Habana y octubre 12 de 1889.—El Administrador 
General, A . de Ximcno. 

C 1534 8d-lc 8a-12 

SI 
años para aprendiz do hojalatero, prefiriéndolo que 

ienga algún principio: Sol 17. 
12614 4-12 

Barbería S a l ó n de Lnz . 
Se solicita un oficial. 

12596 2 - l l a 2-12d 

S E S O L I C I T A N 
ayudantes de enfermeros en la casa de salud Purísima 
Concepción. Alejandro Ramírez n. 15, Cerro. 

12317 4-9a 4-10d 

SE S O L I C I T A UNA C R I A D A D E COLOR para 
servir d la mano, que no sea del campo, que tenga 

menos de 25 años, buenas referencias y libreta. Se dan 
SHO B . do sueldo, ropa limpia y calzado, en San 
Pedro núm. 6. 12o55 4-11 

S E S O L I C I T A 
una general lavandera y planchadora tanto de señora 
como de caballero, que sepa rizar, callo de Consula
do n. 97. 12563 4-11 

TJNA D E 21 AÑOS 
ile edad, desea colocarse de criada de mano; sabe 

su obligación y tiene persona que responda de su con
ducta. Prado número 113, altos. 

12558 4-11 

UN COCINERO DESEA COLOCARSE, T E -
niendo personas que acrediten su honradez y pro

fesión: callo de la Cárcel número 3. 
12562 4-11 

E n V i l l e g a s n0 1 H 
se solicita un criado de mano que sepa su obligación. 

12566 4-11 

S E S O L I C I T A 
en Galiauj n. 26, un criado de mano, blanco ó de co
lor, con libreta y aon recomendaoionos satisfactorias 
de casas en que haya servido. 

12576 4-11 

B A R B E R O S 
Se solicita uno, Obrapía esquina d Composteld. 

12577 4-11 

UN A SEÑORA A M E R I C A N A PROFESORA 
desea colocarse para el campo por media onza; 

enseña el inglés, francés, castellano y música: tiene 
buenas recomendaciones. Trocadero 25. 

12578 4-11 

DESEA COLOCARSE UNA J O V E N D E M A -
nejadora de niños, tiene personas que respondan 

por su conducta: informardn Empedrado 29. 
12568 4-11 

UNA ( Í E N E R A L L A V A N D E R A Y P L A N -
chadora de señora y caballero, desoa colocarse en 

casa particular, es exacta en su trabajo: Aguiar 27, 
esquina d Chacón, bodega; en la misma hay una bue
na cocinera que también se coloca: ambas tienen 
quien responda por ellas. 12572 4-11 

UNA SEÑORA P E N I N S U L A R DESEA C o 
locarse do criandera d leche entera, buena y abun

dante: tiene buenas referencias de su conducta. I n 
formarán calle de la Zanja número 92. 

12507 4-10 

UNA MODISTA QUE CORTA Sf E N T A L L A 
con la mayor perfección por ligurínt desea colo

carse solo para la costura en casa particular que pa
guen buen sueldo y sean do moralidad; se respondo 
Obispo 2. 12533 4-10 

Baratillo n? 2. 
So necesitan dos criados de mano que sepan su o-

bligación. 12527 4-10 

Criada de mano. 
Se desea una de color que sea muy buena, limpia 

y con carta do abono do conducta: se lo pajja buen 
sueldo y ropa limpia Neptuno 2. A—Con cartilla. 

1252!» 4-10 

S E S O L I C I T A 
un buen criado de restaurant. Hotel Central, Vi r tu 
des esquina d Zulueta. 12505 -1-10 

S E D E S E A A L Q U I L A R 
unos altos independientes ó casa baja que no tenga 
menos do 3 cuartos, agua y demds necesario, en punto 
céntrico y su precio no exceda de 40 pesos oro. Lam
parilla 5!t, altos de la celaduría, entre Aguacate y V i 
llegas. 12549 4-10 

UNA SEÑORA P E N I N S U L A R D E M E D I A N A 
edad desea colocarse de criada de mano; sabe 

cumplir ron BU obligación y tiene personas que res
pondan por su conducta. San Rafael n. 62 B, dardn 
razón. 12551 4-10 

S E S O L I C I T A 
un cocinero peninsular que sepa su obligación. Agua
cate número 90. 125v5 4-10 

B A R B E R O S . 
Teniente-Rey número 56. Se necesita un operario. 

12551 4-10 

S E S O L I C I T A 
una profesora con título que sopa con perfección la 
enseñanza primaria y toda clase do labores. Impon-
drdn en la calle de la Muralla, sedería "La Borla." 

12553 4-10 

UN HOMBRE P E N I N S U L A R D E 39 AÑOS 
do edad desea colocarse de sereno ó guarda-can

delas en un ingenio; sabe de carpiutero y tione quien 
garantice su persona. Monserrate n. 55 dardn razón. 

12552 4-10 

SE S O L I C I T A N DOS CRIADOS: UNO PARA 
criado de mano y otra para coser y limpieza de 

cuartos, pagdndoles bien, y que tengan buenas refe
rencias. Cerro, Tulipán número 21. 

12539 4-10 

S e s o l i c i t a 
un dependiente de farmacia y un criado. Dragones 
número 64. 12511 4-10 
T T N COCINERO JOVEN, D E I N T A C H A B L E 
\_) conducta, desea colocarse en casa particular ó es

tablecimiento: no tiene inconveniente en ir al campo. 
Informarán calle del Aguila número 120. 

12534 4-10 

U n a peninsular 
solicita colocarse de cocinera en casa particular ó 
también para establecimiento. Cuna número 1 pana
dería. 1252^ 4-10 

DESEAN COLOCARSE DOS S E Ñ O R A S P E -
ninsulares de crianderas d lecho entera, de cuatro 

meses de parida y tienen personas que las garanticen: 
informarán San Pedro número 12, fonda La Domi
nica. 12543 4-10 

T > E V T L L A G I G E D O 29—SE S O L I C I T A UNA 
XVpersona de edad para ayudar d la limpieza de una 
casa dándole un corto sueldo, y unaaprendiza de cos
tura que tenga principios: en la misma se alquila una 
habitación d una persona sola. 

12519 4-10 

C R I A D O . 
Sa solicita un criado peninsular de buenas referen

cias. Aguila n. 66. 
12I5S l-8a 3-9d 

Q E DESEA SABER E L PARADERO D E L A 
¿Omorena Ascensión Piloto. La solicita su hijo Flo
rencio Concepción, natural do Consolación del Sur. 
En Regla, calle do San Cipridn 38. 

12144 4-9 

D. Simón ToMo del Eio, 
desea saber el paradero de su padre D. Domingo To-
bío Mato, natural de la provincia de la Coruña, a-
yuntamiento de Lausamia, parroquia do San Martín 
de Fruime, quo hace como 34 años vino d Santiago de 
Cuba, pasando luego d la Habana: la persona que pu-
dieao dar informes ciertos do él puedo dirigirse d esta 
impronta d D. Juan Blanco, quien lo agrauecerd. 

1*438 4 9 

LA HONRADEZ, Amargura 51.—Se necebitan 2 
criadas, 3 manejadoras, criados y cocineros, sir

vientes y dependientes de todas clases, fO hombres 
para el campo, buen sueldo y seguro. Tengo 2 cocine
ros, y reposteros de primera: hago instancias, copio 
memoriales, alquileres y demds negocios etc. el. 

12501 4 9 

AVISO.—En Obispo 30, Agenciado Negocios, se 
solicita para nn asunto que les interesa, d los due

ños ó poseeurires de los terreno*, del Llano de Cruz 
barrio de la Labela, fn-nte á la calzada Real, entro 
los Quemados y Marianao, los cuales fueron de don 
Cesar Véruo v después del Crédito Moviliario. 

1217* 4-9 

Ü N A 8 E S (> B A FRANCESA SOLICITA UNA 
familia para dar clases do su idioma y español d 

algunos niños, sabe bordar y flores, ó sea para go
bierno de casa, como ama de llaves, que sea para la 
Habana ó para el campo, impóndrdn Obrapía 52 es
quina d Compostela. 12478 4-9 

Se necesita 
un criado de mano blanco, que sepa su obligación y 
traiga cartilla. Vedado 101, calle 9? esquina d 10. 

12182 4-9 

Desea colocarse 
una peninsular de mediana edad buena cocinera, asea
da y do moralidad, teniendo personas quo respondan 
de su buena conducta: impóndrdn Chacón 23. 

12484 4-9 

SE OFRECE A l PliltlidO 
una general lavandera para toda claso do labores y 
vestidos delicados y de gusto. Oficios núm. 21. 

12485 . 4-9 
DESEA COLOCARSE 

un joven maquinista para imprenta, ó bien casa de 
baños, informardn calle de Cárdenas n. 42. 

12488 4-9 
B y i S E A N ENCONTRAR COLOCACION D E 
i^rn iñoras y criadas de mano, dos jóvenes peninsu
lares re.cien llegadas. Se desea quo sea casa de mora
lidad: informarán Sol 10. 

12134 4-9 

O E NECESITA PARA UN PUNTO D E CAMPO 
próximo d la Habana una manejadora y un criado 

de mano, ambos blancos ó de color: informardn Mon
te 167, do diez de la mañana d doce. 

12131 4-9 

AT E N C I O N . DESEA COLOCARSE do C R I A N -
dera d leche entera, abundante y buena, una se

ñora peninsular recien llegada en el último correo: 
tiene quien responda por su conducta. Dardn razón 
San Pedro n. 12. 12443 4-9 

Se solicita 
en San Ldzaro 153 una criada blanca ó de color, 
mediana edad, para atender d un enfermo. 

12197 4-9 

de 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano con referencias. Corrales n. 6. 

12142 4-9 

S E S O L I C I T A 
una morena de mediana edad para cocinarle d tres 
person-s: ha de traer cartilla. Virtudes 125. 

12456 4-9 

Se solicita 
una criiida do mano di color, que I ^ Jri :-v<\.-- irfe-
reneias: impon-ii'áii li,d ÍU. i » 

V I D R I E R A S P A R A M O S T R A D O » 
p l a t e a d a s y v i d r i o s c ó n c a v o s . 

Hay siempre repuesto de vidrios. 
B a r a t í s i m a s a l c o n t a d o 

y d pagarías con un peso cada semana. 
E a m ó n Xiques, Obigpb. 84. 12601 10-12 

LA DOMÉSTICA. 
L a máquina do coser quo las guía á todas, la estrella que 

exparce rayos de luminosa luz, es la DOMESTIC. En las ex
posiciones se detiene el curioso visitante para contemplar las 
excelencias de esta incomparable máquina, en el hogar do
méstico es la que enjuga las lágrimas que la miseria hace de
rramar, convirtiendo ol llanto en¡dulco alegría. 

_ SINGER NAUMANN. 
En veinte y ocho exposiciones dondo ha sido presentada esta máquina, obtuvo 28 

M E D A L L A S DE ORO. 

GONZALEZ y Cp. 74—O'Reilly—74. Habana. 
Ca 1490 10'6 

S E S O L I C I T A 
un buen criado de mano que sea limpio y sepa bien el 
oñcio, tiene muy buenas referencias. San Nicolds 105, 
entre Salud y Reina. 12449 4-9 

Costurera 
Se necesita una, que entienda de cortar y preparar, 

ddndole buen trato Sol número 30. 
12450 4-9 

S E S O L I C I T A 
un oficial de zapatero que sepa cumplir con su obliga
ción: calzada del Monte n. 391 drardu razón. 

12439 4-9 

S e s o l i c i t a 
una criada peninsular para los servicios do una so ño
ra v un niño, incluso mandados, sueldo $25 b. en Luz 
u. 11. 12447 4-9 

S: o toman en arrendamiento cindadelas y casas de 
„ j g r a n capacidad, se dan las garantías que sea nece
sarias: informardn cn la calzada del Monte número 
100, de 8 d 11 do la mañana y de 5 á 7 do la noclio. 

12309 8-5 

Ü. 

S e c o m p r a n m n e l d e s 
por lotes ó por piezas, y so pagan bien. Tambióu es
pejos cuadrados, aunque estén manchados. En Reina 
número 2, frente d la casa que fué de Aldama. 

12r)30 4-12 
f \ ¿ 0 A L NEGOCIO. SE COMPRA UNA O 
\^/dos casas en la Habana, prefiriendo eu la cerca
nía de la plaza Vieja aunque estó deteriorada ó ruino
sa, defectuosos los títulos grabada o acensada, etepa-
gdndola bien; imponen Mercaderes 39 cafó á todas 
horas v Estevez n . 2 de 8 d 10 y de 4 d 6. 

"12604 ¡-12 

MUEBLES Y PRENDAS. 
Se compran en todas cantidades: L A Z 1 L I A . O-
B R A P I A N U M . 53, ESQUINA A COMPOSTELA. 

11905 15-27d 16-27a 

SE COMPRAN CASAS, F INCAS D E CAMPO 
y establecimientos de bodegas, cafés, fondas y bó

telos: también casas do vecindad: se dan 250,000 pesos 
cn oro en hipoteca de casas hasta cn partidas do á 
1000. Sin corredores, San José 48. 

12517 4-10 

S E C O M P R A N L I B R O S 
DE TODAS CLASES É IDIOMAS V IJinLIOTECAS. 

Salud 23, librería Nacional y Extranjera. 
12160 10-9 

Cobre viejo. 
So compra cobre, bronce y toda clase do metales en 

todas cantidades: Monte 212, entre Rastro y Belascoaín 
12335 «-6 

O J O -
Para Méjico y Panamá se compran toda clase de 

prendas de oro y platu antiguas, montadas en bri l lan
tes, esmeraldas y otras piedras ó sin montar, lo mismo 
que oro y plata vieja en grandes y pequeñas partidas, 
pagando altos precios. También se pasa d domicilio, 
San Miguel núm. 92, esquina d Manrique d todas ho
ras del día. 11775 26-22 

P E M M g , 

SS H A E X T R A V I A D O UNA C E D U L A á nom
bre del Ldo. José Francisco Cerra, so suplica al 

que la hubiese encontrapo haga el favor de entregar
la en el hotel y restaurant el Razar, Zulueta 38. entre 
Dragones y Montes dándole una gratificación. 

12613 1-12 

SE I I A E X T R A V I A D O UNA CARTERA P K I i -
teneciente d D. Romualdo Conde Denis conte

niendo su pasaporte y varios documettos que d nadio 
interesan: se suplica la devolución de ellos en el hotel 
Saratoga Monte 45 donde ademds de agradecérsele se 
gralificard. 12640 4-12 

SE G R A T I F I C A R A A L QUE ENTREGUE E N 
Sudrez n? 7, un paquetito con recibos impresos y 

otro conteniendo otros papeles, extraviados de la callo 
de O'Reilly d Mercaderes, esqxi na á Tenientc-Rev, 
al'Dr. Sansores. 12561 8-11 

Í^ N L A C A L L E D E L S O L N . 109 G R A T I F I C A 
2jrdn al que entregue una cartera de piei de Rusia, 

que contenía algún dinero en billetes del Banco y 5 
fracciones del numero 11,704 del sorteo ordinario pró 
ximo. So han tomado las medidas necesarias en la A d 
ministración de Loterías. 

12509 l-9a S-lOd 

H a l l a z g o . 
Una preciosa perrita galga, aparecida en Obrapía 31; 
se entregard d su legítimo dueño. 

12538 4-10 

SE H A E X T R A V I A D O UNA PERRITA R A -
t-oncra, cuatro ojos, negra y amarilla, de orejas larv-

gas y paradas: se ofrece una buena gratilicaclón al que 
la devuelva dsu amo Galiano 9, altos. 

12472 4-9 

Á L c i i m . 
En Marianao se alquila la casa Vieja 35 de esquina, 

pudiendo disfrutar de un solar hermoso y con fm 
tales al lado de la misma, se da muy barata ó inlbr -
mardn todo el dia en Animas 28 y de 12 d 2 Compos
tela 71. La llave en el n. 39. 

12616 8-12 

M E R C E D 77 . 
Se alquilan los espaciosos altos, con agua, gas, co

cina, escusados y lavaderos: hay departamentos para 
matrimonios, con balcón d la calle y habitaciones para 
hombres solos y también se alquila la esquina para es
tablecimiento. 12617 8-12 

Obispo 76, altos 
so alquilan frescas y hermosas habitaciones, con asis
tencia ó sin ella, balcón d la calle entre Aguacate y 
Villegas, 12605 4-12 

SE ALQUILA UN HERMOSO ESCRITORIO 
L a espaciosa sala, h a b i t a c i ó n con

tigua y cuatro cuartos altos en la 
conocida casa Cuba 76 . 

E n la m i s m a darán razón . 
12635 4-12 

Se alquilan 
los hermosos y ventilados altos de la peletería "La 
Brisa," Galiano esquina d Salud, dichos altos reúnen 
todas las comodidades necesarias para una corta fami
lia. Informarían en los btyos. 12603 4-12 

S e a l q u i l a 
á matrimonio sin hijos ó d hombres solos, dos habita
ciones en la casa calle de Concordia n. 16. 

12615 4-12 

PARA E S T A B L E C I M I E N T O . Se alquila la casa 
Concordia 80: tiene d más de su magnífica esquina 

otras posesiones con entrada y vista d la callo que 
pueden subarrendarse. Tratarán en Suárcz n. 7. 

12560 8-11 

Cuba 98 , esquina á Mural la , 
se alquila una sala alta con balcones d la calle, propia 
para escritorios: San Isidro 63 impóndrdn. 

12557 4-11 

SE SOLICITA UNA BLTÍN A Ni • ! . A : ' ^ 4 
de niños que sea cariñosa y ib m • •. • . . • r.i-

tiriéndola de color lia detraer réc- 11 : . .ó . lu.or
inarán Prado esquina ó Tro-'ad, rn . . . 

12193 1-9 
T > A H A UN M A T I t I M O N K T s i N II 1.1 ()S SE SO— 

I licita una criada de mano que sea activa, que sepa 
coser d mano y máquina y zurcir, La de dormir en el 
acomodo. Concordia n. 5. En la misma se alquila una 
hermosa habitación baja. 12492 4-9 

B e r n a z a 6 0 . 
Se alquilan cuartos con asistencia ó sin ella. 

125 3 • 4-11 

| - \ i : S E A N COLOCARSE DOS JOVENES P E -
JL/ninsularos recién llegadas, sanas y robustas 
con buena 3r abundante lecbe pura criar d le
che entera: son de moralidad y tienen quien las ga
rantice: impondrán Zanja entre San Francisco é I n 
fanta, en la fonda. 12499 4-9 

EN L A C A L L E D E SANTA CLAJíA NUMERO 
23, se solicita un criado de mano que sea joven y 

non biifinas referencias, sp le dan d i fiUOldo 20 pesos 

DESEA ACOMODARSE UNA SEÑORA PE-
ninsular de mediana edad para criada de mano ó 

manejadora de niños, tiene su cartilla y bastante quien 
responda por ella: Belascoaín 59, puesto de frutas da
rán razón. 12463 4-9 

ÜN E X C E L E N T E CRIADO D E MANO QUE 
ha servido en ^s principales casas de la Habana, 

solicita cclocación en casa decente; advirtiendo que 
tiene su cartilla y no retrocede ante el mayor ó menor 
trabajo. Dardn informes en Galiano n. 132, " E l Brazo 
Fuerte." 12469 4-9 

UN A PROFESORA DESEA COLOCARSE co
mo institutriz con una buena familia para la edu

cación de unos niños. San Ignacio 69 esquina d Acos-
4-9 ta informardn. 12506 

Institutriz. 
Una señora alemana desea encontrar en la Habana 

ó cn su cercanía una familia donde pueda colocarse 
para enseñar, además de su idioma, el inglés, francés 
y el castellano, música, labores y todos los demás ra
mos do una buena educación. Acaba do regresar de la 
Península, donde fué acompañando d unas señoritas. 
Ofrece las mejores referencias. Dirigirse Industria 
número 128. 12128 6-9 

S E S O L I C I T A 
un portero quo sepa su obligación y tenga bucHas re
ferencias do las casas en que hubiera servido última
mente. Calle de Luz número 6, do las 11 en adelante. 

12154 4-9 

DESEA COLOCARSE UN J O V E N P É N l N S Ü -
lar do criado de mano ó portero: ambas cosas sabe 

desempeñar con perfección y tiene personas que abo
nen por él: impondrán San Miguel 170. 

12452 4-9 

LA PROTECTORA, COMPOSTELA 55.—NE-
cesito un ayudante de cocina—2 criadas de mano y 

manejadoras—4 criadas de mano—1 portoro bueno— 
2 cocineras; y tengo cocineros de 1? 2? y 3? clase; y 
necesito 1 carpintero para un ingenio. 

12441 4-9 

S E S O L I C I T A 
«na cocinera para una corta famUl») sueldo 17 pesos 
umac-: inforciajto Vmi% 

fea 

T A C O N 6. 
Se abiuila esta casa de alto, muy fresca, muchas ha-

bitaciones y punto inme{orable: gana 6 onzas. La llave 
en los bajos é Impondrán Amargura número 76. 

12581 4-11 

So alquila para establecimiento ó casa particular la 
planta biya de la casa n? 70 de la calle de Neptu

no; tiene suelos de mármol y mosaicos, caballeriza, 
inodoros y toda clase de comodidades. Infarmarán en 
la calle de la Reina n. 111, 12526 4-10 

En los altos de la casa calle de San Miguel n. 1 se 
alquilan hermosas habitaciones d 15 pesos billetes 

para hombres solos ó matrimonio sin niños; entrada d 
todas horas. 12528 4-10 

S E A L Q U I L A N 
tres cuartos altos en Habana n. 173, en proporción. 

12545 4-10 

S E A L Q U I L A 
la casa Factoría número 98, en 15 pesos oro; la llave 
Suárez número 85. Impondrán Dragones número 64. 

12512 4-10 

A G U I A R 101 . 
Se alquilan frescas y hermosas habitaciones con 

asistencia ó sin ella. 12510 4 40 

Muy barato. 
Se alquila el kiosco de Reina y Amistad. Informa

rán en el mismo. 12544 4-10 

Habana número 112 esquina á Lamparilla—Se a l 
quila una hermosa sala con dos ventanas con ac

ción al zaguán y comedor, propia para escritorio ó un 
médico ó matrimonio, con muebles y asistencia ó sin 
ella, en módico precio. 12546 4-10 

S E A L Q U I L A 
para depósito de tabacos ó para objeios que no sean 
inflamables cinco accesorias de la casa Aguila 105 es
quina d San Miguel: en la misma informan. 

12522 4-10 

Irtn la hermosa casa Crespo 43 A, se alquila un de-
Lípartamento compuesto de 4 posesiones y demás 

anexidades, tiene entrada indenendiente con puerta 
reja quo da d la calle. 12503 4-10 

Se alquila la casa. Damas 46, entre Merced y Paula, 
con zaguán, sala, comedor, seis cuartos, caballeri

za, etc. y pozo, cn cuarenta y siete pesos sesenta cen
tavos oro, al mes. Informaran Obispo 111, esquina d 
Villegas, entresuelo. 1253S 4-10 

C A R M E L O . 
Se alquilan dos bonitos cuartos calle 11 n. 89pronios 

para un caballero sólo ó dos amigos, con ó sin mué nica 
completamente independiente. Impondrán calle Amis
tad 90, almacén de pianos. 

12536 8-10 

S e a l q u i l a n 
dos habitaciones altas, pyopias para nn ni(ilr¡uionio< ó 
dos amigos, entrada á Q - f i ^ l y 46, saj-

C A R M E L O . 
En el sitio más sano de esto poblado y d una cuadra 

de la Linea, por tener que correr una testamentaría, 
se alquila ó se vendo muy barata una casa de mam-
postería, calle 11 entre S y 10; ocupa dos solares y 
tiene construidos diez cuartos de buenas dimensiones, 
cocina, excusados, baño y jardín y un espacios» co
rral; en construcción caballeriza, cochera, sala y sa
leta y d inds tiene terreno para construir aun, se ven
den también varios enseres de casa, libros, una arma
dura, un álbum de sellos y otras cosas: en la misma 
casa y á cualquier hora se dará informes: 

12479 4-9 

Se alquila por la mitad de su valor una casa en el 
Vedado, calle 7, número 118, por tener que ausen

tarse la familia que la habita, en la misma impondrán. 
12462 4-9 

S E A L Q U I L A N 
dos cuartos altos prop os para escritor io. Mercaderes 
n. 29i, locería. 12457 6-9 

So alquila 
en Gnanabacoa la casa-quinta Candelaria 58, de alto 
y biyo, con abundante agua, cochera independiente 
y la casa de construcción moderna; la llave en la ca
sa del frente y de su ajuste Habana—San Rafael 13. 

12t91 10-9 

Se alquila 
eu 30 pesos B i B . la casa de mampostería, situada en 
la calle de Jesús Peregrino n? 63, d dos cuadras del 
paseo de Carlos I I I y paradero de Vilianueva. V i r t u 
des 35 informarán. 12S0O 5-9 

E n proporc ión 
se alquila eu casa de familia decente un cuarto bajo á 
una señora sola que sea de moralidad. Dicho cuarto 
se halla en San Miguel 141. 1 2 1 9 1 4 - 9 

G-ervasio 85 . 
Se alquila en $26-50 oro, tiene sala, comedor, 3 

cuartos bajos uno alto, agua azotea, desagüe á la cloa
ca. La llave en el 87. Zauja 42. 12489 4-9 

6 8 H a b a n a 6 8 
Se alquila un cuarto alto y una saleta á hombre sólo 

ó matrimonio sin hijos. 12-475 4-9 

H a b a n a I O S 
se alquilan espléndidas habitaciones oou asistencia ó 
sin ella; en la misma la planta baja propia para esta
blecimiento. 12173 5-9 

Se alquila 
la casa calle de Villegas 126, en la calle de Lagunas 
casa de alto número 2 impondrán sus dueños d cual
quier hon^ 12433 4-9 

Aguila , esquina á S a n Rafael 
se alquilan habitaciones con asistencia ó sin ella: tie
nen balcón d la callo y son bastante frescas. Aguila 
n? 78. 12410 4-9 

Cerro 853: se alquila esta preciosa y cómoda casa, 
con su gran traspatio; también so alquila la casa 

de la propia calzada 849; llaves. Cerro 853. Impon
drán San Ignacio 44, altos, de l i d 5 , 

12389 8-8 

S E A L Q U I L A 
una casa-quinta y 2 chicas. Palo Blanco núms. 1, 3 y 
5, Gnanabacoa, pueden verse d todas horas del dia; 
infoi aiardn Muralla 99, farmacia San Jul ián y Man
rique 131. C1507 6-8 

SE A L Q U I L A M U Y B A R A T A 
en la mejor cuadra de la calzada de Belascoaín n. 53, 
casi esquina á Neptnno, una gran rasa nueva, fabri
cada d la moderna, con 14 varas de frente por 40 de 
fondo, toda ile azotea, con portal, zaguán y 2 ventanas 
á l a calle con sus persianas, sala con suelo do mármol, 
saleta corrida, 6 cuartos, caballeriza, cuarto de baño, 
aguamuy abundante y todo lo necesario para uuanu
merosa familia: es muy seca y fresca: precio y condi
ciones Neptuno y Lealtad, peletería. 

12370 6-8 
1. n la hermosa casa calle del Aguacate número 70. 
Fientre Obispo y Obrapía, se alquilan habitaciones 

altas y bajas, hay dos altas con bastante capacidad y 
una excelente escalera de caracol. 

12310 8-6 
^ e alquila la casa callo de las Damas u. 59 en trein-
C?ta v cuatro pesos oro mensuales: informarán O'Rei
lly n. 33. 12324 6-0 

Vedado. 
A partir del 1? de noviembre próximo, se alquila la 

espaciosa y bien situada casa n? 60 dé la calle Novena 
informarán San Ignacio 56, altos. 

1226t 15-4 ot 

S E A L Q U I L A 
nn bennoso cuarto, propio para guardar muebles ó pa
ra depósito, Monte n. 5, informardn. 12211 11-3 

M T A 
le Fincas y lüstableciimentos, 

SE V E N D E E N $10,000 UNA CASA D E Z A -
gnáñ Concordia en !{i6,(!00 una San Lffcaró en 

.1! 1,000 otra idem zaguán fomposti la en $8,000 oirá 
ídem Manrique en $3,000 otra idem Kefugio en $8,000 
una idem San Lázaro en 3.500 una idem Garvasio: 
Umpedrado 22 Sr. Messnna informará. 

12619 4-12 

SE VENDE 
la casa Escobar n. 157, en $1,100 oro; y San Nicolás 
miinero 135, en $750 oro. Informarán San Rafael 145, 
á todas horas. 12627 8-12 

SE VENDífi UN E S T A B L E C I M I E N T O D E V í 
veres bien situado ó se admite un socio inteligente 

quo pueda atenderlo. Neptuno n. 90. 
12633 4-12d 4-12a 

F o n d a y c a f é 
Se vende uno bien atendido situado en nn punto de 

campo cerca de esta capital, donde existe gran indus
tria del tabaco; informarán en esta impronta. 

12585 4-12 

B u e n n e g o c i o 
Por tener que marcliar á la Península su dueño se 

vende un buen café y billar, estd en uno de los mejo
res puntos de e-.ta; informarán Obispo 58. 

1259:» fi-12 

SE VENDE UNA CASA C A L L E D E LAS V1R-
tudes con tres cuartos bajos y uno alto, con suelos 

de mármo y mosdicos, cuatro llaves de agua y baño 
con ducha, libre de gravamen: impondrán San Miguel 
número 133. 12623 4-12 

A V I S O . 
Se vende un acreditado tren de lavado montado con 

veinte tareas de ropa, por tenor que ausentarse su 
dueño: informarán Escoliar y San José, lechería. 

12573 4 d - l l 4 a - l l 
- p O R E X I S T I R DESACUERDO ENTRE LOS 
X socios, se vende un restaurant espacioso y elegan
te, montado á la altura de los primeros de esta ciudad, 
tiene una magnífica clientela, ó se admite un sócio 
cocinero con poco capital. Informarán en la calle de 
Consulado, restaurant E l Palacio de Cristal, en el 
escritorio. 12569 l-10a 3 - l l d 

SE V E N D E N 24 CASAS D E 2 Y 1 V E N T A N A , 
las hay de esquina con establecimiento, 18 casitas, 

7 casas quinfas, 9 casas de vecindad, 6 casas en el 
Vedado, 4 San Ldzaro, 3 Cerro, 8 lincas de campo, 4 
vidrieras de tabaco, 5 bodegas, 3 fondas, 8 cafés con 
billares, 3 cafetines. 1 hotel, 2 potreros: San José 48. 

12516 4-10 

EN 3000 PESOS ORO L A B O N I T A CASA NOR-
te 127. 2,500 la que estd al fondo, Trocadero 78, 

nueva también: su dueño Cristo 32. de "8 d 10 de la 
mañana. 12521 4-10 

VE N T A D E 1 R E G I A CASA E N M A R I A N A O 
¡¡En ganga doble ganga!! Costó 20,000 oro se ven

de d la cuarta parte do su valor, no se quiere perder 
tiompo en hacer la venta, tiene comodidades para dos 
largas familias, sin corredores. Campanario 128. 

12514 4-10 
£3 É V E N D E U N SOLAR D E ESQUINA C O Ñ 3 0 
• * varas do frente. 60 varas de fondo, está situado en 
el mejor punto del Vedado, tiene algunos materiales 
para seguir la fábrica, también se vende 1 tren de co
ches de lujo y varias casitas, bodegas, fondas, cafés y 
casas de esquina, San José 48. 

12515 4-10 

SE V E N D E O A R R I E N D A UNA ESTANCIA 
de dos caballerías y cordeles d una legua de la H a 

bana y á tres cuadras do la carretera, muy fresca y 
saludable, magnífica casa y otros auxiliares, buena 
arboleda y agua corriente todo el año, punto muy 
pintoresco 3' agradable. Informarán en la calle de Pe-
ñalvcr n. 55, í ) . Francisco Fraga, á todas horKS. 

12480 4-9 
. E V E N D E N LAS CASAS C A L L E D E Crespo 

i.^n. 56, toda de azotea, 4 cuartos, sala y demás co
modidades, Villegas 95, toda de tejado, 3 cuartos y 
demás, ambas libre de gravámenes, sin intervención 
de tercera persona, 5,000 y 4,500 pesos, de 4 d 6. A -
guacate 112 y una casa quinta calle de Alejandro Ra
mírez. 12415 4-9 

^ E V E N D E UNA CASA EN L A C A L Z A D A D E 
Jesús del Monte d una cuadra del paradero de los 

caaritos, de tabla y tejas, portal, compuesta de sala, 
comedor, tres cuartos y cocina, con siete varas y me
dia de frente y treinta y dos de fondo, libre de grava
men en precio de 2,000 peso B[B. libres para el ven
dedor. Informarán Lealtad 181. 12498 4-9 

E n J e s ú s d e l M o n t e 
muy barata—en $1,600 b. se vende una linda casa con 
sala, saleta y cinco cuartos, pozo potable y libre do 
gravamen; de más pormenores Bayo 38 de 7 á 11 del 
dia. 12301 8-5 

Callo 6 n. 11 
so vende en el mejor punto del Vedado un precioso 
solar con cuatro bonitas habitaciones de mampostería 
y demds comodidades, recién fabricado, todo cercado, 
pintado de azul: en el mismo tratará su dueño calle 6 
n. 11. 12228 9-3 

DE M i m 
S E V ü J N D E 

una jaca buena caminadora, sana y con montura crio
lla, cn $250 BiB. Impondrán Aguila 2-,5. 

12098 11-1 

DE CAPllAJES. 
S E V E N D E 

un elegante fMt<5u en bue» estadq QaUsUiít 13Q IX 

tr í i c a r r o 
grande de cuatro ruedas, propio para ropa, cigarros, 
zapatos, etc. so,vende barato, ocupa lugar y no se ne-
cesita; Obispo 8t- 12600 4-12 

C o n c o r d i a T 
Se vende un tilburi de medio uso en proio sumamen
te barato. 19590 6-12 

MUY BARATO SE V E N D E U N E L E G A N T E 
vis-a-vis do dos fuelles, casi nuevo, marca Cour-

tillier, de lo más chico y elegante, se puede usar con 
un caballo, también se vende un milord chico de úl t i 
ma moda remontado de nuevo. Trocadero 12. 

12579 4-11 

S E V E N D E 
un carro propio para cigarros, un tilbury y un cabrio
lé. Belascoaín n. 637. frente al taller de Díaz y A l -
varez, taller de carruajes. 

12664 4-11 

M n y b a r a t o 
Se vende un faetón de medio uso en buen estado, 

en la calle de Corrales n. 32. 
12531 4-10 

S E V E N D E 
una limonera, una manta de caballo, unas botas de 
cochero y una librea para el pescante. San José 23, 

12510 4-10 

SE VENDE O SE TRATA 
un cabriolé nuevo, un faetón de medio uso y un ele
gante Príncipe Alberto, San Miguel n. 18-1. 

12186 4-9 

SE V E N D E N DOS CARROS, UNO D E C U A -
tro rucias y otro de dos; también un caballo criollo 

dorado de mediana alzada, de monta y maestro do t i 
ro; pued'1!! verse en la chocolatería La Tropical. Je
sús del Monte 116. 12294 8-5 

S e v e n d e 
un vis-a-vis marca Millón, de medio uso, propio para 
el campo y un tronco de pareja que sirvo para caballos 
criollos y americanos: Aguila 119, establo de carrua
jes de lujo El Cosmopolita. 11895 16-26Sb 

Por mitad do su valor 
una jardinera faetón, un dockar, una yolanta todos do 
última novedad y con sus arreos: Teniente-Rey 25. 

11896 16-26Sb 

DE MUEBLES. 
L E A N TODO CON DETENCION 

Escaparates de caoba desdo $37 b. hasta 80, un ro
pero propio paja guardar ropa de toda una familia ó 
tren ue lavado, también un pianino como de 5 meses 
de uso de guasilo, propio para hacer una fineza, prue
ben y se convencerán, otro pianino propio para apren
der, en 2 onzas oro, 2 escaparates de espejo baratos, 1 
juego de sala de palisandro, sillas y mecedores do Vie -
na, en Reina n. 2 frente á la casa quo fué de Aldama. 

12631 4-12 

GR A N B A R A T E Z D E MUEBLES.—ESCAPA-
rates desde 25 hasta $90; juegos de Luis X V á 130 

y $140, un medio juego $60, otro $68, sillerías de to
das clases y precios, camas surtido selecto, tocadores, 
lavabos, jarreros, peinadores, todo muy de ganga, un 
gran espejo propio para un salón $65. Galiano n ú 
mero 121. entre Barcelona y Zanja, La Favorita. 

15595 4-12 

E n 2 0 o n z a s de o r o 
Un elegante pianino gran forma propio para un rega
lo; Obrapía 23 entre Cuba y San Ignacio, almacén de 
música. 12611 6-12 

San Miguel 62 casi esquina á Galiano 
Un juego Luis X V escultado $100, otro 75, medio 

juego 75, otro 65; uno doble óvalo 200, otro 180; uno 
liso 125 pesos; uno de palisandro 180 pesos; uno 
de Viena 175. medio de Viena 65; un escaparate 20, 
otro 50. 45 y hasta 125; de vestidos á 55 y 75; lavabos 
amarillos d P, aparadores con espejo d 8, sin espejo d 
15 y 25; peinadores 75 y 85; tocadores con mármol d 
19, de madera á 9; jarreros d 5, 15 y 25; mamparas d 
15; persianas d l5?; cortinas d 8; puertas de cristales 
d 25; estantes para oficinas d 30, d 10 y 15; bufetes d 
23 y 20; carpetas, burós, mesas de tresillo y ajedrez, 
armatostes, vidrieras, barandas, romanas, nevaras, si
llas giratorias, lavabos de hombro y barbería, sillones 
de extensión d 10 d 15; sofaes de Viena Luis X V y 
duquesa; silleií t Reina Ana; banquetas de pianos, es
pejos Luis X V I y óvalo, camas de hierro d 20, 2o y 
100, de bronce, cunas, lámparas, cucuyeras, máquinas 
de coser y rizar, de cuellos y puños y de zapateros, 
maletas, baúles, cómodas, mesas corredoras de 3, 4 y 
25 tablas, guarda-comidas, estantes metálicos, fogones 
portátiles, bancos de caupintero y herramientas, ca
nastilleros, relojes, percheros, sillones Viena d 8 y 9, 
«reoianos d 6, sillas d 14, taburetes, liras videles. j au 
las, alacenas, camas de muelles, CBcupidoras, mesas 
de cocina, escalera?, rinconeras, comadritas de Viena 
d lOy costureros. 

Sjin Miguel 62, casi esquina á Onlinno 
12621 4-12 

m m m m n m i n m i 
con g r a d u a d o r d e pulsación. 

Ma llegado UQ . nueva remesa de estos buenos pia
nos qtfa tau'a ucoptatsilfri tieopn entre artistas y aficio
nados al divino arte. 

Los vendo á pt'ecio dé fábrica su único importador 
Ans-lmo López, Obrapía 23, Almacén de música, an
tiguo de Eilolmunti v C?. 

T I A N Ü S D-E ALQUILEB;—-Se aliñan y compo
nen.—l'KKí ¡OS MODICOS. 

12012 12 12 

BX^ C O M B A T E . 
CASA D E PRESTAMOS. 

Esta casa acaba de trasladarse del n. 44 al frente 
n. 57, donde sigue las mismas operaciones que antes, 
todas las propias de su giro con la equidad que nues
tros favorecedores conocen Se da dinero por prendas, 
mueble'', ropas, oro, plata y piedras linas y todo ob
jeto de valor. 

A V I S O 
Todos los qi»e tengan objetos empeñados en esta 

casa, prendas de oro,, plata y brillantes, seis meses 
vencidos, muebles y ropas tres, que pasen á prorro
garlos ó rescatarlos en el plazo de quince dias d con
tar desde el dia de la fecha. Números queso citan:3ó0 
_ t lil—546—573—612—(UK—623—630—638—641—643 
—';46 663. Octubre 11 .le 1889, 

12588 4-12 

P O R NECESITARSE E L L O C A L SE V E N D E 
JL una inasnifAca y moderna mesa de billar con todos 
sus utensilios incluso los bancos, todo cn muy buen es
tado, es propia tanto para establecimiento público co
mo para casa particular ó para una sociedad de recreo 
y adorno: de más pürincnoreg informarán Monte y 
agido, peletería Las Minias. 

12565 4-11 

Muebles de relance 
So venden mny baratos, Compostela 124, entre Je

sús María v Merced, mueblería. 
12575 8-11 

MUEBLES, MUEBLES, MUEBLES 
Y PRENDAS, EN LA 

DB Ih L U U, V m \ \ 
Obrapía ns. 5 5 y 5 7 cas i esquina á 

Compostela, bajos de la casa 
del dentista Vie ta . 

Este gran establecimiento pone al alcance de todas 
las fortunas un gran surtido de prendas para señoras 
y caballeros. Muebles: grande existencia, desde el 
más sencillo al más elegante, franceses, americanos y 
del país nuevos y usados. En $85 oro un magnífico juego 
de sala de palisandro macizo, tapizado; otro más supe
rior, tapizado de raso punzóconmuelles; camasde hie
rro con bastidor de alambre nuevo, ú $35 btes.; otras 
más superiores con paisajes do nácar; otras de bronce 
de lo más elegante y muy baratas y también de made
ra do todas clases; escaparates do todas maderas con 
lunas viseladas, franceses: vestidoros, peinadores, car
petas para señora y caballero; gavetas para mostra
dor d prueba de ladrones y que no so necesita llave; 
gran surtido do adornos de sala y tocador, relojes de 
pared, de bolsillo y centros de mesa: otros de gran 
novedad de metal dorado y plateado, representando 
la colosal torre de Eiffel; juegos completos de cuarto 
de todas maderas; un gran surtido de objetos de fan
tasía, propios para regalo; timbres elóctricos y escri
banías v un mundo más de efectos do todas clases. 

12502 4-10 

OJO A L A G A N G A . 
Un magnífico pianino de excelentes voces, sin come

jén, fabricante Erard, casi nuevo con su banqueta cn 
precio baratísimo. Sol al lado del número 121. 

12541 4-10 

SE V E N D E UN BONITO PIANO D E E X C E -
Icntes voces, casi nuevo y so da muy barato por no 

necesitarlo su dueño. O'Reilly 92: en la misma se ven
de una máquina de coser. 12518 4-10 

SE V E N D E N DOS M A G N I F I C A S CAMAS D E 
bronce, una de ellas es camera y la otra para nna 

persona. La primera es de lanza y la chica es de mag
nífico dosel dorado forrado de raso. Carlos I I I 223 
unto al paradero de Marianao. 12548 4-10 

SE V E N D E N POR AUSENTARSE L A F A M i 
lla sillería de sala, juego completo de comedor de 

meple, sillones americanos, lámparas y luces, peina
dor, lavabos, armarios de ropa y libros, una cama 
grande y otras menudencias: Animas í)4, altos esquina 
á San Nicolás, do 8 d 12 de la mañana. 

12465 5-9 

A l m a c é n de pianos de T . J . Curtis . 
ASUSTAD 90, ESQUINA A SAN JOSÉ. 

En esto acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas do los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contraía hume
dad y también pianos hermosos de Gaveau. etc. que se 
venden snmamenle módicos, arreglados d los precios. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, al 
alcance de todas las fortunas. So compran, cambian, 
alquilan y componen de todas clases. 

12476 26-9 O 

S S VEÜSTDE 
el mueblaje de ana casa particular; todo lino y de 
superior calidad. Industria núm. 148. 

12483 4-9 

MUEBLERIA 

SOL NUMERO 93. 
Vendo los muebles á precios ruinosos por convenir

lo así d su dueño, y compra todos los quo se propon
gan, aunque estén mny deteriorados, d precios que 
ningún colega paga y se componen y barnizan matan
do ol comején, si lo tuvieren, dejándolos flamantes y 
cobrando por estos trabajos muy barato.—Victoriano 
Rurnes. 12477 4-9 

M U E B L E R I A ü C A T O N 
G A L I A N O 62:—Vendo muy barato, el comprador 
tenga cuidado do no cerrar trato en otra parte antes 
de verse conmigo. Muebles linos y comunes para el 
rico como para el pobre. Se cambian por otros y se 
compran pagándolos bien, asi como limpiarlos brilldu-
dolos bien d gusto del que avise. 

12453 fi-9 

SE VEMDE A K M A K I O D E NOGAL, CON 
incrustaciones de marfil vegetal que sirve para t a -

nastilloro ó para biblioteca, es musblú (le mnobo gus-

to.^ropiQjaxa^nggaio; lüigQBdiáa í̂ gto 89,4̂  

V i d r i e r a s de metal plateabas 
con vidrios cóncavos, son para mostrador, s^^enden 
muy baratas por no necesitarse. Obispo 84. 

12429 5-9 

MUEBLES A L COSTO. APARADüklC , ' 
lavabos americanos; peinadores, escap arates, ñ 

sas do corredera, máquinas de coser, camas do bierl^ 
más barato quo nadie, hay una cuna lina con adorno 
de bronce; so cambian por usados; se compran esca
parates y toda la sillería de uso. Monte 2, G. 

12436 4-9 

Se vende 
un pianino francés, de muy buenas voces y en buen 
estado: calle Ancha del Norte 140. 

12435 4-9 

O'Reilly 16 
So vende una buena mesa de billar con tablero de 

pizarra, para piña, carambolas y palos. 
12459 4-9 

SE ACABA DE ABRIR 
una nueva mueblería. 

titulada EL VALLE DE ORO, en Galiano 
n. G7, ontre Neptuno y San Miguel, con el 
gran surtido de muebles á la moda que se 
usan y muy baratos, pues por ahora no se 
pretendo ganar más que acreditar el buen 
trabajo y solidez del mueble: los tengo para 
toda clase de fortuna, nuevos y usados, del 
país y extranjeros, también entro en cam
bios y arreglos de los mismos y compro 
cuanto se me presente concerniente al 
ramo. 

Su dueño, 
A n t o n i o F e r n á n d e z . 

12352 8-8 

INODOROS 
excusados, franceses, 
americanos é ingleses, 
de ias patentes mejores 
y más modernas, se 
pueden ver funcionar 
por estar montados con 
uso de agua, cn el al
macén importador de 
efectos sanitarios. 

Amistad 75 y 77, de A . P . Ramirez. 
12310 10-5 

^
0 n T ' ^ C I Se quita co ' o ' e - ! "^0™11-
O 1 * J Í ^ . le de pul gala d«i 

peitinaz que atoiinenla y o,>rima el pr-
^ dio y de •aen las fu.; za* del i-a !'enté. E l 

aceite yodo crcozolado y las pUdorait peetorale* M 
D r . At/uilcra son un remed o segu' o para los ñute* 
del pnímón reanimando las fuerzas del enfermo. 

IMPUREZA DE LA SAKGRE, 
Manchas, herpes, sífilis, úlceras, dolores de huesofl; 
lumáticos. ludo se cura fácil y eficazmente con la 

zarzaparrilla de I I K I v N A N D E Z . 

Catatval ó sifilítica, con pujos, urdor, dificultad a l 
orinar, 6f.a cljlujo amurillo ó blanco, en ambos ca
sos y sexosse quita con la Pasta balsámica de H K R 
N A N D E Z . Para abreviar la curación úsese á la ver 
la Invención Balsámica cicatrizante 

LAS ULCERAS VENEREAS CHANCROS, 
L L A G A S en las'aiernas. se curan sin dolor ni moles
tia coe el A G U A C I C A T R I Z A N T E . 

ALMOEEANAS 
momo calma el dolor, 

quita la inflamación y se obtiene la curación en breve 
tiempo. 

BALSAMO BE AMICA. 
Cicatriza brevemente las hondas, hincadas, morde

duras do animales, úlceras, sacaduras de niguas v evi
ta el pasmo. Son muchos los pedidos que se nos nacen 
á medida que son conocidos sus butnas curaciones. 

DISENTERIA 
diarreas llemosaa y toda irritación intestinal se cura 
con las unidoras aillidisenléricas de HERNANDEZ: 
generalmente basta una coja para curar tan peligroso 
mal y son tan eficaces ó inofensivas que las recomen
damos como el mejor remedio conocido. De venta en 
todas las boticas. Depósito, botica Santa Ana. Riel» 
n. 68, frente al DIAKIO DE LA MAKINA. 

12701 10-12 

B I L L A R E S . 
Se venden, compran, componen y visten; se recibe 

de Francia paüos, bolas, vapores y todo lo que concier
ne á billares. Bernaza 53, tornería de Josó Porteza, 
viniendo por Muralla, la segunda á mano derecha. 

11771 27-22 S 

A LA i m i I T A T I V A 
CASA DE PRESTAMOS Y CONTRATACION 

Compostela 112, plaza de B e l é n 
Este es el establecimiento que se distingue en ofre

cer al público un bazar inmenso de novedades. Joyas 
preciosísimas; pianos do Pleyel, Erard, Reynard y 
Maseras, lámparas de finísimo cristal propias para ca
sinos, liceos ó casas muy bien montadas de 12 y 18 l u 
ces; muebles finos y corrientes y un sin número de 
objetos que proceden de empeño á precios baratísimos. 

A visitar, pues L A E Q U I T A T I V A , sita en Com
postela 112, piara de Belén. 12250 8-1 

DE MAOÜIMRIA, 
P a i l a d e v a p o r v i sada 

Se vende una mutttubular de Root, además carriles 
usados y toda clase de efectos telegrafieos, en la mis
ma se compra cobro viejo y metales de todas clases, 
cera amarilla por partidas. Mercaderes n, 2 escritorio 
de Henry B . Hamel. 12628 8-12 

UN A P A I L A M U L T I T U B U L A R D E 12 PIES 
por seis, con un jnego completo do tluscs nuevos, 

muy ligera, paños nuevos en la parto del hogar: so 
vende en proporción. Monserrate n. 93 informarán. 

12556 4-11 

Oportunidad magna 
para los Sres. Hacendados. 

So venden sin intervención de agente alguno un 
juego superior de 4 centrífugas colgantes modernas, 
fabricante WeSton, con máquina motora ó sin ella, 
completas de trasmisiones, mezclador &., respondién
dose á no faltarle ningún tornillo, y se ponen en pa
radero empaquetados, 200 carritos para azúcar de 3 
ruedas, forma cuadrados, cabida l i bocoy, 48 carros 
portátiles todos incluso sus estacas de hierro acerado y 
de 100 arrobas netas para via de 30". Un gran tacho al 
vacío y su máquina, nn triplo efecto completo de de
fecaciones doblo fondo do cobre. Donkeis, calderas y 
una hermosa máquina demoler vertical de 22x5, tra
picho njx35, todo propio para asentarlo en un ceníral 
cn el dia, 2 monto-jus muy grandes y completos, 1 re
cipiente de vapor, 18 marechales nuevos, clarificado
ras cobro y serpentines, un molino viento, 2 arados 
vapor superiores y completos, una especial tanquería: 
carrilera, via ancua y estrecha, carros, molinetes de 
vapor y cuanta maquinaria pueda necesitarse. D i r i 
girse á mi escritorio directamente de 8 á 10 y de 12 á 4. 

Tomás D í a s y Silveira. 
12520 l-9a 7-10d 

TELEFONOS 
Desde 25 hasta 37-10 pesos uno. 

Aisladores de loza de 1 f3, á 30 cts. 

de todas clases, cobre y galvanizado 
para linea. 

¿Quién no pone timbres eléctricos eu su casa? 
1 timbre do nogal y campana niquelada de 2^ pu l 

gadas, de J . H . Bunnell. 
2 pilas de Leclanche del mismo fabricante. 
1 botón llamador do nogal del mismo ídem. 
1 libra do alambre de cobre forrado número 18, 

todo garantizado de primera clase por $3-25 on oro. 
Abanicos eléctricos para bufete, motores para má

quinas de coser. 
Lámparas E D I S O N y todas clases de materiales 

de telégrafos, telefonos, para-rayos y luz eléctrica, 
todo á precios muy reducidos. 

Unicos agentes en la isla de Cuba de los Sres. J . 
H . Bunnell y Cp., de N . Y. 

Acentesdela T R O P I C A L A M E R I C A N B E L L 
T E L E P H O N E CO., de Boston. Agentes de los so-
ñores Patrick &. Cárter, de Filadelphia.—Henry B 
Hamel ir. Co. Mercaderes 2. 

12187 4-9 

M A Q U I N A D E Y A P O R . 
Se vende una de muv poco uso, de 4 caballos de fuer
za, sistema BAXTÁ'lf ; puede verse y tratar de su pre
cio, Amistad 140, frente al Campo do Marte, litografía. 

12402 8-8 

AVISO A LOS SRES. HACENDADOS. 
Se venden dos calderas francesas de dos años de uso 

en magnífico estado de 30 piés largo x 5J piés diáme
tro y 22 pulgadas de ilusos con todos szs accosorios, 
como tubería de cobre, romanas, parrillas, manóme
tros, etc., se entregan eu un paradero de la línea de 
Cárdenas y Júcaro sobre los carros: informarán cn A -
guila n. 45 de 9 á 12 do la mañana y de 5 á 7 de la 
tarde. 12542 4-10 

S e v e n d e 
una máquina do cortar papel francesa; está sin estre
nar; en han Nicolás n . 126 informaran. 

12379 6-8 

DA Dropena y Pertoietía. 
URACIO 

C I E R T A 
del asma 6 abogo, tos, can
sancio y falta de respiración 
con el uso de los 

CIGARROS AÍTJASHATICOS 

J D T I . :Ea::E:isr:Rrsr 
Do venia en todas las boticas 

acreditadas 
A 50 CENTAVOS B. B. CAJA 

Cn 1465 1 O 

« m k Í Á 

CALZADA DE GAllAAO, 
esq[uina á la calle de las Tirtndes» 

Esta farmacia, situada en el punto más céntrico del 
barrio de Colón, ofrece á los vecinos de dicho barrio, 
nn completo surtido de remedios caseros y de medi
cinas de patente, tanto del país como extranjeras, que 
vende á los precios más módicos de la ciudad. No es 
necesario ir al centro de la Habana para comprat 
bueno y barato. Por lo que toca al despacho do rece
tas hace tiempo quo la botica L A F E tiene adquirida 
fama de escrupulosa y exacta. Se encuentran en ella 
los medicamentos del país del Dr . González, á leí 
mismos precios quo en casa del fabricante. En la bo
tica L A FE se continúa preparando el acreditado r i 
ño ác Papuyina que tan buenos resultados da en los 
dolores de estómago, inflamaciones de los instestinos, 
dispepsias, diarreas agudas y crónicas de los niños y 
adultos, vómitos, inapetencia y debilidad general. El 
I'IJÍO de P«»a j / ina de la botica L A FE, preparado 

por el Ldo. Rodríguez, no se altera y es más barato 
que el que viene del extranjero. Vale la botella 

XJn peso 5 0 centavos billetes. 
También se vende el Vino do Papayina en la botica 

de San José, calle do Aguiar n. 106, y en las drogue
rías La Reunión y La Central. 

iVoía.—Cuando se quiera Vino de Papayina, ^ i -
dasc de la botica L A PE quo es el mejor y más ba
rato. Cn 1511 13-90 

m i 
Usada ya hace cuatro meses en esta Isla, ha produ

cido los más beneficiosos resultados al extremo que la 
Facultad Médica no prescribe otra leche para criar 
los niños, alimentar los ancianos, los débiles y los 
convalecientes. 

De venta en todas las Droguerías, boticas y alma
cenes de víveres 

Depósito: Galiano 101. esquina á San José, farma
cia del Ldo. Francisco Alvarcr. 

Cn 1392 alt 13-14 S 

E 

preparado, según fórmula del Dr. Gandul, por el 
DR. ALFREDO PÉREZ CAURILLO. 

Calma la tos por rebelde que sea, y tiene un poder 
cicatrizante que lo hace indispensable á los que pa
dezcan de íísis laríngea ó pulmonar incipieutes; cura 
en pocos días la tos ferina. 

Muchos son los casos do curación obtenidos con este 
Jarabe pectoral Cubano.—Empléese con constancia 
en todas las anfermedades del pecho. 

De venta en todas las boticas. 
C n. 1462 I O 

'L.r. P a l m a . 
Fábrica de dulces especiales y clases para tiendas 

del interior, muy duraderos: cocos de Baracoa para 
siembra y dulce. Lealtad 100, Pego y C? 

11973 26-27Bt 

MISCELAM 
Aviso i í mis consumidores 

E l betún de la denominada La Huelvana, se ha 
trasladado de la calle Real de la Salud á Estrella 62. 
Josefa Hernández, viuda de Acosta. 

12448 11-9 

m m m m m . 

O 

2 Medallas de Oro, P a r í s 1878 
Diploma de Honor, Amslerdam Í 8 8 3 

N U E V O A P A R A T O 
de D e s t i l a c i ó n continua, de E G R O T 

que, datide la P dostilacion, da Inca sabor al 
RON, AGUARDIENTE, ESPÍRITU DEVINO, (te. 

S U E V A S P E U P B C C I O N B B 
á los ALAMBIQUES para hacer LICORES, ESENCIAS, etc. 

wvian franqueadas las instrucciones con los prec/oi. 

s 

A l _ A C O C A D E I _ P E I R U 
El v n f f O experimentado en los Hospitales de Par ís , es tá 

diariamente ordenado, con buen éxito, para combatir á la A n e m i a , á la 
C lo ros i s , á las M a l a s inges t iones , á las En fe rmedades de l a s v í a s 
r e s p i r a t o r i a s y á la D e b i l i d a d de l o s «Sreranoa voca le s . 
Z.os Médicos le recomiendan d las personas débiles y delicadas extenuadas por las 

enfermedades, á los Ancianos y u ios Niños. 
Es el Reparador de las Ferturbaclonos digestivas 

y e l E ' O R I ' m C A . l v r i ' E por E ^ C S C X . E I M Q I - A . 
KLVINO MARIANI SE IIALLA EN LA CASA DK 

n S A R I A W X , P a r í s , 41, boulcvard Haussn¡ann; I T e w - Y o r l c , 19, Easl, 16*, Street. 
Depositarlo en JLa J ' í a b a n a : J o s é - ¿ ^ "3=* T=* A T 

l ^ ^ A ^ ^ t A ñ W W V W W # i t f l i < > É < i < W ^ W ^ > ^ W W < ^ ^ 

GOTA, EEÜMATISMOS, DOLORES 

S O L U C I Ó N dei D o c t o r C l i n 
Laureado de ¡a Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon 

La Verdadera Solución C L I N de Salicilato de Sosa se emplea 
para curar: 

Las Alecciones R e u m á t i c a s agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 
los Dolores art iculares y miíscwlares, y todas ias veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades. 

La Verdadera Solución C L I N está el mejor remedio contra los 
Reumatismos, la Gota y los Dolores. 
1158 Cada frasco va acompañado con una instrucción dotalláda. 

E x í j a s e l a V e r d a d e r a S o l u c i ó n d a C L I N y Gis, d o P A R I S , que se h a l l a 
en las principales F c r m a c i a s y Drncfunrías. 

•CBITl 

3 3 3 : G M E S S n r Z V O 

de 
á l a P A P A Í N A ( P e p s i n a v e g e t a l ) 

Es el mas poderoso digestivo conocido hasta la fecha para combatir las 
E N F E R M E D A D E S D E L ESTOMAGO : G A S T R I T I S 

GASTRALGIAS, D I A R R E A S , VÓMITOS, P E S A D E Z D E L ESTÓMAGO 
MALAS DIGESTIONES Y DIFICILES» CONSTIPACIONES. ETC. 

UNA COP1TA. A L ACABAR D E COMER BASTA PARA CURAR LOS CASOS MAS R E B E L D E S 
Venta por mayor en T a r i s Í T R O V E T T E • P E B K E T , boulevari Voltaira, 264 

Exiiir el Sello de la Union de los Fabricantes sobre el Frasco para oritar las falsififaciones. 
Depósitos cn l a H a b a n a : J O S ^ J SAJa iSA. : - I^OBJÉJ s r c « . 
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